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INTRODUCCIÓN 

1.- Encuadre institucional y social 

La ciudad de Madrid es un espacio social complejo con muchos elementos positivos de 

paz y de convivencia, pero es también un escenario urbano y metropolitano donde 

tienen presencia diferentes tipos de agresiones y violencias y donde, desde la 

perspectiva de paz o violencia, hay importantes riesgos y amenazas a futuro.  En este 

informe se recogen los resultados del diagnóstico participativo sobre violencias urbanas 

en la ciudad de Madrid que se ha llevado a cabo entre marzo y diciembre de 2017.  

El Proyecto ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇativo sobre violencias urbanas en la ciudad de 

aŀŘǊƛŘέ es fruto del acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Madrid y la 

Asociación Española de Investigación para la Paz (AIPAZ). Este proyecto se alinea con 

el proceso de fundamentación de una política municipal de construcción de paz en el 

marco de los Derechos Humanos del Ayuntamiento de Madrid, tal y como se expresó en 

el Foro Mundial sobre las Violencias Urbanas y Educación para la Convivencia y la Paz 

(Madrid, 19-21 de abril de 2017) con el impulso y liderazgo de la Alcaldesa Dª Manuela 

Carmena. El proyecto se ha llevado a cabo invitando a la participación activa a los 

departamentos municipales implicados en la temática y en conexión con el Plan 

Estratégico de Derechos Humanos de la Ciudad de Madrid (2017-2019).  

El proyecto ha contado con un Comité de Seguimiento y un Equipo de Investigación.  El 

Comité de Seguimiento ha estado formado, por una parte, por responsables municipales 

del Área de Equidad y de la Secretaría del Foro Internacional y, por la otra, por miembros 

de AIPAZ y de la dirección científica del proyecto.  A su vez, el Equipo de Investigación 

ha estado constituido  por un equipo interdisciplinar del Instituto de Derechos Humanos, 

Democracia, Cultura de Paz y no Violencia (DEMOSPAZ - UAM), bajo la dirección del 

profesor Carlos Giménez Romero, catedrático de antropología de dicha universidad y 

director del Instituto.   

2.- Finalidad, objetivos y utilidades del Diagnóstico Participativo 

Desde su diseño, se decidió que la finalidad principal del estudio era disponer de un 

diagnóstico participativo, amplio y riguroso, sobre las violencias, ya sean directas, 

estructurales o culturales, que afectan a los habitantes de la capital, y sobre cómo 

dichas agresiones son sentidas, percibidas y significadas. Se trata de una investigación 

participativa con una marcada finalidad práctica pues pretende aportar no solo un 

panorama, una radiografía y un análisis de lo existente, sino también una serie de 

propuestas y recomendaciones para el desarrollo de Madrid como ciudad de paz y 

convivencia.  

Una vez acabados los intensos trabajos, se considera que se han conseguido en muy 

buen grado los objetivos del estudio/diagnóstico, tal y como se resume a continuación.   
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Una visión de conjunto, sistemática y transformadora 

9ƭ ǇǊƛƳŜǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǊŀ άobtener un panorama actual de las violencias en la Ciudad de 

Madrid que aporte conocimiento sistemático y críticoέ. En este informe, se expone un 

panorama del conjunto de las violencias y se profundiza en ocho nudos críticos que 

emergieron al sistematizar documentos, entrevistas, coloquios, talleres y seminarios. 

Además, y para no centrarse solo en las violencias, se ofrece una síntesis de las 

expresiones e iniciativas de paz existentes en la ciudad.  

El Diagnóstico da razón de qué violencias se producen, cómo se perciben, a quiénes 

afectan y a cuántos, quiénes son ejecutores y quiénes víctimas; con qué frecuencia, 

dónde y cuándo tienen lugar; cuáles son sus causas y sus consecuencias; qué conexiones 

hay entre violencias y conculcación de derechos humanos; y de qué manera la ciudad 

(sus políticas, urbanismo, organización, tráfico, medidas de seguridad, etc.) genera paz 

o violencia.  

Se parte de la distinción entre violencias en la ciudad y violencias de ciudad, esto es, 

violencias que ocurren en la ciudad y violencias en las que la vida urbana y los procesos 

urbanos están en su base, son motivo o causa, o son el contexto que explica parte de 

sus mecanismos. Como núcleo temático central, el Diagnostico aborda también las 

violencias propiamente urbanas, esto es, las vinculadas a la cotidianidad, 

funcionamiento, organización y dinámica de la vida en la ciudad, considerando las 

violencias relacionadas con movilidad, uso de espacios públicos, alojamiento, seguridad, 

instituciones y medio ambiente. En un plano complementario, se incluyen también otras 

violencias que, sin ser propia o específicamente urbanas, ocurren en la ciudad y se 

relacionan estrechamente con su contexto urbano (violencia sexual y de género, 

etnocultural, otros delitos de odio, violencia escolar, deportiva, en lugares de ocio, etc.)  

Como dimensiones urbanas a resaltar en cualquier violencia, el Diagnostico se centra en 

tres elementos claves: a) la incidencia de la ciudad y lo urbano como causa, motivo o 

factor de violencia; b) la interacción entre el desarrollo de una determinada violencia y 

su entorno socio urbano; c) y las consecuencias, repercusiones o efectos de las violencias 

sobre la vida de la ciudad.   

Una metodología integral y validada  

Un segundo objetivo Ƙŀ ǎƛŘƻ άvalidar una metodología de investigación que pueda ser 

útil en adelante, tanto para la ciudad de Madrid como para otros territorios, esto es, una 

metodología transferible a otras ciudadesέΦ {Ŝ Ƙŀ ŀǇƭƛŎŀŘƻ ǳƴŀ metodología integral que 

combina la sistematización de lo existente con la obtención de nueva información, lo 

documental con las narrativas, lo cuantitativo y estadístico con lo cualitativo y 

perceptivo (véase Capítulo II).  

El proceso de investigación y diagnóstico ha conllevado la aplicación de todo un elenco 

de técnicas: análisis documental, entrevistas semiestructuradas, audición social, 

técnicas de dinamización en seminarios o talleres, grupos de devolución y validación.  
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Han participado en el Diagnóstico  expertos en la temática, responsables y técnicos 

municipales, representantes y profesionales de entidades sociales y ONG con proyectos 

relacionados, líderes y activistas sociales, asociativos y vecinales, así como ciudadanos 

en general, esto es, vecinos/as de los barrios.  

Un documento útil y de referencia 

bƻǎ ƳŀǊŎłōŀƳƻǎ ŎƻƳƻ ǘŜǊŎŜǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ άdisponer de un documento para la reflexión de 

responsables públicos, profesionales y sociedad civilέΦ [ŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ȅ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

este objetivo deberá esperar al proceso posterior de su lectura y consulta. No obstante, 

queremos indicar que se ha tratado de dar al presente Informe un contenido amplio y 

sintético a la vez, así como un formato de expresión accesible, tratando de que sea útil 

a tres tipos de actores.  

Por un lado, a los responsables municipales, hacedores de políticas y responsables de 

departamentos a quienes el diagnóstico sobre paz y violencia puede ayudarles a dar 

sentido de cultura de paz a lo que ya se viene haciendo desde sus áreas, así como 

mostrar lo que queda por hacer en este ámbito y cómo encuadrarlo.  

Por otro lado, útil también para aquellos profesionales y técnicos que trabajan en la 

esfera pública o social y cuyas tareas tienen mucho ver con las temáticas aquí 

abordadas. Nos referimos a trabajadores y educadores sociales, mediadores de distinto 

tipo, policías municipales, docentes, personal sanitario y otros profesionales de la 

intervención social, quienes precisan de fundamentos conceptuales y metodológicos de 

su actuación, así como de una sistematización de las percepciones sobre paz y violencia 

por parte de la ciudadanía y, concretamente, desde los sectores más vulnerables y las 

víctimas.  

Finalmente, pero no menos importante, es un documento valioso también para aquellos 

representantes de fundaciones y entidades sociales, líderes y activistas en derecho 

humanos y convivencia y en la erradicación del racismo, la intolerancia y la 

discriminación. Sin su labor y su concurso tampoco es posible la construcción de paz y 

convivencia y a ellos este informe pude aportarles una mirada desde la cultura de paz y 

no violencia a lo que trabajan en sensibilización, denuncia, capacitación y otras líneas de 

trabajo.    

Un conjunto de propuestas y recomendaciones 

9ƭ ŎǳŀǊǘƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇǊłŎǘƛŎƻ ȅ ǎŜ ŦƻǊƳǳƭƽ ŎƻƳƻ άproponer líneas de 

actuación y medidas para la prevención y erradicación de las violencias, así como 

propuestas para una política urbana y municipal de construcción de Pazέ.  A lo largo del 

proceso de trabajo, se fue consultando con responsables políticos (entrevistas), con 

profesionales (talleres) y con vecinos y vecinas (audición social) qué propuestas tenían 

en este sentido y, una vez sistematizadas, se han elaborado los apartados 

correspondientes.  

Ante todo, se indica lo positivo de lo que ya está planificado y el valor que ello tiene para 

la construcción de paz y la disminución y erradicación de las violencias. Nos referimos a 
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aquellas medidas contempladas en el Plan de Gobierno, el Plan Estratégico de Derechos 

Humanos, los Programas Operativos o el Plan director de la Policía, entre otros 

dispositivos. Llevándolos a cabo con éxito, con determinación y voluntad institucional, 

de forma participativa y con recursos humanos y económicos suficientes, se estará 

consiguiendo mucho para una ciudad de paz positiva y con la menor violencia posible.  

Recopilando y valorando lo ya existente, este Informe presenta de manera articulada 

esas líneas de acción e indica su sentido en la política de paz y no violencia.  

Además de ello, se incorporan recomendaciones propias y complementarias. Estas 

recomendaciones aparecen en dos partes del Informe: por un lado, las referentes a cada 

uno de los ocho nudos críticos identificados (véase Capítulo V) y, por otra parte, las líneas 

de acción que, ya con una estructura más de conjunto, se indican en el último capítulo 

organizadas en cuatro ámbitos y sus correspondientes tipos de políticas.  

Un diagnóstico abierto, dinámico y por completar 

El quinto objetivo del estudio/diagnóǎǘƛŎƻ ŜǊŀ άpreparar una segunda fase de la 

investigación participativa centrada en la construcción de paz en la ciudad: actores, 

ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎΣ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎΣ ŜǘŎΦέ 

{ƛ ōƛŜƴ Ŝƭ ŜƴŎŀǊƎƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŦǳŜ ŎŜƴǘǊŀǊƴƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ άǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ǳǊōŀƴŀǎέΣ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ 

la investigación participativa, y tanto en el Comité de Seguimiento como en el Equipo de 

Investigación, se fue viendo con claridad la necesidad de incorporar también, y en lo 

posible, los elementos de paz (y de construcción de paz) que hay en la ciudad de Madrid. 

La razón principal de ello es que, de no hacerlo así, se corría el peligro de distorsionar la 

imagen de Madrid al respecto, y con ello la naturaleza misma del propio diagnóstico. En 

efecto, una vez se identificaron los muchos tipos de violencias existentes y se comenzó 

a profundizar en ellas, se tomó conciencia de que podría aparecer una visión de conjunto 

no sólo exclusivamente negativa, sino exagerada, quedando velada la realidad de 

Madrid como ciudad predominantemente de paz.   

Además de utilizar esa visión como criterio general, el Capítulo IV se dedica 

íntegramente a presentar el patrimonio colectivo con el que cuenta la ciudad de Madrid 

en cuestiones de paz, desde sus instituciones locales hasta el conjunto su ciudadanía. 

Ahora bien, una cosa es incorporar ese aspecto positivo y otra identificar y sistematizar 

con detalle (y en muy pocos meses) lo que se hace en cultura de paz a lo largo y ancho 

de la ciudad y por diferentes actores institucionales y sociales. Esto solo está apuntado 

en el presente Informe y el plan es completarlo en una segunda fase.  

La continuación de la investigación participativa en esa segunda fase habrá de servir 

también para llevar a cabo algún aspecto que quedé pendiente (como, por ejemplo, la 

realización de los diálogos públicos en conexión con los foros locales). 
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PRIMERA PARTE: PLANTEAMIENTO Y METODOLOGÍA 

I.- PLANTEAMIENTO TEÓRICO Y CONCEPTUAL DEL DIAGNÓSTICO 

1.- Naturaleza y aproximación a la paz y la violencia 

A lo largo del desarrollo del proyecto, el equipo de trabajo ha ido dialogando con los 

promotores del mismo y compartiendo su reflexión para así elaborar una 

conceptualización de las violencias urbana que se recoge aquí. En este capítulo 

presentaremos, brevemente, el marco conceptual y las nociones que sustentan el 

diagnóstico realizado y que orientan su estructura, contenidos, conclusiones y 

propuestas. Señalar también que el desarrollo metodológico, presentado en el capítulo 

siguiente, se ha basado en este marco teórico para dar cuenta de aquellos aspectos de 

la realidad a los que ha dado relevancia (percepción de los actores, análisis de políticas, 

realidad del territorio, el espacio físico y social, etc.). Aparte de otras fuentes, este marco 

teórico ha aprovechado y es coherente con la Nota Conceptual que un grupo de 

profesionales de distintas entidades encuadradas en la Asociación Española de 

Investigación para la Paz (AIPAZ) elaboró como trabajo inicial dentro del convenio 

entre el Ayuntamiento de Madrid y AIPAZ del que es parte este trabajo. 

El estudio de la paz y la violencia se delimita cuando nos preguntamos por cómo 

podemos concebir qué es y con qué se relaciona la violencia y la paz. Partimos de la idea 

básica, pero poco conocida, de que la paz no se contrapone a la guerra, sino a la 

violencia, una violencia que se expresa por diversas vías o tipos. En este sentido, tanto 

los referentes teóricos de la paz y la violencia como los movimientos sociales, grupos 

religiosos, tejido de la sociedad civil, incluso premios Nobel, intelectuales y otros 

referentes sociales que han trabajado por la paz y la no violencia, han afirmado que la 

paz no es la ausencia de guerra ni la ausencia de conflicto, sino que lo contrario a la paz 

es la violencia. De esta forma, la paz es la presencia de alternativas creativas a la 

violencia y a las respuestas pasivas o agresivas para responder al conflicto; es obra de la 

justicia social; necesita del reconocimiento de la dignidad humana y, por tanto, es fruto 

del respeto y disfrute por todos y todas de los derechos económicos, sociales, políticos 

y culturales.  

Profundizando en la noción de violencia, y al contrario de lo que intentan afirmar los 

discursos legitimadores de la violencia, hemos de subrayar que el ser humano no es 

ǾƛƻƭŜƴǘƻ ΨǇƻǊ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀΩΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜŀ ǳƴŀ ƛŘŜŀ ǇǊŜŎƻƴŎŜōƛŘŀ Ƴǳȅ ŀǊǊŀƛƎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ 

imaginario social. Lo reconocido como característica humana es la agresividad, no la 

violencia, precisando resolver la confusión existente entre agresividad y violencia, dos 

nociones que han de desentrañarse. La agresividad es un mecanismo innato, que 

moviliza al ser humano y le permite defenderse de una amenaza percibida o real, 

adaptarse al medio, luchar por la supervivencia. La agresividad humana es una fuerza 

que permite al ser humano enfrentarse al medio, y, en esencia, no es ni buena ni mala, 

porque no es ninguna acción en sí, sino que necesita ser canalizada a través de 

conductas que generan tres tipos de agresividad: destructiva (violenta), indiferente 
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(pasiva), o constructiva (no violenta). Por ello, la forma mediante la que encauzamos 

nuestra agresividad necesita ser educada y es aprendida a través de la educación y los 

procesos de socialización. La violencia, en consecuencia, puede elegirse, no es innata o 

natural, sino que es, como se define en la mencionada Nota Conceptual, άǳƴŀ 

construcción social compleja, conformada por actitudes, acciones, palabras, 

estructuras o sistemas que causan daño físico, psicológico, social o medioambiental 

ȅκƻ ǉǳŜ ƛƳǇƛŘŜƴ ŀ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƻ ŀ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǎǳ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ƘǳƳŀƴƻ ǇƭŜƴƻέ. 

Otra diferenciación necesaria es la de violencia y conflicto. Un conflicto es un choque, 

una situación permanente o puntual de oposición y desacuerdo que surge cuando dos 

o más personas, grupos o instituciones persiguen objetivos que, de manera real o 

percibida, son incompatibles. Pueden ser objetivos materiales (intereses económicos, 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎΣ ŘŜǊŜŎƘƻǎΧύ ƻ ōƛŜƴ ƛƴǘŀƴƎƛōƭŜǎ όǾŀƭƻǊŜǎΣ Ǉŀǳǘŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ ŎǊŜŜƴŎƛŀǎΧύΦ 

Ante esta definición, interesa asentar y asimilar tres afirmaciones:  

1. La situación de conflicto es algo normal, que se da de manera inevitable en la 

convivencia cotidiana entre países, grupos y personas. 

2. El conflicto es una oportunidad si se sabe manejar pues gracias a él ajustamos y 

completamos nuestras posturas, opiniones y comportamientos.  

3. Los conflictos pueden ser gestionados de múltiples maneras y su existencia no 

implica necesariamente el uso de la violencia, ya que los conflictos pueden ser 

abordados de múltiples maneras siendo la más civilizada el recurso al diálogo y 

la negociación.  

La distinción entre violencia y conflicto, ocupa un lugar central para negar la idea tan 

arraigada de que la violencia es inevitable. Pues dado que los conflictos son inevitables, 

si los igualamos a violencia, la conclusión es que la violencia es inevitable, conclusión 

que nos incapacita para educar hacia su erradicación. La insistencia en este punto es 

crucial, pues no puede negarse que sigue estando muy extendido el pensar que la 

violencia es la única forma de resolver determinados conflictos. 

2.- Paz positiva y paz negativa 

A partir de las reflexiones anteriores, desde que en los años 50 la investigación para la 

paz se constituye como disciplina académica con autores como Galtung o Curle, la 

teorización sobre la paz diferencia entre la paz negativa, que consiste en la ausencia de 

la guerra, el conflicto armado, la agresión y las violencias directas, y la paz positiva, que 

Galtung inicialmente definió como integración de la sociedad humana, y es entendida 

como la ausencia de la violencia en todas sus manifestaciones, cuando hay una situación 

de justicia en la que se encuentran vigentes en su plenitud los derechos humanos. La 

cultura de paz se define así sobre la base de tres conceptos interactivos: la paz positiva, 

el desarrollo humano sostenible y la democracia. La propuesta del concepto de paz 

positiva supone una construcción activa de la paz, de la presencia de actitudes, 

instituciones y estructuras que cimientan y sostienen sociedades pacíficas. 
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Sus críticos plantean que, en el fondo, asimila la violencia a la injustica social, la 

inequidad, la desigualdad o la exclusión (Coady, 1986; Aróstegui, 1994) y que esta idea 

de violencia y paz es muy expansiva y puede acabar abriendo el campo de la paz a tantos 

ámbitos que podría conllevar una pérdida de utilidad como categoría analítica. 

Podríamos acabar hablando así sólo de derechos, desigualdad o problemas sociales sin 

diferenciarse de otro tipo de estudios sociales perdiendo algún tipo de perspectiva 

específica. A efectos de este Diagnóstico, identificamos que el objetivo debe ser 

presentar las violencias directas existentes en Madrid, contextualizadas, explicadas y 

comprendidas en un marco más amplio estructural e ideológico. En este estudio, 

partimos de la base de que los problemas de un enfoque exclusivo de violencia directa 

y paz negativa son, por un lado, su pérdida de capacidad explicativa si se reduce a 

describir agresiones y enfrentamientos pero obvia las causas de fondo de los conflictos, 

reduciendo a las características personales de los individuos agresores la explicación del 

hecho, y, por otro lado, el peligro de poder llegar a afirmar que una situación injusta, 

autoritaria y/o dañina para amplios sectores de la población o las minorías es una 

situación pacífica por la ausencia de conflictos armados o agresiones directas, cuando 

en realidad pueden estar larvándose respuestas o estallidos violentos a medio o largo 

plazo.  

3.- Modos de violencia. El triángulo de Galtung 

Dentro de su teoría de los conflictos, Galtung (1996, 2003a, 2003b, 2004) estudia la 

dinámica de la generación de violencia en la conflictividad social y su propuesta de 

diferenciación entre paz positiva y paz negativa acaba remitiendo a otro tipo de 

distinciones en la manifestación y producción de la violencia. Para ello, propone tres 

modos de violencia interrelacionadas que conforman el triángulo de la violencia: la 

directa, la estructural y la cultural.  

Gráfico 01. Triángulo de la violencia de Galtung (2003) 

 

La violencia directa es la violencia visible, manifiesta, que se expresa de forma física, 

verbal o psicológica. A los efectos del presente Diagnostico retomamos la definición de 

violencia directa expuesta en la Nota conceptual, esto es, aquellas άŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ físicas o 

psicológicas (asesinato, tortura, maltrato, insulto, intimidación, golpes, asedio, 

ŘŜǎǇǊŜŎƛƻΧύ ŎƻƴǘǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǇƻǊ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ȅ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎέ. 

Su manifestación va desde la violencia de género, interpersonal, las agresiones racistas 

o la criminalidad, hasta las invasiones de unos países por otros en las guerras 
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convencionales entre Estados o el terrorismo global. Precisa de un actor que comete 

violencia sobre otro. 

La violencia estructural la entiende como un daño en la satisfacción de las necesidades 

humanas básicas. Este daño no es resultado de formas de violencia directa, sino de los 

procesos de estratificación y estructuración social que provocan efectos negativos en 

las oportunidades de supervivencia, bienestar, identidad y/o libertad. En esa línea de 

pensamiento, y reemitiéndonos de nuevo a la Nota Conceptual, en este trabajo se 

definen las violencias estructurales como aquellas que son άproducidas por desajustes 

estructurales que afectan a las necesidades básicas de las personas y que producen 

desigualdades, marginación y desarraigoέ. Esta forma de violencia transciende la 

interacción humana pues άŜǎǘł ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŎƻƳƻ ƭŀ 

ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ȅ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ ŎƻƳƻ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜǎƛƎǳŀƭŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀέ (Galtung, 

1969:171), lo que convierte a fenómenos sociales como la exclusión social, la pobreza, 

la precariedad económica o la segregación étnica en mecanismos y manifestaciones de 

la violencia estructural. Aunque la violencia estructural no precise de un agente concreto 

y no se produzca en las interacciones personales, sí tiene efectos sobre ellas. De este 

modo, podríamos analizar el uso de la violencia directa y la conflictividad en la 

sociabilidad de las comunidades y los territorios como respuestas al aumento de los 

niveles de violencia estructural.  

Galtung explicó que el concepto de violencia estructural se gestó durante su experiencia 

en Rodhesia del Sur, durante su trabajo de campo sobre la violencia interracial, 

liberándole de la investigación centrada en los actores. Descubrió que άƭŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ 

son escenarios dentro de los que muchos individuos pueden infligir una enorme cantidad 

de daño a otros seres humanos sin haberlo pretendido, simplemente realizando sus 

ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǊǳǘƛƴŀǊƛŀǎ ŎƻƳƻ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΧέ (Galtung, 1985). 

Si la violencia es el daño de necesidades básicas, nos puede servir el acercamiento de 

Max Neef y su teoría de las necesidades para identificar de qué hablamos cuando 

afirmamos qué es violencia. En su teoría, afirma que el desarrollo se refiere a las 

personas y no a los objetos y que la persona es un ser de necesidades múltiples e 

interdependientes que funcionan como sistema. Las necesidades se satisfacen mediante 

medios a los que denomina satisfactores, pero son diferentes de las propias necesidades 

pues los satisfactores están culturalmente determinados (la escuela o un hospital) y las 

necesidades no (educación o salud). Max Neef identifica las siguientes necesidades 

básicas: subsistencia, protección, afecto, entendimiento, participación, ocio, creación, 

identidad y libertad.  

Es imprescindible diferenciar lo que es violencia de lo que es cualquier problema social, 

o dicho de otro modo, no toda carencia o problema social es una forma de violencia, 

consideración limitada a aquello que dañe la adecuada satisfacción de las necesidades 

humanas básicas.  

Por último, el triángulo se cierra con un tercer modo de violencia, a la que Galtung 

denomina la violencia cultural que posee un carácter simbólico y sirve como marco de 
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legitimación de la realidad además de aportar un repertorio de actitudes a quienes la 

ejercen. En esta línea, diversos autores encuentran en el imaginario social un factor 

clave, tanto en el desarrollo de conflictos sociales como de su solución. Galtung señala:  

Se expresa desde infinidad de medios (simbolismos, religión, ideología, lenguaje, arte, 

ciencia, leyes, medios de comunicación, educación, etc.), y que cumple la función de 

legitimar la violencia directa y estructural, así como de inhibir o reprimir la respuesta de 

quienes la sufren, y ofrece justificaciones para que los seres humanos, a diferencia del 

resto de especies, se destruyan mutuamente y sean recompensados incluso por hacerlo 

(Fisas, V, 1998; p. 28).  

Siguiendo nuestra pauta de precisión en los términos, a los efectos de presente trabajo 

entendemos la violencia cultural como los άvalores, ideologías y creencias que se 

transmiten socialmente y que sirven para normalizar, legitimar y justificar la violencia 

ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ȅ ƭŀ ŘƛǊŜŎǘŀέ (Nota Conceptual). El carácter cultural que Galtung otorga a 

este modo de violencia quizás genere ciertas confusiones con las definiciones de cultura 

provenientes de la antropología, y quizás podamos utilizar otras denominaciones como 

la de violencia simbólica o ideológica. Al hablar de violencia simbólica, Bourdieu se 

refiere a un modo de ejercer violencia que sostiene las relaciones desiguales de poder y 

dominación y las naturaliza, de modo que, al interiorizarse, nos lleva a creer que las 

cosas no se deben a la acción humana, siempre fueron así, y deben ser así, por tanto, lo 

que ocurre es incuestionable. Este modo de violencia se apoya en creencias a través de 

los espacios puramente simbólicos de la comunicación y del conocimiento y 

generalmente es invisible. En consecuencia, la violencia simbólica no es sólo cuestión de 

los medios de comunicación, aunque participan en ella de modo central, sino de valores, 

formas de pensar, pautas y prácticas cotidianas normalizadas. Es así, por ejemplo, 

ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜ ƭŀ ŎǊŜŜƴŎƛŀ ŘŜ ǉǳŜ ǉǳƛŜƴ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ŜƳǇƭŜƻ Ŝǎ άǇƻǊǉǳŜΣ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻƴŘƻΣ 

ƴƻ ǉǳƛŜǊŜέΤ ǉǳŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŀƎǊŜŘƛŘŀǎ ǎŜȄǳŀƭƳŜƴǘŜ άǎŜ ƭƻ Ŝǎǘłƴ ōǳǎŎŀƴŘƻέΤ ƻ ŎƛŜǊǘŀǎ 

formas de ayuda y donaciones asistencialistas que niegan el derecho y resaltan la 

bondad del donante al que su acción dota de beneficios simbólicos (prestigio, imagen) 

y a los que reciben la donŀŎƛƽƴ ƭŜǎ ƎŜƴŜǊŀ ǳƴŀ άŘŜǳŘŀέΤ ƻΣ ǎƛǊǾŀ ŎƻƳƻ ǵƭǘƛƳƻ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ƭŀ 

generalización de la atribución a musulmanes o latinoamericanos de comportamientos 

ƳŀŎƘƛǎǘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǎŜǊƭƻΣ άǇƻǊ ǎǳ ŎǳƭǘǳǊŀέΣ ŘŜ ƳƻŘƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭƛǎǘŀΦ  

El triángulo de Galtung recalca que el ejercicio del poder es una de las causas de las 

situaciones de desigualdad e injusticia social y no sólo las dinámicas económicas y de 

relaciones socioculturales. Además, su aproximación a la generación de la violencia 

posee una fuerza explicativa que permite entender cómo determinadas prácticas 

asociadas a la peligrosidad, la incivilidad y la inseguridad surgen y se modulan en relación 

con la experiencia de vulneración y sufrimiento que dejan las violencias estructural y 

simbólica. Desde esta perspectiva, la acción institucional y las políticas públicas 

participan de la gestación o, al contrario, de la prevención de la violencia y la paz en la 

medida que participan de la construcción de la realidad estructural, asumen o rechazan 

las creencias y postulados simbólicos en su discurso público y en la formulación de sus 

planes, y protegen a las víctimas y persiguen a los victimarios.  
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Por último, queremos señalar como presupuesto teórico, que estas propuestas 

conectan con otros planteamientos interpretativos en contextos semejantes, como los 

estudios de los antropólogos Bourgois y Sepher-Hughes, que entienden la violencia 

como un continuo más que un acto, no es una excepción, es una normalidad en la 

experiencia personal de vida. En su etnografía de Harlem, Bourgois (1995) observa cómo 

los mecanismos de violencia estructural y simbólica se traducen en violencia cotidiana 

en contextos donde ya no se necesita otro tipo de violencia para sostener estructuras 

de desigualdad. Esta violencia cotidiana inevitablemente se traduce en violencia 

doméstica e íntima en un nivel micro interrelacional (Scheper-Hughes, 1997), entre 

individuos y en prácticas de delincuencia. 

Finalmente, para completar la visión de los modos de violencia, hemos de señalar que 

éstos no son auto excluyentes, sino que su distinción es más bien futo del análisis e 

interpretación, pues cada uno de estos modos de ejercicio de la violencia está presente 

en las realidades y experiencias de violencia como dimensiones vinculadas e 

interrelacionadas entre sí.  

4.- La ciudad, espacio social de paz y violencias 

Las ciudades, como espacios construidos, contienen y expresan las relaciones sociales 

que se crean y transforman a lo largo del tiempo, generando espacios de oportunidades, 

aunque también de riesgos para las personas que viven en ellas. Las ciudades 

concentran y expresan la diversidad propia de un mundo cultural y heterogéneo, que es 

cada vez más global. Las ciudades son, asimismo, espacios de convivencia, donde se 

desarrollan procesos sociales de todo tipo y donde las autoridades locales tienen cada 

vez más responsabilidades y capacidades de actuación. Las ciudades representan 

ǾŜǊŘŀŘŜǊƻǎ άƳƛŎǊƻŎƻǎƳƻǎέ Ŏƻƴ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎΣ ǘŜƴǎƛƻƴŜǎΣ ŘŜƳŀƴŘŀǎ ȅ ŎƻƴǘǊŀŘƛŎŎƛƻƴŜǎΦ 

Diariamente, los pobladores, vecinos o residentes de una determinada ciudad vivimos 

nuestra existencia individual y social; y, como parte de esa existencia personal- social, 

viven su ciudad, su edificio, calle, área, barrio, el tráfico, el aire puro o contaminado, los 

anuncios, decoraciones, símbolos, los incidentes y accidentes, las actividades y 

oportunidades que se dan en la ciudad. En esa cotidianidad, los urbanitas pueden sentir 

y percibir su ciudad, o su barrio, como seguro o inseguro, como convivencial u hostil, 

como pacifico o violento. De ahí, la importancia de incorporar la perspectiva de los 

actores en el Diagnóstico y la percepción habitual, cotidiana, por parte de los residentes, 

de su ciudad como un espacio generalmente pacífico y seguro o como un contexto 

inseguro, arriesgado, de potencial o manifiesta violencia. 

Los ayuntamientos son las instituciones más cercanas al ciudadano y los que satisfacen 

las necesidades más inmediatas de las personas y garantizan su bienestar. Esto hace que 

cuestiones como la pobreza o la exclusión, los flujos migratorios, el deterioro ambiental, 

el desempleo y la violencia, entre otros, sean temas prioritarios en sus agendas. Los 

municipios han de promover el reconocimiento de los derechos de ciudadanía para 

todos y todas; reconocer y ofrecer cauces de participación en la gestión de la política 

local; dar respuesta a las demandas de vivienda, equipamiento, servicios de salud, 
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educación y otros ámbitos, tanto a la población local como a la inmigrante; han de 

gestionar la diversidad social, cultural e identitaria; buscar el siempre difícil equilibrio 

entre diversidad e igualdad de derechos, desde el respeto a las diferentes culturas, sin 

permitir que ello conduzca a negar derechos y oportunidades a determinados colectivos. 

Estas acciones no deben ser, desde luego, de exclusiva responsabilidad de las 

autoridades locales, pero éstas pueden jugar un papel esencial en sentar las bases para 

una política de Estado comprometida con la paz y los derechos humanos. 

Asimismo, los ayuntamientos han ido adquiriendo cada vez más relevancia en el ámbito 

internacional, como actores con capacidad de liderar propuestas e iniciativas sobre 

aquellos problemas globales relacionados con el medio ambiente, las migraciones, la 

pobreza, el racismo y la violencia, entre otros. Las ciudades, cada vez más 

interconectadas, tienen que afrontar formas de violencia asociadas a lo local y a lo global 

y que afectan a la gestión municipal. La permeabilidad de las fronteras, los crecientes 

flujos de población, las comunidades de inmigrantes no integrados, las repercusiones 

transfronterizas por factores económicos, medioambientales o de quienes huyen de las 

guerras o son perseguidos por sus gobiernos en sus propios estados, ponen de 

manifiesto tanto la interdependencia de las sociedades, como la brecha en desigualdad 

existente entre las mismas. 

Siempre que las personas, grupos y comunidades crean que están siendo objeto de 

discriminación, humillación o marginación por razones económicas, de género, edad, 

orientación sexual, identidad sexual, por diferencias étnicas, religiosas u otras señas de 

identidad, lo más probable es que lleguen a dar respuesta a la discriminación 

reafirmándose de forma agresiva o bien trasladando la violencia sufrida a 

comportamientos de la vida cotidiana en forma de violencia. La única solución eficaz 

pasa por abordar la integración plena en el plano social, político y económico de todos 

los que comparten un mismo espacio físico. 

Todas estas situaciones requieren una reflexión profunda que permita ir a las raíces de 

la violencia. Como ha ŜǎǘǳŘƛŀŘƻ {ŀǎƪƛŀ {ŀǎǎŜƴΣ ƭŀǎ άŎƛǳŘŀŘŜǎ ƎƭƻōŀƭŜǎέ ǎŜ Ƙŀƴ ŎƻƴǾŜǊǘƛŘƻ 

en espacios estratégicos para funciones económicas avanzadas, pero también para los 

expulsados de esas funciones económicas que ya no se necesitan, ni como trabajadores 

asalariados ni como ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎΦ !ǎƝΣ ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ άŎƛǳŘŀŘŜǎ ŦŀƭƭƛŘŀǎέΣ άƴǳŜǾŀǎ ǎŜƭǾŀǎ 

ǳǊōŀƴŀǎέΣ άǳǊōŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀέΣ άǳǊōƛŎƛŘƛƻέ ȅ άŜŎƻŦŀǎŎƛǎƳƻέΦ 5Ŝ ƘŜŎƘƻΣ ǎŜ 

ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ άŘŜǎŎƛǳŘŀŘŀƴƛȊŀŎƛƽƴέ όŘŜƴƛȊŜƴύ ƻ ŘŜ ǎŜǊŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ǉǳŜ ǎŜ 

ŎƻƴǾƛŜǊǘŜƴ Ŝƴ ƳŜǊƻǎ άǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎέ Ŏƻƴ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŎƻƳƻ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŜΣ ƛƴŎƭǳǎƻΣ 

ŎƻƳƻ ǎŜǊŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ ǇƻǊǉǳŜ ǇƛŜǊŘŜƴ ǎǳ άŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǘŜƴŜǊ ŘŜǊŜŎƘƻǎέΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ǊŀƝȊ ŘŜƭ 

llamado derecho a la ciudad. 

Frente a ello, el bien común es una denominación que ha ido ganando adhesiones y que 

se sintetiza en los denominados DESC, derechos económicos, sociales y culturales, que 

engarzan con otras manifestaciones culturales como las expresadas en América Latina a 

través del ejemplarizante Sumak Kawsay (bien vivir), vivir en paz con la Pacha Mama 

(tierra/naturaleza) y que cada día va adquiriendo mayor relevancia entre los defensores 
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de reducir las desigualdades. Los comunes para un buen vivir pretenden implementar 

sistemas sociales y económicos fundados en la justicia con el fin de alcanzar un 

desarrollo humano y económico sostenible para que todas las personas sin excepción 

puedan acceder a los bienes y a los servicios para vivir una vida con dignidad, lo que 

constituye las bases de un programa de construcción de paz positiva en la ciudad.  

5.- Violencias urbanas 

La relación entre violencia y grandes ciudades alcanza una dimensión global y resulta 

bastante compleja. Algunas ciudades, especialmente en América Latina y África, luchan 

contra altos niveles de violencia que socavan los cimientos mismos de la vida económica 

y social junto al desarrollo económico, social y cultural de toda la población. Una 

evaluación de la BID de ciudades latinoamericanas estimó que los hogares ubicados en 

ciudades con más de un millón de habitantes tenían un 70 por ciento más de 

probabilidad de experimentar violencia que aquellos en ciudades de entre 50.000 y 

100.000 (Gaviria y Pagés, 2002). En algunos casos, las áreas de la ciudad se han 

deteriorado, convirtiéndose en "zonas prohibidas" que socavan la gobernanza general 

del área y atrapan a la población más pobre en un ciclo peligroso de pobreza y violencia. 

Es significativo que, mientras globalmente se reducen los niveles de pobreza, en las 

grandes ciudades están aumentando. Este fenómeno es especialmente significativo, 

dado que, según UNDSEA (2015), las grandes ciudades albergan a más de la mitad de la 

población mundial y se espera que lleguen al 66% en 2050. El informe de UN-HABITAT 

(2007) estima que más de una cuarta parte de la población urbana de todo el mundo 

vive en barrios marginales.  

Tal y como apunta el primer estudio de violencia urbana del Banco Mundial (2011), la 

proliferación de barrios marginales en riesgo de exclusión social parece responder a la 

pregunta acerca de por qué las ciudades están tan frecuentemente asociadas con la 

violencia. El conocimiento existente sobre violencia urbana describe un escenario en el 

que el rápido crecimiento de las ciudades alimenta la formación caótica de este tipo de 

territorios, donde el hacinamiento, la pobreza, la competencia por recursos escasos y la 

aparición de estrategias de supervivencia informales, alternativas o delictivas, se 

combinan con una débil presencia de las administraciones públicas en su desempeño de 

seguridad, y, añadimos, también de políticas sociales, educativas, de salud y, en general, 

de políticas y sistemas de protección de derechos. Sin embargo, la violencia urbana no 

es un fenómeno inevitable, lo que muestra el hecho de que megaciudades como El Cairo 

y Tokio se encuentran entre las ciudades más seguras del mundo o que grandes ciudades 

como Bogotá, Nueva York y Sao Paulo han visto una notable caída en el crimen violento 

a pesar de las densas y crecientes poblaciones.  

Consideremos ahora lo que supone la adjetivación de violencia como violencia urbana 

o, en plural, como violencias urbanas. Aquí, es posible una doble aproximación. Por un 

ƭŀŘƻΣ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻ ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊ άǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ Ƴłǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ǳǊōŀƴŀǎέ 

ƻ άǾƛƻƭŜƴŎƛŀ Ƴłǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ƎǊŀƴ ŎƛǳŘŀŘέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘŜ ŜƴŦŀǘƛȊŀǊ ŀƭƎǳƴŀǎ ǾƛƻƭŜƴcias 

en el estudio-diagnóstico. Se trata de un primer nivel de análisis más intensivo, en el 
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cual se consideran sólo algunas violencias, abordándolas con la mayor profundidad y 

detalle posible.  

Una segunda vía o aproximación, complementaria a la anterior, consiste en formular las 

dimensiones de lo urbano, que pueden ser significativas en cualquier violencia que 

ocurre en la ciudad, lo cual permite, en un segundo nivel de análisis, más amplio o 

extensivo, considerar cualquier violencia (por ejemplo, la doméstica, escolar, deportiva, 

etc.), pero sólo en y desde su conexión con lo urbano, esto es, con el marco y vida de la 

gran ciudad.  

Considerado en su conjunto el proceso de estudio y diagnóstico surge el interrogante: 

¿sobre qué centrar las tareas de identificación, descripción, análisis e interpretación, 

valoración y propuesta, y cómo hacerlo? Las respuestas a estas cuestiones nos han 

llevado a delimitar aquello sobre lo que hemos realizado el diagnóstico:  

1) Una caracterización de aquello que acontece en Madrid en relación con los 

modos de violencia, no sólo aquellas violencias que sufren sus habitantes, sino 

también lo que hay que mantener que las previene, mitiga o resuelve 

pacíficamente los conflictos. 

2) Los nudos críticos que existen como causas de fondo de las violencias, como 

elementos que su cambio implicaría la transformación de la realidad de Madrid. 

En conclusión, nuestro marco teórico nos permite plantear un diagnóstico que se centre 

en las violencias urbanas y dé cuenta de las violencias directas y sus víctimas, 

permitiendo comprenderlas contextualizadas en la violencia estructural y simbólica que 

se traslada a lo cotidiano y señalando la causas críticas de fondo que pueden permitir 

elaborar estrategias útiles para transformar la realidad y construir una ciudad de paz. 
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II.- METODOLOGÍA DE LA ELABORACIÓN Y VALIDACIÓN DEL 

DIAGNÓSTICO 

1.- Una metodología integral 

El segundo objetivo del estudio hacía referencia a la necesidad de dotarse de una 

metodología de investigación y de diagnóstico adecuada para obtener un mejor y mayor 

conocimiento sobre las causas generadoras de violencia y sobre los factores que 

contribuyen a la construcción de paz en la ciudad de Madrid. Esta metodología debía ser 

fácilmente transferible y servir de propuesta de referencia para las ciudades firmantes 

de la Declaración de Madrid del Foro Mundial sobre las violencias urbanas y la educación 

para la convivencia y la paz. De esta forma, otras ciudades embarcadas en la tarea de 

realizar sus propios diagnósticos podrían inspirarse en esta propuesta metodológica, 

utilizando o adaptando los elementos que considerasen se adecuan mejor a sus 

necesidades y recursos específicos.  

Fiel a esos términos de referencia, la metodología se ha diseñado atendiendo a 

elementos potencialmente transferibles y con una perspectiva integral que abarca las 

diferentes fases de investigación y diagnóstico. 

1.1.- Enfoque participativo   

La paz es un proceso en permanente construcción que requiere de la participación de 

todos los sectores y actores sociales. Consecuentemente, el enfoque del diagnóstico 

debía ser participativo y dotarse de métodos de investigación que posibilitaran la mayor 

participación posible de personas y actores en todas las fases del proceso atendiendo a 

los recursos y tiempos disponibles.  

El enfoque participativo del proceso de investigación y de diagnóstico se ha sustentado 

en cuatro premisas:  

¶ Las personas como protagonistas del conocimiento. Las personas participantes 

en la investigación desempeñan un papel activo en el análisis de los factores 

relacionados con la paz y la violencia y forman parte de las soluciones con sus 

iniciativas y propuestas. De esta forma, actúan como sujetos y no como objetos 

de investigación.  

¶ El equipo de investigación como facilitador del proceso. La función principal del 

equipo investigador es facilitar la participación de los diferentes actores en el 

proceso, aportando métodos y técnicas y sistematizando toda la información 

obtenida para devolverla y validarla nuevamente con el conjunto de actores.  

¶ Coherencia entre enfoque y método. Esta premisa conlleva un celo especial por 

parte del equipo investigador en garantizar que los métodos y técnicas utilizados 

fuesen participativos en sí mismos o, en su defecto, sirviesen al proceso como 

insumos que motivasen la reflexión en los espacios participativos creados.  
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¶ Devolución, validación y socialización. La devolución a los actores sociales y a 

las personas implicadas de los principales elementos de análisis detectados 

durante la investigación, así como la validación de las conclusiones y propuestas 

del diagnóstico, constituyen requisitos indispensables del enfoque participativo 

aplicado. Al igual que la socialización del producto final, el informe de 

diagnóstico, al conjunto de la sociedad madrileña.  

Este enfoque implica que el punto de partida de la investigación es el contexto social en 

el que las personas y actores sociales se desenvuelven. Se investiga desde lo que las 

personas y grupos de personas hacen, saben, viven y sienten, para iniciar un proceso de 

reflexión y construcción del conocimiento que permita pasar de la experiencia exterior 

de los hechos a un análisis colectivo y compartido de las causas reales que se encuentran 

tras las violencias detectadas.  

Como diagnóstico, pretende ir más allá de ese análisis para identificar las causas 

principales sobre las que priorizar la intervención y apuntar posibles soluciones 

estratégicas y operativas que contribuyan a erradicar las causas de la violencia y a crear 

nuevas situaciones de paz y convivencia en Madrid.  

La devolución de la información y la validación de las conclusiones y propuestas con los 

actores sociales juegan un papel esencial en la definición del diagnóstico, pues éste se 

concibe como una herramienta de cambio social que deben apropiarse las personas, las 

organizaciones sociales y las instituciones madrileñas.  

Este enfoque se sustenta en la filosofía de las άƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀǎέ, cuyas 

premisas teóricas pueden encontrarse en autores como John Dewey, Kurt Lewin, Paulo 

Freire u Orlando Fals Borda, entre otros. Premisas que rompían con la concepción clásica 

de la investigación científica y sus métodos, produciéndose una superación de la 

distinción sujeto-objeto, o de la dicotomía emic-etic (subjetivo-emocional vs. objetivo-

racional). Desde esta perspectiva, se difuminan los límites entre investigador e 

investigado, implicándose los científicos sociales en la situación que viven las personas, 

mientras éstas, como sujetos activos de la investigación, pasan a ser también 

investigadoras y productoras de conocimiento.  

Esas consideraciones parten de un profundo examen autocrítico de profesionales de la 

sociología, la antropología y el trabajo social sobre para quién y para qué se investiga, 

llegando a la conclusión de que el propósito de la investigación social es producir 

profundas transformaciones con la implicación y el protagonismo de las personas 

afectadas por la realidad social a transformar.  

La pluralidad de disciplinas y profesiones que siguen este enfoque ha motivado, a su vez, 

una enorme pluralidad de métodos y escuelas. De esta forma, las investigaciones 

participativas beben de un conjunto de tradiciones epistemológicas y metodológicas 

desarrolladas desde los más diversos ámbitos de la ciencia y la intervención social. 

Aunque hay muchas más, se destacan aquí las que principalmente sigue el equipo 

investigador: la Investigación-Acción Participativa (IAP), el método de la Audición, la 

Planificación Estratégica Situacional, la Educación Popular, la Concepción 
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Metodológica Dialéctica, el Diagnóstico Rápido Participativo (DRP) y el Trabajo Social 

Reconceptualizado. Un amplio abanico de metodologías que posibilita todo un arsenal 

de métodos y técnicas de investigación y diagnóstico dispuestas a ser seleccionadas, 

adaptadas y usadas según las necesidades y peculiaridades de cada contexto y situación, 

como se verá en las páginas siguientes.  

1.2.- Participantes del proceso de diagnóstico 

El Diagnóstico parte del conocimiento que las personas y los actores sociales 

involucrados en las situaciones analizadas tienen de las mismas, así como de sus 

necesidades, motivaciones e intereses. Es una metodología, que más que preguntar, 

escucha a las personas involucradas, partiendo del presupuesto de que su conocimiento 

es fundamental para comprender y analizar realidades complejas, y de que su 

implicación es también fundamental para diseñar cualquier estrategia de cambio y 

transformación social.  

Además, el proceso de investigación y diagnóstico se ha concebido como un elemento 

dinamizador de relaciones entre personas, colectivos, organizaciones sociales, recursos 

técnicos e instituciones en torno a la construcción de paz y convivencia en la ciudad de 

Madrid.  

Partiendo de esos planteamientos, han sido los recursos profesionales públicos y 

privados, la administración municipal y la propia ciudadanía los encargados de analizar 

la realidad de la ciudad, reflexionar sobre las posibles soluciones a los problemas 

relacionados con la violencia y proponer estrategias y actuaciones para erradicarlos, 

prevenirlos y superarlos.  

Esa diferenciación, según los roles que cada actor desempeña, se ha cruzado con las 

visiones territoriales de la realidad. De este cruce han surgido los criterios para 

identificar y seleccionar a los y las participantes clave del diagnóstico atendiendo a las 

siguientes tipologías:  

¶ Informantes y participantes clave de la administración local, de ONG, de 

organizaciones sociales y de dispositivos y servicios públicos que poseen una 

visión global de ciudad.  

¶ Informantes y participantes clave de la realidad de los 21 distritos de Madrid: 

asociaciones vecinales, culturales, juveniles; colectivos y movimientos 

sociales; técnicos de ONG, asociaciones y recursos públicos; líderes y 

lideresas comunitarias; y medios de comunicación locales.  

¶ Víctimas y organizaciones de afectados y afectadas por las principales 

violencias detectadas.  

¶ Investigadores y expertos en las principales temáticas relacionadas con la 

violencia y la paz pertenecientes al mundo de la academia o a organizaciones 

sociales.  
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Para garantizar que la selección de las personas participantes recogiese, a su vez, la 

enorme riqueza de diversidad de esos actores, se han aplicado los siguientes criterios:  

¶ Criterio de edad: infancia, juventud, personas adultos y personas mayores. 

¶ Criterio de diversidad: género, procedencia nacional, clase social, diversidad 

ŦǳƴŎƛƻƴŀƭΣ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǎŜȄǳŀƭΣ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΧ  

Cada participante del Diagnóstico ha aportado su percepción sobre las causas que 

inciden en la emergencia de la violencia, sobre las necesidades que al respecto tiene la 

ciudad, su distrito o el colectivo al que pertenecen, así como sobre las motivaciones, 

intereses y propuestas que plantea para cambiar las situaciones analizadas.  

Las percepciones aportadas por las personas participantes del Diagnóstico han sido 

contrastadas y enriquecidas con información documental y estadística elaborada por 

instituciones oficiales y organizaciones sociales.  

La confluencia de las múltiples percepciones y su triangulación con la información 

documental ha sido clave para construir una mejor aproximación a la complejidad de las 

violencias en Madrid, lo que ha posibilitado realizar un análisis dinámico de la realidad 

social y de los condicionantes estructurales e ideológicos que contribuyen a que algunas 

violencias se sostengan en el tiempo y que otras sean prevenidas o abordadas 

eficazmente. 

1.3.- Metodología participativa 

La coherencia entre enfoque y método es esencial para garantizar que el proceso de 

investigación y de diagnóstico sea realmente participativo. Por esta razón, y atendiendo 

a los recursos y tiempos disponibles y a las necesidades específicas del Diagnóstico, se 

seleccionaron los métodos y técnicas más adecuadas de entre las diferentes tradiciones 

metodológicas destacadas en el apartado 1.1.  

El principal método utilizado ha sido la Audición1, por su filosofía plenamente 

coincidente con el enfoque del Diagnóstico, y por las características flexibles y abiertas 

de sus técnicas de investigación, el coloquio individual y grupal, que otorgan una 

enorme autonomía y protagonismo a las personas entrevistadas.  

Las entrevistas semiestructuradas a responsables políticos del Ayuntamiento y a 

responsables técnicos de servicios y dispositivos municipales ha sido otra de las técnicas 

utilizadas. Han posibilitado un análisis en profundidad de las medidas y políticas que se 

están implementando y de la visión a medio y largo plazo de la corporación municipal. 

                                                      

1 Este método ha sido conceptualizado y desarrollado metodológicamente por Marco 

Marchioni, uno de los máximos referentes de la intervención comunitaria en nuestro 

país y asesor del equipo de investigación en otros proyectos que comparte con él.  
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Los espacios de reflexión y análisis colectivo han constituido otro de los elementos 

metodológicos. Los talleres con miembros de entidades sociales y técnicos municipales 

han jugado un papel estratégico de devolución de la información y de enriquecimiento 

de la misma, al igual que los seminarios realizados con investigadores y expertos 

académicos. Las jornadas de validación de las pre-conclusiones del diagnóstico también 

han adquirido un papel esencial dentro de los planteamientos participativos que 

orientan todo el proceso.  

Los distintos espacios de participación, talleres, seminarios y jornadas, se han servido de 

técnicas de facilitación de grupos y de técnicas de visualización de las aportaciones y 

consensos.  

Además, el equipo de investigación ha utilizado la observación participante y 

etnográfica durante todas las fases del proceso, especialmente durante el trabajo de 

campo de identificación de informantes y participantes clave.  

Todos los métodos y técnicas enunciados son los que han hecho posible la generación 

de información primaria, propia de la investigación. Pero también se ha recurrido a 

fuentes secundarias de información como estudios, investigaciones y diagnósticos 

elaborados por organizaciones sociales e instituciones públicas, información estadística, 

planes y programas municipales y noticias generadas por los medios de comunicación.  

La triangulación de toda esa información, contrastando las diferentes percepciones que 

poseían las personas escuchadas con la información obtenida de los talleres y con las 

diferentes fuentes estadísticas y documentales, ha hecho posible una aproximación a la 

realidad mucho más rigurosa, a la par que rica y dinámica, y ha facilitado enormemente 

la labor de identificación de las principales causas de la violencia sobre las que intervenir 

y de los factores de paz a preservar y potenciar.  

El método seguido para la elaboración del diagnóstico se ha sustentado en la 

sistematización de los principales elementos detectados siguiendo el planteamiento del 

gráfico 2.  

Este método se ha enriquecido con el método denominado Análisis de Nudos Críticos, 

utilizado para la identificación de las principales causas de las violencias en Madrid que 

deben prevenirse o erradicarse. El análisis de nudos críticos se describe con detalle en 

la introducción a la Tercera parte y constituye el foco central de los capítulos V al XII, 

dedicado a los ocho nudos críticos identificados.  

Algunos de los métodos y técnicas enunciados se explicarán en el epígrafe 2 

correspondiente a métodos, técnicas y fuentes de información. En este apartado, solo se 

pretendía aportar una visión de conjunto de la metodología que ayude a comprender 

cómo se han integrado sus variados elementos dentro las diferentes fases del proceso.  
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Gráfico 02. Planteamiento de sistematización 

Qué suprimir 

Factores y causas que deben suprimirse 

porque generan violencia directa, estructural 

o simbólica. 

Implica a nivel propositivo:  

Políticas directas o activas (de erradicación 

de factores y causas). 

Qué evitar  

Situaciones o problemas sociales que deben 

evitarse porque que contribuyen a la 

violencia directa, estructural o simbólica 

Implica a nivel propositivo:  

Políticas preventivas. 

Qué conservar 

Iniciativas, actuaciones o políticas que deben 

conservarse porque contribuyen a 

transformar positivamente los conflictos y a 

generar cultura de paz. 

Implica a nivel propositivo:  

Reconocimiento y mantenimiento de 

iniciativas y políticas. 

Qué fomentar 

(qué iniciativas, actuaciones o políticas 

deben fomentarse porque contribuyen a 

transformar positivamente los conflictos y a 

generar cultura de paz) 

Implica a nivel propositivo:  

Innovar y crear nuevas iniciativas y 

políticas. 

1.4.- Fases del proceso de diagnóstico 

¶ Diseño conceptual y metodológico del diagnóstico. Esta labor se realizó 

conjuntamente entre el equipo de investigación, la Asociación AIPAZ y el 

Ayuntamiento de Madrid. Partiendo del marco conceptual del Foro Mundial 

sobre las violencias urbanas y la educación para la convivencia y la paz y de la 

declaración resultante del mismo, se estableció el enfoque teórico y se diseñó 

una metodología para los diagnósticos sobre los que se deben articular los planes 

de acción contra las violencias urbanas previstos en la declaración.  

¶ Investigación participativa. Esta fase ha implicado todo el trabajo de campo 

realizado para la obtención del diagnóstico a través de la aplicación de los 

diversos métodos y técnicas que se han enunciado en el anterior apartado.  

¶ Elaboración y validación del diagnóstico. Una vez completadas las dos fases 

anteriores, se procedió a la elaboración del diagnóstico y a su validación. El 

trabajo realizado en esta fase se describe en el epígrafe 3.  

Todas las fases anteriores se llevaron a cabo entre abril de 2017 y enero de 2018, siendo 

su cronología la siguiente:  

- En los meses de abril, mayo y junio de 2017, se procedió al diseño conceptual y 

metodológico del proyecto de Diagnóstico.  

- Junio se dedicó a la constitución del equipo investigador de base y a su formación 

específica en los aspectos conceptuales y metodológicos del proyecto. Se realizó un 
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trabajo de campo preliminar y orientado a la identificación de informantes y 

participantes clave del diagnóstico.  

- En el mes de julio, comenzó la realización de entrevistas, coloquios, talleres y 

seminarios, los principales métodos y técnicas de la investigación participativa, todo 

lo cual finalizó a comienzos de diciembre.  

- Transversal a todo el trabajo anterior, entre los meses de abril y noviembre se 

recopiló, sistematizó y analizó toda la información documental y estadística.  

- En noviembre, comenzó el proceso de elaboración del Diagnóstico con un primer 

taller con los miembros del equipo investigador (8 de noviembre) y una primera 

validación (2 de diciembre) en el marco de unas jornadas de AIPAZ. Durante el mes 

de diciembre de 2017 y hasta el 10 de enero de 2018 se procedió a completar la 

sistematización y el análisis de la información disponible y la redacción del Informe.  

- Entre los meses de enero y marzo de 2018, ha tenido lugar la validación definitiva 

del diagnóstico con los responsables de Ayuntamiento de Madrid, los 

representantes de AIPAZ y varias personas expertas en las diferentes materias 

tratadas. 

Como puede observarse, las fases no han seguido una cronología rígida, sino flexible y 

dialéctica, pues muchos de sus elementos se han solapado en el tiempo para poder 

garantizar la realización del Diagnóstico en los plazos establecidos y la validación de 

algunas de las pre-conclusiones a las que se estaba llegando.  

2.- Métodos, técnicas y fuentes de información 

Los métodos, técnicas y fuentes de información que se describen en este epígrafe han 

permitido obtener un conocimiento amplio de la realidad de Madrid, tanto de los 

factores que contribuyen a construir una ciudad de paz, como de las causas que 

provocan la emergencia de algunas situaciones de violencia.  

El análisis documental y estadístico, las entrevistas, los coloquios individuales y grupales, 

los talleres y seminarios, todos estos elementos de la metodología han hecho posible 

conseguir la información necesaria para obtener conocimiento de los diferentes 

aspectos definitorios de la realidad. A continuación, se describe el trabajo realizado con 

cada uno de esos elementos. 

2.1.- Análisis documental y estadístico 

Se ha recopilado abundante información estadística y documental del Ayuntamiento de 

Madrid a través de las siguientes fuentes:  

1. Páginas web: http://www -2.munimadrid.es/CSE6/jsps/menuBancoDatos.jsp y 

https://datos.madrid.es/portal/site/egob/;  

2. información proporcionada por la Dirección General de la Policía Municipal;  

3. diversos planes municipales, directores y estratégicos; 

4. encuestas y estudios.  

http://www-2.munimadrid.es/CSE6/jsps/menuBancoDatos.jsp
https://datos.madrid.es/portal/site/egob/
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Otras fuentes oficiales de información estadística utilizadas son los portales del Instituto 

Nacional de Estadística y los portales de información del Consejo General del Poder 

Judicial, del Ministerio de Interior, del Ministerio de Salud y Servicios Sociales y del 

Defensor del Pueblo, así como sus Anuarios Estadísticos.  

Se han utilizado portales e informes pertenecientes a organismos de la sociedad civil, 

como ONG y asociaciones de defensa de colectivos específicos y de derechos humanos, 

concretamente informes y anuarios de 2016 y 2017 de SOS Racismo, Movimiento contra 

la Intolerancia, Observatorio Madrileño contra la LGTBIfobia, Feminicidio.net, Foro para 

la Integración Social de los Inmigrantes y otros.  

También se ha contado con información estadística sobre la percepción de la 

convivencia en seis barrios de Madrid extraída de la Encuesta de Convivencia Social 

Intercultural en territorios de alta diversidad del Proyecto de Intervención Comunitaria 

Intercultural en sus cuatro ediciones, 2010, 2012, 2015 y 2017. Con mayor profusión 

aún, se ha hecho uso del instrumento municipal de la Encuesta de Calidad de Vida y 

Satisfacción con los Servicios Públicos de la ciudad de Madrid, especialmente de la 

correspondiente al año 2016. 

Los principales datos estadísticos manejados se han focalizado entre los años 2012 y 

2016 para cuando se ha podido disponer de la serie histórica. En caso de no disponer de 

ella, se ha dado relevancia a los datos de los años 2015 y 2016. El referente demográfico 

son los residentes en la Ciudad de Madrid, pero en diversos momentos, por su 

importancia a la hora de caracterizar las violencias urbanas, también se ha utilizado 

como referente las personas que habitan, transitan o trabajan en el área conurbada de 

Madrid. 

2.2.- Entrevistas. 

Las entrevistas han aportado una visión global de ciudad y han posibilitado profundizar 

en algunas temáticas objeto de estudio. Se han realizado con diversos responsables 

técnicos y políticos del Ayuntamiento, como Concejales de Área de Gobierno, Concejales 

de Distrito, Directores Generales, Jefes de Unidad o Asesores.  

En concreto, se han llevado a cabo 10 entrevistas en las áreas temáticas relacionadas 

con la movilidad y el medioambiente, la gestión de la diversidad, las políticas de género, 

la acción territorial, la seguridad ciudadana, las políticas de mayores o las políticas en 

derechos humanos. 

Tabla 01. Listado de entrevistas realizadas 

PERSONA CARGO 

José Javier Barbero - Concejal Delegado del Área de Salud, Seguridad y Emergencias. 

Mauricio Valiente 
Enrique López 

- Tercer Teniente de Alcalde. Concejal de Distrito de Chamartín.  
- Jefe de Gabinete. 
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Teodoro Pérez García 
- Inspector Jefe Policía Municipal. Área de Salud, Seguridad y 
Emergencias. 

David Martín 
Alberto Salmerón 

- Unidad de Gestión de la Diversidad de la Policía Municipal. Área de 
Salud, Seguridad y Emergencias. 

Pablo Cesar Carmona Pascual - Concejal de Distritos de Salamanca y Moratalaz. 

Mª Soledad Frías Martín 
- Directora General de Personas Mayores y Servicios Sociales. Área 
de Equidad, Derechos Sociales y Empleo. 

María Naredo Molero 
- Directora General de Prevención y Atención a Víctimas de Violencia 
de Género. 
Área de Políticas de Género y Diversidad. 

Rosa Mª Gómez Rivera - Coordinadora General del Área de Políticas de Género y Diversidad. 

Eloy Cuéllar 
- Coordinación General del Área de Acción Territorial y Cooperación 
Público-Social. 

Reyes Montiel - Asesora de la Concejala Delegada de Medio Ambiente y Movilidad. 

Fuente: elaboración propia. 

2.3.- Proceso de Audición. Coloquios individuales y grupales 

La Audición es un método de investigación orientado a la transformación social y al 

fortalecimiento de las comunidades locales2. Su premisa fundamental es la άŜǎŎǳŎƘŀέ 

de los principales protagonistas de las comunidades locales: ciudadanía, recursos 

técnicos y representantes de la administración.  

Dado el papel protagonista que las personas, grupos, organizaciones, servicios e 

instituciones tienen en el conocimiento de su realidad más cercana y en la 

transformación de algunos de los aspectos más problemáticos, las técnicas de las que se 

sirve, coloquio individual y grupal, son muy abiertas y flexibles. Son las personas las que 

deciden sobre qué hablar, atendiendo a sus principales preocupaciones, motivaciones e 

intereses, mientras que los investigadores adquieren un papel puramente de facilitación 

del coloquio: enmarcando adecuadamente la temática, desarrollando una escucha 

activa y realizando una devolución de las anotaciones realizadas.  

La Audición se plantea también como un método de creación de vínculos y redes de 

colaboración entre las personas participantes en el proceso. En el presente Diagnostico, 

este método de Audición se ha aplicado centrándonos en la escucha de profesionales, 

                                                      
2 Consultar Marchioni, M. (2014)Υ ά[ŀ !ǳŘƛŎƛƽƴΥ ǳƴŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀ ȅ 

ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀέΦ 9ƴ Construcción participativa del Conocimiento Compartido. La Monografía Comunitaria. 

5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ LƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭΦ hōǊŀ {ƻŎƛŀƭ άƭŀ /ŀƛȄŀέΦ 
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activistas y ciudadanía vinculadas todas ellas por uno u otro motivo a las temáticas de 

paz, convivencia o cohesión, así como de violencia, precariedad y exclusión. Para ello, 

se han llevado a cabo tanto coloquios individuales como coloquios grupales. 

Tabla 02. Listado de coloquios individuales y grupales 

 

Fuente: elaboración propia. 

Se han realizado 62 coloquios individuales, tres por distrito, salvo en el caso del distrito 

de Vicálvaro que solo se pudieron realizar dos coloquios individuales. El equipo de 

coloquiadores estableció previamente un guion de conversación, suficientemente 

abierto, pero ceñido las temáticas del Diagnóstico. Cada coloquio se llevó a cabo por 

una pareja de coloquiadores con una duración de una hora a hora y media. Todos los 

coloquios se grabaron y trascribieron, elaborándose para cada uno un informe y una 

codificación. A lo largo de los capítulos, y sobre todo en la Tercera Parte, donde se 

exponen los ocho nudos críticos, aparecen intercalados en el texto, fragmentos literales 

de muchos de los testimonios recogidos en los coloquios.  

Nº NOMBRE DE ARCHIVO* Nº NOMBRE DE ARCHIVO*

1 COI-E1-01-20170630-VILLAVERDE 35 COI-E3-03-20170919-CHAMBERI

2 COI-E1-02-20170717- VILLAVERDE 36 COI-E3-04-20170925-LATINA

3 COI-E1-03-20171026-VILLAVERDE 37 COI-E3-05-20170930-CHAMBERI

4 COI-E1-04-20170926- SALAMANCA 38 COI-E3-06-20171004-ARGANZUELA

5 COI-E1-05-20170928-SALAMANCA 39 COI-E3-07-20171011-ARGANZUELA

6 COI-E1-06- 20171002- SALAMANCA 40 COI-E3-08-20171109-ARGANZUELA

7 COI-E1-07-20171010-BARAJAS 41 COI-E3-09-20171123-USERA

8 COI-E1-08-20171023-BARAJAS 42 COI-E3-10-20171128-LATINA

9 COI-E1-09-20171113-BARAJAS 43 COI-E3-11-20171128-LATINA

10 COI-E1-10-20171019-HORTALEZA 44 COI-E3-12-20171211-RETIRO

11 COI-E1-11-20171011-HORTALEZA 45 COI-E3-13-20171213-RETIRO

12 COI-E1-12-20171023-HORTALEZA 46 COI-E3-14-20171214-RETIRO

13 COI-E1-13-20171113-CARABANCHEL 47 COI-E3-15-20171219-CHAMBERI

14 COI-E1-14-20171010-CARABANCHEL 48 COI-E4-01-20170914-TETUÁN

15 COI-E1-15-20171011-CARABANCHEL 49 COI-E4-02-20170919-FUENCARRAL

16 COI-E1-16-20171102- MORATALAZ 50 COI-E4-03-20171006-FUENCARRAL

17 COI-E1-17-20171017- MORATALAZ 51 COI-E4-04-20170926-CENTRO

18 COI-E1-18-20171017-MORATALAZ 52 COI-E4-05-20170927-CHAMARTÍN

19 COI-E2-01-20170918-VICALVARO 53 COI-E4-06-20170927-CENTRO

20 COI-E2-02-20170918-VICALVARO 54 COI-E4-07-20170928-CHAMARTÍN

21 COI-E2-03-20170927-PUENTEDEVALLECAS55 COI-E4-08-20170919-FUENCARRAL

22 COI-E2-04-20170927-VILLADEVALLECAS56 COI-E4-09-20171009-CENTRO

23 COI-E2-05-20170928-VILLADEVALLECAS57 COI-E4-10-20171011-CHAMARTÍN

24 COI-E2-06-20170929-VILLADEVALLECAS58 COI-E4-11-20171014-MONCLOA

25 COI-E2-07-20171002-CIUDADLINEAL 59 COI-E4-12-20171018-MONCLOA

26 COI-E2-08-20171005-CIUDADLINEAL 60 COI-E4-13-20171020-TETUÁN

27 COI-E2-09-20171006-SANBLASCANILLEJAS61 COI-E4-14-20171030-TETUÁN

28 COI-E2-10-20171009-PUENTEDEVALLECAS62 COI-E4-15-20171114-MONCLOA

29 COI-E2-11-20171017-SANBLASCANILLEJAS63 COG-E1-01-20171122-SALAMANCA

30 COI-E2-12-20171113-SANBLASCANILLEJAS64 COG-E1-02-20171128-BARAJAS

31 COI-E2-13-20171125-CIUDADLINEAL 65 COG-E1-03-20171130-VILLAVERDE

32 COI-E2-14-20171218-PUENTEDEVALLECAS66 COG-E3-01-20171103-ARGANZUELA

33 COI-E3-01-20170913-USERA 67 COG-E3-02-20171122-LATINA

34 COI-E3-02-20170914-USERA 68 COG-E4-01-20171122-TETUÁN

69 COG-E4-02-20171127-FUENCARRAL

* COI = Coloquio Individual

* COG = Coloquio grupal



30 

 

Las personas que participaron en los mismos responden a un perfil diverso de 

ciudadanía, tanto organizada como no organizada, y de técnicos de diferentes recursos 

locales. Esta diversidad también se ha reflejado en términos de género, procedencia 

nacional, edad, diversidad funcional y orientación sexual.  

La amplitud de los coloquios realizados ha permitido incorporar una visión territorial 

extensa a la vez que las manifestaciones locales de las diversas violencias detectadas y 

las diferentes iniciativas que se están desplegando en materia de construcción de paz. 

Estas percepciones, vivencias, opiniones y propuestas no son por supuesto 

representativas del conjunto de la población madrileña, ni pretenden serlo, pero sí muy 

significativas. Aportan el arco discursivo de ese sector más vinculado a las temáticas del 

Diagnóstico, que ha sido contrastado con el de las personas entrevistadas, así como con 

los resultados de diferentes encuestas. 

Los coloquios grupales han cumplido la función de devolución y validación de la 

información que se iba obteniendo de los coloquios individuales. Por este motivo, se 

realizaron durante el mes de noviembre, para poder sistematizar antes la información 

que se recogía en los coloquios individuales sobre temas que interesaban o 

preocupaban en mayor medida a las participantes.  

En total, se han realizado siete coloquios grupales, cuatro de ellos han sido de ámbito 

territorial, en los distritos de Fuencarral, Tetuán, Latina y Salamanca. Mientras que los 

otros tres han sido de ámbito temático. Uno de ellos versó sobre infancia y se hizo con 

niños y niñas de entre 10 y 11 años. Otro fue con mujeres de un Centro de Personas 

Mayores. El tercero y último se realizó con profesionales de un proyecto de mediación 

educativa.  

2.4.- Seminarios y talleres 

Se ha realizado un taller con técnicos municipales y miembros de entidades sociales y 

un seminario con investigadores y expertos. 

2.4.1.- Taller con técnicos municipales y miembros de entidades sociales 

Se celebró el 24 de octubre con la participación de 30 profesionales pertenecientes a 

recursos sociales públicos y privados de los ámbitos de la educación, la infancia, la 

igualdad de género, el trabajo social comunitario, la integración social, la inmigración, la 

dinamización de espacios públicos, la mediación o el apoyo familiar.  

Los participantes se distribuyeron en grupos de trabajo, abordándose en cada uno de 

ellos las siguientes temáticas:  

¶ Grupo Género y LGTBI: las áreas temáticas versaron sobre violencia de 

género, homofobia y transfobia, trata de personas, agresiones sexuales, 

desigualdad y discriminación.  

¶ Grupo de ámbito comunitario, donde se abordaron temáticas relacionadas 

con socialización vecinal, espacios públicos o educación. 
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¶ Grupo de Diversidades, en el cual se trabajaron temáticas relacionadas con 

la diversidad funcional, cultural, religiosa, migración, barreras a la inclusión, 

discriminación, racismo y xenofobia, islamofobia y delitos de odio.  

¶ Grupo de exclusión social: vivienda, gestión pública de la exclusión, distrito 

Centro e inmigración. 

2.4.2.- Seminario con investigadores  

El seminario con expertos e investigadores del mundo académico se celebró el 27 de 

octubre con la participación de 13 investigadores de diversas universidades de Madrid, 

como la Universidad Carlos III, la Universidad Complutense y la Universidad Autónoma. 

Además, se contó la participación de una investigadora de la Universidad de Lleida y 

algunos responsables del Ayuntamiento.  

En el seminario, se abordaron diversos aspectos vinculados con el concepto de paz y su 

relación con el conflicto, la justicia social, las violencias cotidianas, las violencias 

colectivas, las violencias simbólicas o la violencia estructural, entre otras. 

3.- Proceso de validación  

Una primera validación se produjo durante las Jornadas de AIPAZ del 1 y 2 de diciembre 

de 2017, al presentarse las pre-conclusiones a los participantes en las mismas. Su 

validación definitiva se realizó posteriormente con la presentación del borrador del 

Informe de Diagnóstico a personas expertas en las materias tratadas, a integrantes de 

AIPAZ y al Ayuntamiento de Madrid. Este trabajo de validación definitiva tuvo lugar 

entre los meses de enero y marzo de 2018. Con las aportaciones realizadas, se ha 

cerrado esta versión final del Informe. 

En el marco de las Jornadas de AIPAZ, se reservó un espacio para la presentación de las 

principales características de la investigación y un avance de los primeros resultados a 

los que se estaba llegando. Una vez realizada la presentación, los participantes se 

dividieron en grupos de trabajo para abordar cada uno de los nudos críticos del 

Diagnóstico.  

La gran diversidad de procedencias nacionales e internacionales de las jornadas 

posibilitó realizar un contraste entre la realidad de Madrid y la de otras ciudades, así 

como aportar propuestas y buenas experiencias que podrían inspirar las medidas de 

construcción de paz a implementar en Madrid. Además, con los participantes de la 

ciudad de Madrid, se pudieron validar y enriquecer algunos de los datos y resultados 

presentados. 

4.- Listado de fuentes primarias y secundarias utilizadas 

FUENTES SECUNDARIAS 

Referencias bibliográficas consultadas y citadas 45 

Otros libros y artículos consultados 19 

Documentos oficiales o de entidades consultados y citados 23 

Otros documentos e informes consultados 24 
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Enlaces y portales de datos abiertos consultados (estadísticas oficiales y otras) 7 

Encuestas consultadas  9 

Periódicos revisados 6 

Noticias analizadas  286 

FUENTES PRIMARIAS 

Entrevistas en profundidad 10 

Audición: coloquios individuales  62 

Audición: coloquios grupales  7 

Participantes en el Taller con profesionales 30 

Expertas/os investigadores participantes en el Seminario  14 

Participantes en los talleres de validación  50 
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SEGUNDA PARTE: LA CIUDAD DE MADRID COMO ESCENARIO DE 

PAZ Y VIOLENCIAS 

III.- CONTEXTO, CARACTERIZACIÓN Y TIPOLOGÍA GENERAL DE 

VIOLENCIAS 

Una vez expuesto el marco conceptual y la metodología, y antes de abordar 

propiamente las luces y sombras que arroja el diagnóstico que se ha llevado a cabo, son 

precisos dos pasos previos. Primero, es necesario contextualizar todo ello; en el primer 

apartado de este capítulo se presenta, de forma resumida, una caracterización de la 

ciudad de Madrid y su concreción desde la perspectiva de la presencia en ella de la paz 

y la violencia.  

En primer lugar, expondremos lo más sintéticamente posible una serie de perfiles y 

tendencias presentes en la ciudad de Madrid, sin pretensión de ser un análisis 

socioeconómico detallado de la capital y su relación con el mantenimiento y desarrollo 

de la paz, la emergencia, prevención y erradicación de las violencias. En segundo lugar, 

presentaremos un panorama o visión de conjunto de las violencias que se dan en la 

ciudad de Madrid según las tres modalidades de violencia ya mencionadas, aunque 

luego el diagnóstico propiamente dicho se articule a través de los nudos críticos 

detectados en el trabajo de campo y posterior análisis cualitativo de la información. Este 

punto merece un poco más de detalle explicativo. 

A medida que se avanzaba en la investigación participativa, fuimos percibiendo la 

profundidad de la interrelación de los tres tipos de violencia τdirecta, estructural y 

simbólico-ideológicaτ ya estuvieran vinculadas a movilidad, seguridad, género, 

vivienda, escuela, etc. Por lo tanto, no era válido estructurar el Diagnóstico en esos tres 

apartados. Por otro lado, al comenzar la fase de sistematización de todo lo recogido, 

sobre todo en el proceso de audición social, vimos que determinados nudos críticos eran 

recurrentes y articuladores de los diferentes tipos violencias y sus dimensiones, así como 

de las percepciones de los actores sobre ellas, lo cual corroboró nuestra decisión de no 

estructurar el diagnóstico según tipos violencias, sino según los ocho nudos críticos 

identificados (véanse Capítulos V a XII).  

1.- Caracterización de la ciudad de Madrid desde la perspectiva de paz y violencia 

1.1.- Madrid: varias ciudades en la misma ciudad 

Madrid es una gran ciudad o metrópoli de aproximadamente 3.200.000 habitantes, 

según fuentes estadísticas municipales a 1 de enero de 2017. No estamos hablando de 

la escala de megalópolis como Sao Paulo (12.000.000 de habitantes), Tokio (9.300.000), 

México D.F. (8.985.000) o Nueva York (8.500.000), las cuales llevan aparejadas 

especificidades con respecto a las situaciones de inseguridad y violencia. Ahora bien, en 

el caso de la ciudad de Madrid, su escala demográfica, territorial y funcional, es lo 
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suficientemente grande para incidir en aspectos cruciales para el binomio paz/violencia 

como pueden ser: 

¶ la desigualdad entre áreas, distritos y barrios;  

¶ la complejidad de las cuestiones de mƻǾƛƭƛŘŀŘ όǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ǘǊłŦƛŎƻΧύΤ  

¶ los problemas medioambientales y de contaminación;  

¶ las áreas y situaciones de mayor seguridad /inseguridad. 

Pero Madrid es también una ciudad capital, tanto del Estado como de su Comunidad 

Autónoma y Provincia, con las especificidades que ello conlleva en cuanto a centralidad, 

inversión, relación con otras ciudades de su entorno y particular conexión de la ciudad 

con la presencia intensa de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. Entre otras cosas, 

esta capitalidad implica complejidad y concentración de determinados eventos, como 

pueden ser las conferencias internacionales, las ferias empresariales, las 

manifestaciones ciudadanas o los atentados, con las implicaciones de riesgo, seguridad 

y efecto amplificador de todo ello. 

En la misma línea y dinámicas que se presentan en otras ciudades, también en Madrid 

existen tendencias notablemente neoliberales. En la capital, la distribución de recursos 

es desigual e injusta socialmente hablando, siendo los distritos con rentas más altas los 

que reciben más inversión directa e indirecta. Según Harvey (2007), este es uno de los 

elementos básicos del neoliberalismo: el premio con capitales públicos a los que 

disponen de más capitales privados. Madrid está inserta en esta lógica al tratarse de una 

urbe donde en las últimas décadas se han venido desplegando de forma hegemónica las 

lógicas y prácticas urbanas del neoliberalismo, de las cuales enfatizaremos cuatro:  

¶ expansión y hegemonía de la mercantilización en la trasformación de la ciudad, 

frente a otras formas sociales y cooperativas;  

¶ grandes operaciones urbanísticas sin participación ni contenido social y con 

marcado carácter especulativo, frente a necesidades sociales como 

equipamiento y vivienda;  

¶ promoción y proliferación de urbanizaciones encerradas sobre sí mismas 

όάgated communitiesέύ, frente a lógicas comunitarias que priman la vida en los 

barrios;  

¶ securitización con la proliferación de medidas de seguridad tanto en los espacios 

públicos como privados, con la contratación creciente se servicios de seguridad 

privada. 

1.2.- Desigualdad interterritorial y escenarios de exclusión 

Como ocurre en todas las grandes urbes, la ciudad de Madrid constituye un territorio 

urbano con intensas y graves situaciones de desigualdad y polarización. Y ello en un 

doble plano: por un lado, las desigualdades socioeconómicas entre sus residentes 

(desempleo, precariedad y pobreza extrema, pobreza energética, vulnerabilidad, 
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soledades y aislamiento, infravivienda3, etc.); y por otro lado, las desigualdades entre 

distritos y barrios en cuanto a infraestructuras educativas, sanitarias, sociales, parques 

y espacios públicos, zonas verdes, niveles medios de ingresos o, incluso, índices 

notablemente diferenciados de esperanza de vida. Todo ello es un factor clave para 

ubicar la violencia estructural, pero también como factor coadyuvante de la violencia 

directa y simbólica. Por la vasta dimensión de la desigualdad interterritorial remitimos 

directamente a los tres nudos críticos donde se aborda con detalle, correspondiente a 

los Capítulos V, VI y VII, especialmente el VI.  

También como todas las grandes urbes, Madrid es escenario de numerosas situaciones 

y procesos de exclusión (marginalidad y marginalización) de variado tipo: focos de 

persistente chabolismo, focos de distribución de drogas, áreas de prostitución callejera, 

proceso de guetización vertical (edificios con solo inmigrantes) u horizontal (barrios 

donde a medida que aumenta la población de origen extranjero se desplaza la población 

autóctona).  

Como reverso de esa moneda, en la ciudad de Madrid se fue conformando desde la 

década de los años ochenta del siglo XX una amplia red de servicios públicos y sociales, 

en los que participan no solo el ayuntamiento y los distritos, sino departamentos y 

equipos de la Comunidad Autónoma. La atención sanitaria, educativa y social es clave 

para la articulación de la cohesión social. Desde el comienzo de la crisis económica 

(2007), ha habido recortes importantes en los servicios públicos, con lo que ello conlleva 

de incremento de la precariedad, pobreza y marginación. Estos aspectos serán 

ŀōƻǊŘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳŘƻ ŎǊƛǘƛŎƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀƭ άAcceso a los servicios públicos: derecho a la 

ciudadέ όCapítulo ±ύ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳŘƻ ŎǊƝǘƛŎƻ ǎƻōǊŜ άwŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ȅ 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ όCapítulo IX). 

En definitiva, esta ciudad grande, metropolitana y capital, manteniendo aún vínculos 

importantes de cohesión, se está convirtiendo en un peligroso escenario de polarización 

y fragmentación social. Todo ello genera un marco que amplía la violencia estructural 

como enseguida abordaremos y está a la base de algunos de los nudos críticos de la 

violencia que se analizan en los Capítulos V al XII. En la actual coyuntura, hay políticas y 

actuaciones en marcha que tratan de abordar y revertir esos procesos de exclusión y 

que son tratados en el Capítulo IV como parte del bagaje positivo con que cuenta la 

ciudad para la construcción de paz.  

1.3.- Ciudad de inmigración 

Como toda urbe, la ciudad de Madrid se ha formado por sucesivas migraciones internas 

o nacionales, lo que ha dejado huellas en determinados barrios y afectado a su 

imaginario de ciudad abierta. 

Recientemente, la publicación de los datos demográficos del Instituto Nacional de 

Estadística (INE) correspondientes al primer semestre de 2017 generaron titulares y 

                                                      
3 Definidas oficialmente como vivienda con menos de 30 metros cuadrados, de las que hay miles en el 
Distrito Centro.  
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debates sobre la crisis demográfica. En efecto, en España el crecimiento vegetativo en 

el primer semestre de 2017 fue negativo en 31.905 personas, cifra preocupante desde 

varios puntos de vista: desequilibrios futuro en el mercado de trabajo, incremento de la 

tasa de dependencia, problemas de fiscalidad, saldos de la Seguridad Social, falta de 

cobertura de la pensiones, entre otros. Pues bien, en la Comunidad de Madrid ese saldo 

fue positivo: 5.163 personas.  

!ƘƻǊŀ ōƛŜƴΣ ŘƻƴŘŜ Ƴłǎ άŀǇƻǊǘŜ ŘŜƳƻƎǊłŦƛŎƻέ Ƙŀ ƘŀōƛŘƻ Ŝǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ƳƛƎǊŀǘƻǊƛƻΣ 

tanto interno como, sobre todo, internacional. Si el saldo migratorio interior 

(desplazamientos entre unas comunidades autónomas y otras) fue negativo en la mitad 

de las comunidades autónomas, en el caso de la Comunidad de Madrid fue positivo en 

8.737 personas, esto es, vinieron a los municipios de Madrid casi nueve mil personas 

más de las que se fueron a otras comunidades autónomas. 

La mayor contribución de este crecimiento poblacional tiene que ver con la llegada a 

Madrid de personas extranjeras. Si en el conjunto de España el saldo migratorio exterior 

arroja (afortunadamente) un saldo positivo de 52.926, la Comunidad de Madrid es la 

que aporta más en términos absolutos con un total de 15.699 más llegadas de 

extranjeros que de salidas al extranjero.  

Por lo tanto, en esa línea histórica y actual de la articulación entre migraciones y 

desarrollo urbano, otro rasgo caracterizador a tener en cuenta es el hecho de que la 

ciudad de Madrid ha recibido en las últimas décadas una notable inmigración de origen 

extranjero. En la actualidad, el 20% de su población es de origen extranjero, según los 

datos recuperados del portal de estadística del Ayuntamiento de Madrid y 

proporcionados por la Subdirección General de Estadística.  

En la gráfica 3, puede verse la evolución de la población de origen extranjero asentada 

en la ciudad de Madrid: 

Gráfico03. Evolución de la población extranjera residente en el municipio de Madrid 

 

 

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, Subdirección General de Estadística. 
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Como puede apreciarse, el crecimiento ha sido no solo rápido, sino vertiginoso. La tabla 

3 muestra la enorme diversidad de orígenes de esa inmigración extranjera, lo cual va 

aparejado a los procesos de intensa diversificación sociocultural en la ciudad con 

respecto a enclaves comerciales, lengua, religiosidad, celebración de festividades y otros 

aspectos. 

Tabla 03. Procedencia de la población extranjera residente en el municipio de Madrid a 1 de enero de 

2017 

PROCEDENCIA Nº PERSONAS 

EU (15) 48.237 

EU (28) 61.794 

OCDE 18.223 

Europa 15.180 

América Latina 158.218 

África 33.706 

Asia y Australia 59.542 

Fuente: Elaboración propia, a partir del Ayuntamiento de Madrid. 

Subdirección General de Estadística.  

Esa notable presencia de residentes de origen extranjeros en la ciudad de Madrid 

implica presencia residencial, comercial, escolar, sanitaria y comunitaria de las 

poblaciones inmigradas, así como cambios múltiples en la fisonomía y vida social de los 

barrios.  

La distribución e incidencia de los colectivos de origen extranjero es dispar a lo largo y 

ancho de la ciudad, al variar su mayor o menor concentración en distritos y barrios. En 

la tabla 4 aparecen los 10 barrios con mayor concentración de población extranjera.  

Tabla 04. Barrios con mayor concentración de población extranjera 

Barrio 
% de población 

extranjera 

Distrito donde se ubica 

el barrio 

San Cristóbal 46,6% Villaverde 

Pradolongo 40,9% Usera 

San Diego 38,3% Puente de Vallecas 

Almendrales  37,0% Usera 

Sol 35,8% Centro 

Moscardó 35,6% Usera 

Bellas Vistas 34,3% Tetuán 

Berruguete 33,7% Tetuán 

Embajadores 33,3% Centro 

Zofio 31,9% Usera 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Madrid. 

Subdirección General de Estadística.  

Recordemos que el peso de la población extranjera sobre el total de la población 

española en el conjunto del país es del 9.5%, alcanzando en Madrid el 20%. Nos 

encontramos con que muchos barrios de Madrid que presentan carencias estructurales 
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se mueven en contextos de territorios de alta diversidad, donde la propia diversidad se 

diversifica4. En definitiva, el fenómeno de la inmigración τalgo ya estructural en la 

ciudadτ supone una riqueza y contribución a la demografía, economía y viveza en 

general de la ciudad de Madrid; al mismo tiempo, implica situaciones de tensión, 

rechazo, agresión, etc., con relación a las minorías alóctonas. Como veremos, uno de los 

riesgos a futuro es la no integración de los hijos de inmigrantes y la potencial emergencia 

de grupos marginados e incluso de bandas urbanas.  

1.4.- Ciudad con amplio y rico tejido social y solidario 

La ciudad de Madrid cuenta con un amplio elenco de entidades sociales donde aportan 

su trabajo, la mayor parte de forma voluntaria, miles de personas que son residentes y 

vecinos o vecinas de la ciudad. 9ƴ ŜǎǘŜ άǘŜǊŎŜǊ ǎŜŎǘƻǊέ, se ubican organizaciones no 

gubernamentales de muy variado signo y ámbito de actuación. Muchas son laicas y otras 

ligadas a confesiones religiosas. Pueden ser fundaciones sin ánimo de lucro, 

asociaciones de vecinos, organizaciones no gubernamentales, entidades religiosas, etc. 

Algunas son polivalentes y otras más especializadas y esto último para un determinado 

ámbito o colectivo vulnerable.  

Estas personas y entidades atienden y tienen proyectos sociales con relación a grupos y 

colectivos que habitan, sufren y viven la ciudad, y que precisan su apoyo: personas con 

diversidad funcional, desempleados, inmigrantes y refugiados, población gitana en 

situación de marginalidad, chabolistas, prostitutas, personas sin techo, afectados por 

desahucios, menores extranjeros no acompañados, mujeres víctimas de trata con fines 

de explotación, alumnos/as con necesidad de apoyo escolar, niños y niñas con cáncer y 

otras enfermedades, mayores con soledad no deseada, enfermos avanzados o en fase 

terminal, etc. Desarrollan actividades de asistencia, apoyo económico, educativo o de 

otro tipo, atención psicológica, orientación, formativas, asesoramiento y defensa, 

encuentro, mediación, lúdicas, interculturales, etc.  

El hecho de que estas entidades y redes de solidaridad existan en otras muchas 

ciudades, quizás en todas, no debe implicar ignorarlo como uno de los rasgos 

sobresalientes de la ciudad de Madrid. Y no solo por lo consolidado, extenso y 

significativo de este sector y de su ligazón estrecha a la ciudad capital, sus barrios y 

centros cívicos, sino por ser uno de los factores más positivos de cara al mantenimiento 

y desarrollo de la paz y de erradicación de la violencia (cf. Capítulo IV, apartado 3). 

La actuación de este amplio tercer sector incide sobre la paz negativa y sobre la paz 

positiva. Sobre la paz negativa porque previenen y ayudan en la resolución de los 

conflictos. Sobre la paz positiva porque con su actuación trabajan por la justicia social. E 

inciden sobre la prevención y erradicación de la violencia por su trabajo de extensión y 

formación en los valores democráticos y de ética social, así como por su apoyo a 

colectivos víctimas de violencias como, por ejemplo, las entidades que trabajan con 

                                                      
4 La formulación de la diversificación de la diversidad es de Steven Vertovec (2007): Super-diversity and 
Its Implications.  
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mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual o laboral, o también las que 

trabajan en el medio escolar con relación al acoso escolar. A veces, estas contribuciones 

a la paz y la no violencia no están claramente identificadas en sus proyectos ni 

reconocidas como tales por parte de la sociedad y sus instituciones, aspectos que se 

abordan más adelante y sobre los que se hacen recomendaciones al final de este 

Informe. 

2.- Visión de conjunto de las violencias en la ciudad de Madrid 

En esta primera visión de conjunto de la violencias en la ciudad de Madrid y en 

coherencia con la definición de violencia de la que partimos, esto es, ŎƻƳƻ άconstrucción 

social compleja, conformada por actitudes, acciones, palabras, estructuras o sistemas, 

que causan daño físico, psicológico, social o medioambiental y/o que impiden a una 

persona o a un grupo alcanzar su potencial humano plenoέ5, sintetizaremos lo relativo 

a: 

¶ Las diversas formas de manifestarse las violencias en la vida de los habitantes de 

la ciudad de Madrid, en sus calles, espacios y ambientes y, teniendo en cuenta 

desde las actitudes y comportamientos de las personas hasta las estructuras 

sociales y su expresión en la ciudad y los sistemas urbanos. 

¶ El daño y sufrimiento que esas violencias causan a las personas y el quebranto 

que se produce a la naturaleza y entorno medioambiental de la ciudad.  

¶ Las consecuencias para el no desarrollo humano e incluso la creación τen los 

términos de Sousa Santosτ de sujetos desechables, exclusiones abismales y 

situaciones de subhumanidad. 

2.1.- Violencia directa 

Retomando la definición de violencia directa expuesta en la Nota conceptual y 

desarrollada en el Capítulo IΣ Ŝǎǘƻ ŜǎΣ ŀǉǳŜƭƭŀǎ άagresiones físicas o psicológicas 

όŀǎŜǎƛƴŀǘƻΣ ǘƻǊǘǳǊŀΣ ƳŀƭǘǊŀǘƻΣ ƛƴǎǳƭǘƻΣ ƛƴǘƛƳƛŘŀŎƛƽƴΣ ƎƻƭǇŜǎΣ ŀǎŜŘƛƻΣ ŘŜǎǇǊŜŎƛƻΣΧύ ŎƻƴǘǊŀ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǇƻǊ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ȅ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎέ, y como visión de 

conjunto previa a abordar los nudos críticos (Capítulos V al XII), se identifican a 

continuación las principales agresiones físicas o psicológicas que se producen en el 

marco de la ciudad de Madrid y en la vida social de sus residentes. 

¿Cómo hacerlo? ¿Cómo denominar y clasificar los diferentes tipos de violencia directa? 

Si, por ejemplo, damos relevancia a su calificación jurídica y abrimos el grupo de 

άŀǎŜǎƛƴŀǘƻǎ ȅ ƘƻƳƛŎƛŘƛƻǎέ, deberemos englobar ahí robos con asesinato, ajustes de 

cuentas entre grupos vinculados al narcotráfico, feminicidios, atentados terroristas y 

otros homicidios y asesinatos. Ello puede hacerse, pero cuando abordemos la violencia 

contra las mujeres, por ejemplo, una de sus manifestaciones es el asesinato o 

feminicidio, habiendo otras como la violación, el acoso sexual, entre muchas otras.  

                                                      
5 9ƭŀōƻǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ άbƻǘŀ /ƻƴŎŜǇǘǳŀƭέ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻǊƻ ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмт ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ 1. 
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Tras considerar diferentes criterios de agrupamiento y sus cruces (interseccionalidad) 

ƘŜƳƻǎ ƻǇǘŀŘƻΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ǇƻǊ άƘƻƳƻƭƻƎŀǊέΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ƳłǎΣ ŜǎǘŜ Diagnóstico con lo 

estipulado en el Plan Estratégico de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Madrid 

(2017-2019) y, tras ello y en segundo término, tener en cuenta otras violencias que no 

se encuadran bien con ese criterio central.  

El Plan Estratégico de Derechos Humanos (Ayuntamiento de Madrid, 2017b) aborda las 

cuestiones de violencia ya en la Sección I, Meta 2, άDerecho a una seguridad centrada 

en los derechos humanosέΣ ȅ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻΣ Ŝƴ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ LLΣ άUna ciudad comprometida 

contra la discriminación y las violenciasέ ȅ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ ƳŜǘŀǎΣ es decir, de la Meta 6 a 

la 11. 

En coherencia con ello, comenzaremos por abordar las violencias más relacionadas con 

la seguridad ciudadana y urbana y continuaremos con las agresiones a personas 

pertenecientes a determinados colectivos específicos. 

Violencias relacionadas con la seguridad ciudadana y urbana 

La tasa de criminalidad de la Comunidad de Madrid, según el Anuario Estadístico del 

Ministerio del Interior para el año 2016, se sitúa por encima del 55 por mil, siendo más 

alta que la media española, que está en el 43,2 por mil. 

En la Meta 2 (άDerecho a una seguridad centrada en los derechos humanosέ) del Plan 

Estratégico de Derechos Humanos (Ayuntamiento de Madrid, 2017b), se propone 

cambiar de paradigma en las cuestiones de seguridad, yendo más allá de la seguridad 

física y de bienes hacia una seguridad centrada en el uso y disfrute de todos los 

derechos. El Objetivo Específico 2.1., incluido en dicha Meta 2, se formula así:  

Reforzar su apuesta [del Ayuntamiento de Madrid] por una cultura de respeto a los derechos 

humanos, la convivencia, la mediación, el diálogo y una cultura de paz, a través de un cambio de 

paradigma de la seguridad que ponga en el centro los derechos humanos de las personas que 

viven en Madrid y la prevención de todo tipo de viƻƭŜƴŎƛŀ ƛƴǘŜǊǇŜǊǎƻƴŀƭ όΧύΦ 

Por ello, aunque comenzaremos con abordar lo relativo a asesinatos y robos, 

añadiremos luego otras cuestiones de violencia desde ese paradigma más amplio de la 

seguridad.  

Asesinatos y homicidios 

Comenzamos por la agresión contra la vida de las personas (homicidios y asesinatos en 

el municipio de Madrid), no tanto por el número de personas directa o indirectamente 

afectadas ni tampoco por la recurrencia del hecho, sino por lo que tiene de violencia 

extrema, de afrenta contra el derecho básico a la vida y la integridad física de las 

personas y, finalmente, por constituir un daño irreparable.  

bƻ Ŝǎ ǳƴŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇǊƻǇƛŀƳŜƴǘŜ άǳǊōŀƴŀέΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ aŀŘǊƛŘΣ ǎƛƴƻ ǳƴŀ 

violencia extrema que ocurre en la ciudad y que, en algunos caso especialmente, puede 

conmocionarla. En ciudades como Medellín (a pesar del descenso exitoso de 

criminalidad en los últimos años), México D.F., Sao Paulo, Nueva York, San Salvador, y 
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otras, la tasa de asesinatos es considerablemente más alta y está estrechamente ligada 

a situaciones recurrentes y estructurales de esas ciudades. 

Tabla 05. Homicidios/asesinatos consumados en la Ciudad de Madrid 

AÑO 
Nº de homicidios / 

asesinatos 

2013 22 

2014 18 

2015 14 

2016 19 

Fuente: Anuario Estadístico del Ministerio del 

Interior. Elaboración propia 

En el caso de Madrid la tasa de homicidio se sitúa en unos ratios relativamente bajos. 

En el año 2016, en el conjunto del Estado se cometieron 294 homicidios/asesinatos 

consumados. Más del 10% de éstos (concretamente 33) sucedieron en la Comunidad 

Autónoma de Madrid, de los cuales poco más de la mitad se produjeron en Madrid 

capital.  

Asesinatos de mujeres 

Con respecto a los asesinatos vinculados a la violencia de género (feminicidio), la ciudad 

de Madrid aparece en las estadísticas del Ministerio de Sanidad, Seguridad Social e 

Igualdad de forma proporcional a su población. Sin embargo, si se analizan los datos de 

mujeres asesinadas del portal web Feminicidio.net, la cifra se incrementa al introducir 

situaciones, víctimas y victimarios no previstos en la actual Ley Integral contra la 

Violencia de Género.  

Tabla 06. aǳƧŜǊŜǎ ŀǎŜǎƛƴŀŘŀǎ ŜƴǘǊŜ нлмн ȅ нлмсΦ /ƻƳǇŀǊŀǘƛǾŀ ŜƴǘǊŜ ŦŜƳƛƴƛŎƛŘƛƻǎ άƝƴǘƛƳƻǎέ όǊŜŎƻƎƛŘƻǎ Ŝƴ 

estadísticas oficiales) y feminicidios y otras muertes violentas de mujeres totales 

 Datos MSSSI Datos Feminicidio.net 

Año España 
Comunidad 

de Madrid 

Ciudad de 

Madrid 
Denuncia España 

Comunidad 

de Madrid 

Ciudad de 

Madrid 
Denuncia 

2012 52 6 2 0 111 16 9 0 

2013 54 9 5 1 114 12 8 1 

2014 54 7 1 1 104 16 6 1 

2015 60 4 1 1 112 7 1 1 

2016 44 2 1 1 105 10 8 1 

Total 264 28 10 4 546 61 32 4 

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del MSSSI y Feminicidio.net. 
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Así, las víctimas de violencia machista cambian de 44 para todo el Estado a 106 y de una 

mujer asesinada en la ciudad de Madrid en el año 2016, pasamos a ocho. En términos 

estadísticos, de un 2% del total, pasamos a un 7% de las mujeres asesinadas en el 

conjunto de España.  

En la tabla 6, se puede ver el número de mujeres asesinadas a manos de un hombre en 

la comunidad y en la ciudad de Madrid. También se incluye una coƭǳƳƴŀ ŘŜ ά5ŜƴǳƴŎƛŀέΣ 

para que se tenga en cuenta el bajo porcentaje de asesinadas que habían denunciado 

previamente al agresor. La tabla compara la definición legal que sólo contempla el 

ŦŜƳƛƴƛŎƛŘƛƻ άƝƴǘƛƳƻέ όǇŀǊŜƧŀ ƻ ŜȄǇŀǊŜƧŀύ ȅ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ŦŜƳƛƴƛŎƛŘƛƻǎ ǉue se han sucedido 

en la ciudad de Madrid documentados por el colectivo feminicidio.net.  

Atentados terroristas 

Como gran ciudad y como ciudad capital, Madrid ha sido escenario de una serie de 

atentados terroristas entre los que pueden distinguirse dos grupos, atendiendo a la 

autoría y al momento histórico. Por una parte, los atentados cometidos por grupos 

άƛƴǘŜǊƴƻǎέ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŘƛŎǘŀŘǳǊŀΣ Ŝƴ ƭŀ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ ƻ ȅŀ Ŝƴ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀΣ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ 

ellos realizados por ETA y algunos otros por el GRAPO. Por otra parte, los atentados del 

terrorismo yihadista de marzo de 2004. 

Se trata de una violencia brutal, cuya finalidad es provocar miedo y terror en la población 

y cuyos actos, manifestaciones de repulsa ciudadana, editoriales y literatura, 

monumentos y placas conmemorativas y repercusiones de todo tipo han quedado 

grabados o forman ya parte de la historia y memoria de la ciudad. 

Hurtos y robos 

Una segunda categoría tiene que ver con la violencia vinculada a los delitos contra la 

propiedad, estos es a las agresiones, ataques, coacción, intimidación, daño físico y/o 

psicológico que suponen los atracos, hurtos y robos. 

Tabla 07. Robos con violencia e intimidación en la Ciudad de Madrid 

AÑO 
Nº de robos con violencia e 

intimidación 

2013 14.736 

2014 12.466 

2015 11.856 

2016 11.824 

Fuente: Anuario Estadístico del Ministerio del Interior. 

Elaboración propia 

Como puede verse en la tabla 7, los robos con violencia e intimidación han descendido 

en casi tres mil en los últimos años, lo cual señala una tendencia positiva. En la tabla 8, 

se observa esa misma tendencia a la baja en lo relativo a hurtos (casi cinco menos entre 

2013 y 2015), pero con un importante repunte en 2016.  
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Tabla 08. Número de hurtos en la ciudad de Madrid 

AÑO Nº de hurtos 

2013 102.766 

2014 98.594 

2015 97.955 

2016 106.028 

Fuente: Anuario Estadístico del Ministerio del Interior. 

Elaboración propia 

Violencia institucional y policial  

Llamamos violencia policial a la agresión injustificada, desproporcionada o desmedida 

de cualquier agente de los Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de sus 

funciones o aprovechándose, estando de servicio o no, de su categoría social de 

autoridad. Puede ir desde atemorizar hasta la agresión física, siendo el caso más 

extremo el homicidio o asesinato.  

En general, la percepción social hacia los cuerpos policiales es buena. En el caso español, 

el barómetro del CIS de abril de 2015 refleja que la Guardia Civil y la Policía Nacional son 

las instituciones del Estado más valoradas por los encuestados (6,02 puntos y 5,95 

puntos respectivamente). En el resto de Europa, se encuentran ligeras diferencias entre 

Europa occidental y oriental, pero en general la percepción ciudadana sobre la policía y 

otras fuerzas de seguridad del Estado es buena (Staubli, 2014).  

En diferentes estudios enfocados a grupos minoritarios más concretos, los resultados 

son ambivalentes: por un lado, algunos de ellos plantean que la percepción hacia la 

policía es buena, incluso dentro de minorías raciales y encuestados más jóvenes, 

mientras que la percepción de violencia por parte de los Cuerpos de Seguridad es baja 

o se mantiene dentro de la media aceptable (Hunold 2016, para Alemania; y Jackson 

2013, para Inglaterra). Por otro lado, otros estudios plantean que la percepción de 

discriminación social genera desconfianza hacia las fuerzas policiales (Van Crean, 2013 

y Van Crean y Soga, 2014 para el caso de Bélgica).  

Diferentes casos mediáticos ponen el foco sobre una realidad incómoda. Las revueltas 

de los últimos años en Francia (2005), Inglaterra (2011) o Suecia (2013) y la ola de 

indignación civil que ha dado lugar al movimiento ά.ƭŀŎƪ [ƛǾŜǎ aŀǘǘŜǊǎέ en los Estados 

Unidos, tienen su detonante en casos de violencia policial que acaban en homicidios o 

asesinatos, generalmente contra personas pertenecientes a minoría raciales, de bajos 

recursos y que viven en barrios deprimidos por el paro, las drogas y/o la delincuencia6. 

En el barrio de Lavapiés, en pleno centro de la ciudad de Madrid, el 27 de mayo de 2012, 

un agente de la Policía Municipal realizó un disparo al aire a las tres de la tarde durante 

                                                      
6 Body-Gendrot 2016, para el caso francés; Hörnqvist para el sueco; Newbourn para el inglés, y una 
interesante metodología, basada en la propuesta de Waddington (1989), de comparación entre esos tres 
estudios. 
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la detención de un inmigrante senegalés que se dedicaba a la venta ambulante. El 

acontecimiento desató el enfrentamiento entre vecinos de Lavapiés y las fuerzas 

policiales en un marco de especial tensión en el barrio con el telón de fondo del Plan 

Integral de Mejora de la Seguridad y la Convivencia en el barrio de Lavapiés aprobado 

en el 2012 (Bonfigli, 2014). 

El aumento de dispositivos policiales en la ciudad de Madrid, unido al cambio de las 

lógicas de prevención desde atajar las causas socio-estructurales de la delincuencia 

hasta la anticipación de la acción delictiva (García & Ávila, 2016: 57), han favorecido 

visiones que permiten que afloren entre los Cuerpos de Seguridad del Estado elementos 

de violencia simbólico/cultural que en situaciones de tensión pueden acabar en 

violencia directa interpersonal.  

La discriminación por estética, color de piel o edad [falacia ecológica] está presente e 

interiorizada en la realidad de la intervención policial cotidiana (identificaciones 

discriminatorias por ser o estar en un lugar determinado, Hunold, 2016: 602). Los 

estudios citados demuestran que es la discriminación la que genera desconfianza y la 

desconfianza la que lleva a situaciones potenciales que pueden acabar en violencia7.  

Apunte sobre violencia en el Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) en 

Carabanchel 

El Ayuntamiento de Madrid no tiene competencias sobre el Centro de Internamiento de 

Extranjeros (CIE) que hay en su municipio, el ubicado en el barrio de Carabanchel. Los 

CIE son competencia del Ministerio del Interior. El Ayuntamiento de Madrid ha expuesto 

su posición política e institucional a través de un documento8 a favor de su cierre y, 

entretanto, ofreciéndose a colaborar con la administración competente de cara 

garantizar los derechos humanos y las condiciones de las personas internadas en el CIE. 

Dado que se trata de una violencia en el municipio, se expone la siguiente información. 

En el caso de los CIE, los diferentes trabajos académicos consultados, al igual que 

informes de ONG, señalan la falta de transparencia y opacidad que rodean a estas 

instituciones. En los informes del Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura 

(MNPT), se confirma que en el año 2015 sólo un 27,1%, de los migrantes expulsados del 

territorio español procedía de CIE mientras que, en el año 2016, el dato descendió a un 

23,9% (Defensor del Pueblo, 2016, 2017).  

 

                                                      
7 Trágicamente, mientras estamos revisando la versión final de este Informe (marzo de 2018), el peligro 
sobre la discriminación etnocultural y los elementos de violencia simbólica presentes en algunas 
actuaciones de la policía municipal de Madrid se ha hecho patente. El pasado 15 de marzo fallecía en el 
barrio de Lavapiés Mmame Mbaye, un hombre senegalés que llevaba 12 años en España sin haber 
ŀŎŎŜŘƛŘƻ ŀ ƭƻǎ ǇŀǇŜƭŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜƎǳƭŀǊƛȊŀǊǎŜΣ ƎŀƴłƴŘƻǎŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŎƻƳƻ ǾŜƴŘŜŘƻǊ ŀƳōǳƭŀƴǘŜ όάmanteroέύΦ tŜǎŜ 
a que la causa de la muerte fue un infarto, diferentes colectivos de manteros y migrantes senegaleses han 
denunciado que Mbaye fue víctima de una redada, donde el perfil étnico está presente, lo que le obligó a 
correr por miedo a ser multado o detenido y trasladado al Centro de Internamiento de Extranjeros.  
8 AYUNTAMIENTO DE MADRID (2017i): El Ayuntamiento de Madrid y el CIE de Aluche. Objetivos y 
propuestas concretas. Dossier documental. 
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Tabla 09. Internos en los CIE del Estado 

CIE 

No de internados 2015 No de internados 2016 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Algeciras  2.114 189 2.303 2.864 237 3.101 

Barcelona  738 0 738 639 0 639 

Las Palmas  843 51 894 546 87 633 

Madrid  1.342 127 1.469 1.432 94 1.526 

Murcia  690 0 690 654 0 654 

Tenerife  58 14 72 186 29 215 

Valencia  690 74 764 763 66 829 

Total 

general  
6.475 455 6.930 7.084 513 7.597 

Fuente: Elaboración propia a través de los informes de MNPT de 2016 y 2017. 

Como se puede comprobar con los datos de las tablas 9 y 10, el número de internados 

en CIE y posteriormente expulsados es, en el año 2015, inferior a la mitad (41,4%) y en 

el año 2016 inferior a un tercio (29%), lo que lleva a autoras como Margarita Martínez, 

catedrática de Derecho Penal, a preguntarse si no se está haciendo un uso excesivo e 

injustificado de la privación de libertad (Martínez Escamilla, 2016: 19). 

Tabla 10. Migrantes expulsados del territorio español desde los CIE 

CIE 

Año 2015 Año 2016 

Nº de 

internados 

Nº de 

expulsados 

% 

expulsiones 

Nº de 

internados 

Nº de 

expulsados 

% 

expulsiones 

Algeciras 2.303 472 20,5% 3.101 465 15,0% 

Barcelona 738 205 27,8% 639 137 21,4% 

Las Palmas 894 25 2,8% 633 4 0,6% 

Madrid 1.469 1.036 70,5% 1.526 704 46,1% 

Murcia 690 648 93,9% 654 379 58,0% 

Tenerife 72 64 88,9% 215 26 12,1% 

Valencia 764 421 55,1% 829 490 59,1% 

Total 6.930 2.871 41,4% 7.597 2.205 29,0% 

Fuente: Elaboración propia, a través de los Informes de MNPT de 2016 y 2017 

Agresiones a personas pertenecientes a determinados colectivos específicos 

Una vez abordadas las violencias más estrechamente conectadas a las cuestiones de 

seguridad ciudadana y urbana, pasamos a considerar las que afectan a un determinado 

ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ǎƻŎƛŀƭΣ Ŝƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭƻ ŜǎǘƛǇǳƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ LL άUna ciudad 

comprometida contra la discriminación y las violenciasέ ŘŜƭ tƭan Estratégico de Derechos 

Humanos del Ayuntamiento de Madrid, si bien añadiremos un par de colectivos no 

contemplados en esa sección, aunque sí en otros epígrafes del Plan: nos referimos a las 

personas gitanas y a las personas sin hogar.  
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Con respecto a este conjunto de violencias directas contra determinados colectivos, hay 

que precisar que no se trata propiamente de violencias urbanas sino de violencias en la 

ciudad. Ahora bien, no pueden dejar de ser tratadas τaunque sea sumariamenteτ en 

un diagnóstico sobre paz y violencia por las siguientes razones:  

¶ Afectan a residentes de la ciudad. 

¶ Así se ha manifestado en el proceso de audición social llevado a cabo, así como 

en las consultas a profesionales e investigadores.  

¶ Hay conexiones claras entre esas violencias y el marco urbano: no ocurren por 

igual en todos los espacios urbanos; tienen efectos sobre la vida cotidiana 

urbana; generan movilización de los ciudadanos, declaraciones de las 

autoridades y opiniones en los medios de comunicación.  

¶ El Ayuntamiento tiene responsabilidades, competencias y recursos en esos 

ámbitos. 

De todas formas, y en coherencia con el carácter de primer panorama o visión general 

que ofrecemos en el capítulo, en lo que sigue sólo se ofrecen unos primeros apuntes de 

lo que se aborda Ƴłǎ ŀ ŦƻƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ · ǎƻōǊŜ ά5ƛǎŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƛƴǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ Ŝ 

ƛƴŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƻŘƛƻέΦ  

Violencias de género  

Tras esa mirada a la violencia vinculada a la seguridad, retomamos las violencias directas 

contra las personas abordando en primer lugar dos, como son las agresiones contra las 

mujeres y contra las personas LGTBI. Hemos considerado más arriba, y como parte de la 

violencia de género, los asesinatos de mujeres o feminicidio. Añadiremos ahora lo 

relativo a otras manifestaciones de la violencia de género, como son el maltrato físico o 

psicológico, las violaciones y otras agresiones sexuales, la prostitución como violencia, 

la violencia contra personas LGTBI y agresiones ligadas al tráfico y trata de mujeres con 

fines de explotación sexual. 

Todas ellas son violencias vinculadas a los sistemas de sexo-género (relaciones, roles, 

jerarquías, sistemas de dominación). 

Maltrato físico o psicológico  

En la encuesta de 2014 sobre violencia contra las mujeres, realizada por la Agencia de la 

Unión Europea para los Derechos Fundamentales, los resultados arrojaron que 13 

millones de mujeres habían experimentado violencia física en los 12 meses previos a 

que se les realizase la encuesta y 3,7 millones violencia sexual. El 33% de las mujeres de 

la UE han sufrido alguna forma de violencia física o sexual desde que tienen 15 años, un 

43% ha sufrido algún tipo de violencia psicológica y un 5% de mujeres han sufrido algún 

tipo de violencia económica (FRA, 2014).  

La macro encuesta de 2015 sobre violencia de género del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad, informa que el 10,4% de las mujeres residentes en España 

ha sufrido violencia física por parte de su pareja o expareja, tratándose presuntamente 
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de un caso aislado en el 12% y continuado en el 85%. En referencia a la violencia sexual, 

un 8,1% de las residentes en España afirma haber sufrido violencia sexual, siendo el 94% 

de ellas las que afirman que es una violencia continuada. Un 25% afirma haber sufrido 

violencia psicológica de control y un 21% violencia psicológica emocional. Un 10,8% 

afirma haber sufrido violencia económica.  

Los resultados de esa macro encuesta arrojan también que son las mujeres que no han 

nacido en el territorio español, así como las mujeres con menos estudios y las que han 

tenido más parejas a lo largo de su vida, las más proclives a sufrir estos tipos de 

violencias (MSSSI, 2015).  

En la Comunidad de Madrid, desde el 2009 al 2016, ha habido una media de 20.000 

denuncias por violencia de género, de las cuales, poco más del 50% se producen en el 

partido judicial de la ciudad de Madrid (tabla 11). 

Tabla 11. Número de denuncias por violencia de género 

Año España 
Comunidad 

de Madrid 

Partido 

Judicial de 

Madrid 

Porcentaje 

Madrid 

respecto 

España 

Porcentaje 

Madrid 

respecto 

CAM 

2009 135.539 20.863 11.796 8,7 56,5 

2010 134.105 21.195 12.138 9,1 57,3 

2011 134.002 20.708 11.227 8,4 54,2 

2012 128.477 20.935 10.790 8,4 51,5 

2013 124.893 19.506 9.999 8,0 51,3 

2014 126.742 19.270 10.217 8,1 53,0 

2015 129.193 18.527 9.905 7,7 53,5 

2016 143.535 21.535 12.022 8,4 55,8 

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del MSSSI. 

De la prostitución como violencia a la violencia contra prostitutas  

La violencia en la prostitución es una violencia culturalmente aceptada, además 

construida al margen de la violencia de género considerada normativamente, por lo 

tanto negada e invisibilizada (Gimeno, 2015). Es una violencia aceptada también 

legalmente, pues se enmarca dentro del encuadre pago-relación privada (Comas, 2015). 

La máxima expresión de esta violencia es el feminicidio por prostitución. Es una violencia 

directa que se expresa en todas las etapas, desde la captación a la trata, la explotación 

laboral y sexual.  

Agresiones ligadas al tráfico y trata de mujeres con fines de explotación sexual 

Hay un desconocimiento enorme del número de personas que, en la ciudad de Madrid 

son víctimas de tráfico con fines de explotación sexual o laboral. En el Anuario 

Estadístico del Ministerio del Interior esta información se engloba en delitos contra la 
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libertad, junto a secuestros, detenciones ilegales, etc. y no está desglosada, por lo que 

no tenemos la información estadística de la policía. En los informes consultados de ONG 

que trabajan en este ámbito viene información muy dispersa y poco o nada centrada en 

la ciudad de Madrid. Ni siquiera la Estrategia de la Comunidad de Madrid contra la trata 

de seres humanos con fines de explotación sexual 2016-2021, pese a tener un apartado 

sobre datos de la trata en la CAM, facilita datos más allá de internacionales, europeos y 

a nivel estatal.  

Sin embargo, esta temática ha emergido reiteradamente en los coloquios mantenidos 

en el proceso de audición social, y concretamente las campañas contra la publicidad de 

prostitución como NO ACEPTO (Coloquios de Ciudad Lineal y de Puente de Vallecas). 

Aunque resulta prácticamente imposible recabar cifras y estadísticas oficiales sobre la 

violencia contra prostitutas en la ciudad de Madrid, al menos de fuentes policiales, hay 

algún dispositivo municipal, como el Centro Concepción Arenal, desde el que trabajan 

directamente con víctimas de trata y explotación sexual. En el taller realizado con 

personas expertas en diferentes violencias, hubo dos participantes de este colectivo que 

evidenciaron el conocimiento y la información cualitativa que tienen respecto a esta 

violencia invisibilizada social e institucionalmente, así como las dificultades que afrontan 

en su trabajo para poder calificar cuantitativamente el número de mujeres a las que 

afectan los diferentes tipos de violencias que se ejercen sobre ellas, más allá de las 

personas con las que intervienen de forma directa. Esta entidad forma parte de una red 

más extensa de entidades que abordan esta violencia y tratan de coordinarse a efectos 

de intercambio de información y tratamiento a víctimas. 

Agresiones contra personas LGTBI 

La sociedad española ha avanzado considerablemente en el respeto a los derechos de 

las personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e intersexuales a vivir libremente 

y sin discriminación ni violencia. La ciudad de Madrid ha venido contribuyendo a esa 

evolución favorable mediante liderazgos, manifestaciones cívicas en defensa de esos 

derechos, buenas prácticas e iniciativas en determinados barrios (como Chueca; 

Lavapiés y otros) y la celebración, con fuerte apoyo del Ayuntamiento, del Día Mundial 

del Orgullo la semana del 23 de junio al 2 de julio de 2017, junto a un mes amplio de 

actividades como charlas, exposiciones y otras alternativas culturales (Domínguez, 

2017). En el Plan Estratégico de Derechos Humanos del Ayuntamiento de Madrid (2017-

2019), ǎŜ ŘŜŘƛŎŀ ŀ Ŝǎǘŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ƭŀ aŜǘŀ т άDerechos de las personas LGTBI a una vida 

libre de discriminación ni violenciaέΦ 

La violencia directa contra estas personas se manifiesta, por un lado, en los insultos y 

ataques que sufren en las calles y otros espacios púbicos de la ciudad de Madrid, y por 

otro, en actos de discriminación en lugares de ocio o de trabajo o espacios privados que 

pueden resultar más invisibles.  

Según el Observatorio Madrileño contra la LGTBIfobia, se han producido 240 incidentes 

de odio en la Comunidad de Madrid, con 316 víctimas registradas y sólo 59 incidentes 

denunciados, lo que supone un 25% de los incidentes. De los 240 incidentes, 185 se han 
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producido en la ciudad de Madrid, siendo el Distrito Centro con 72 el que tiene la tasa 

más alta.  

En el informe del Observatorio Español sobre el Racismo y la Xenofobia (OBERAXE), del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y que está incluido en el Anuario Estadístico 

del Ministerio del Interior, se recogen sólo 42 incidentes relacionados con la orientación 

o identidad sexual en la Comunidad de Madrid.  

En la información facilitada por la Unidad de Gestión de la diversidad de la Policía 

Municipal, sólo se recogen 31 expedientes por delitos de odio, sin desagregar por tipo 

de delito.  

Violencias u hostilidad contra minorías étnicas autóctonas (pueblo gitano)  

En el ámbito de los discursos y delitos de odio, y tras haber considerado la discriminación 

y violencia por razones de género, es preciso abordar lo relativo a los actos de 

intolerancia y conductas hostiles por motivos de raza, etnia o cultura, los cuales a veces 

tienen por destinatarios las minorías autóctonas y otras veces las minorías alóctonas 

(personas y colectivos de origen extranjero). Comencemos por las primeras, 

centrándonos en la hostilidad hacia los gitanos en la ciudad de Madrid. 

Madrid ha contado a lo largo de su historia con una presencia notable del pueblo gitano, 

particularmente en determinados áreas y barrios. Según el Informe Anual de SOS 

Racismo, la población gitana de la Comunidad de Madrid es la tercera más grande del 

Estado, por detrás de Andalucía y la Comunidad Valenciana. Esta presencia ha estado 

asociada, por una parte, a las expresiones artísticas (tablaos, peñas, etc.), actividades 

económicas (antigüedades, etc.) y a determinados oficios urbanos (recogida, venta 

ambulante, etc.); pero ha estado igualmente relacionada con situaciones de 

marginalidad, problemática de absentismo escolar, guetos chabolistas y también a 

delincuencia y narcotráfico. 

Destacaremos la campaña #ElTatuajeQueMásDuele, de la Fundación Secretariado Gitano (FSG), 

que llegó a más de 35 millones de personas a través de Twitter, gracias al apoyo de numerosas 

personas famosas (periodistas, artistas y políticos). Amanda Silva, una joven gitana madrileña, 

había asumido el reto de ser tatuada con la frase «Soy Gitana y No soy de Fiar», como acto de 

protesta contra el rechazo y la discriminación que sufren los gitanos y gitanas en España. 

Arropada por familiares y amigos, Amanda ha conseguido así visibilizar y llamar la atención sobre 

los prejuicios asociados a la comunidad gitana. El reto inicial planteado por la FSG de conseguir 

llegar a más de 10 millones de personas en Twitter y de este modo convertir el tatuaje en un 

mensaje positivo se superó con creces (SOS RACISMO, 2017: 176). 

Si bien en este apartado estamos centrándonos en la violencias directas, se considera 

conveniente incorporar información sobre la hostilidad existente hacia el pueblo gitano 

en determinados sectores de la población, no por minoritarios menos significativos y 

preocupantes. Sobre el nivel de gitanofobia existente en la ciudad de Madrid y sus 

barrios, contamos con una excelente aproximación a partir de los datos de las sucesivas 

ά9ƴŎǳŜǎǘŀǎ ǎƻōǊŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ŘŜƭ ŀƭǘŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ que periódicamente 

viene haciéndose en el conjunto de los territorios del Proyecto de Intervención 

Comunitaria Intercultural (Proyecto ICI) impulsado por Obra social la Caixa. Para la 
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ciudad de Madrid, se cuenta con información en seis barrios, cinco de ellos de 

intervención del Proyecto ICI y uno que sirve de territorio de control. 

Los niveles de gitanofobia se han mantenido en Madrid en los últimos años. Si sumamos 

άōŀǎǘŀƴǘŜ ҌƳǳŎƘƻ ǊŜŎŜƭƻέ ƘŀŎƛŀ población gitana, obtenemos 19.5% en 2012 y 17% en 

2015. Con ello, la ciudad de Madrid se sitúa en cuanto al indicador de gitanofobia en la 

media de territorios de alta diversidad en España: 21% en 2012 y 15.3% en 2015. La 

tabla 12 muestra por barrios los datos del índice de gitanofobia. 

¢ŀōƭŀ мнΦ LƴŘƛŎŀŘƻǊ ŘŜ άƎƛǘŀƴƻŦƻōƛŀέ 

 

Llama la atención que:  

ŀύ {ǳǇƻƴŜ ǇǊłŎǘƛŎŀƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ƳƛǎƳŀ άƧŜǊŀǊǉǳƝŀέ que para islamofobia, como en 

seguida veremos;  

b) la no correlación entre el índice de gitanofobia con la presencia demográfica 

de población gitana en los barrios: así, en la Cañada Real Galiana con alta 

presencia gitana, el indicador de gitanofobia no solo es bajo, sino el menor de los 

seis barrios considerados.  

c) el indicador de gitanofobia es muy alto en San Cristóbal (18 puntos por encima 

de la media de España).  

Violencias contra los menores 

En el Plan Estratégico de Derechos Humanos (Ayuntamiento de Madrid, 2017b), y en su 

Meta 9 de Derecho de las niñas, niños y adolescentes a una vida libre de discriminación 

y violencia, figura como línea de acción 9.3.1. la siguiente:  

Establecimiento de mecanismos de prevención, identificación y respuesta frente las formas de 

violencia contra las niñas y los niños y adolescentes, con especial atención a la violencia sexual; 

intrafamiliar, especialmente en entornos de violencia machista; acoso en el ámbito educativo; 

violencia machista entre adolescentes; mutilación genital femenina y matrimonios tempranos y 

forzados. 

Respecto a la Comunidad de Madrid, hay datos en el Anuario del Ministerio del Interior, 

pero no están desglosados al municipio de Madrid. Utilizamos, por tanto, los datos de 

violencia sexual contra menores de la Unidad de Apoyo a la Mujer, Menor y Mayor de 

la Policía Municipal de Madrid (tabla 13). 

Encuestas de Convivencia, 2010, 2012 y 2015

¿Hasta qué punto diría usted que siente recelo hacia los gitanos?

Cañada 

Real

Pueblo 

Nuevo

San 

Cristóbal

San 

Pascual

2012 2015 2012 2015 2015 2012 2015 2012 2015 2015 2012 2015

Nada 54,80% 57,30% 51,60% 55,20% 78,10% 64,90% 52,60% 51,60% 38,30% 53,70% 41,50% 57,10%

Poco*** 24,20% 27,40% 27,90% 27,70% 14,50% 27,00% 30,10% 27,30% 26,60% 33,20% 29,50% 30,60%

Bastante 13,90% 10,60% 14,70% 14,20% 6,80% 6,30% 15,00% 12,50% 26,80% 12,30% 24,70% 10,20%

Mucho 7,10% 4,70% 5,80% 2,80% 0,60% 1,70% 2,30% 8,60% 8,40% 0,80% 4,30% 2,10%

Base 8.916     11.354   1.594     1.905     338        348        386        781        392        389        465        382        

* La muestra España para el año 2012 son 25 territorios mientras que en 2015 son 31 territorios

*** Para el dato del 2015 se han sumado las respuestas a "poco" y "ni poco ni mucho"

Muestra España* Lavapiés Universidad

** La muestra Madrid son 3 territorios (Lavapiés, Universidad y Pueblo Nuevo) en 2012 y 5 territorios (Cañada Real, Lavapiés, San Cristóbal, San 

Pascual y Universidad) en 2015

Muestra Madrid**
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Tabla 13. Violencia Sexual contra menores en la Ciudad de Madrid 

Año Niños Niñas Total 

2015 5 41 46 

2016 18 50 68 

Fuente: Unidad de Apoyo a la Mujer, Menor y 

Mayor. Policía Municipal de Madrid. 

Respecto a la violencia intrafamiliar, especialmente en entornos de violencia machista, 

la tabla 14 muestra los datos municipales disponibles. 

Tabla 14. Violencia Doméstica en la Ciudad de Madrid 

Año  Casos 

2015 799 

2016 784 

Fuente: Unidad de Apoyo a la Mujer, Menor y 

Mayor. Policía Municipal de Madrid. 

Respecto al maltrato infantil, la información disponible es la siguiente:  

Tabla 15: Maltrato Infantil en la Ciudad de Madrid 

Año Niños Niñas Total 

2015 89 125 214 

2016 99 117 216 

Fuente: Unidad de Apoyo a la Mujer, Menor y Mayor. 

Policía Municipal de Madrid. 

En lo referente al acoso en el ámbito educativo o acoso escolar όάbullyingέύ, tampoco 

hay datos desagregados para la ciudad de Madrid, pero sí generales para la Comunidad. 

La tabla 16 presenta un resumen del Informe Anual sobre el Acoso escolar en la 

Comunidad de Madrid para el curso 2015/2016:  

Tabla 16. Posibilidad de sufrir acoso en los Centros educativos de la Comunidad de Madrid 

Curso Acoso Potencial Riesgo de Acoso 

3º de Primaria 5% 4% 

4º de Primaria 4% 5% 

5º de Primaria 3% 3% 

6º de Primaria 2,5% 2,5% 

1º de ESO 2,5% 1,5% 

2º de ESO 2,5% 2,5% 

3º de ESO 2% 2% 

4º de ESO 2% 2% 

Bachillerato/FP Medio 1,6% 2,4% 

Fuente: Elaboración propia, a partir del Informe Anual sobre Acoso 

Escolar de la Comunidad de Madrid 15/16. 

En lo que respecta a la violencia machista entre adolescentes, la tabla 17 recoge los 

datos totales y por franja de edad. 
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Tabla 17. Violencia de Género entre adolescentes y jóvenes en la Ciudad de Madrid 

Año Menores de 18 18-29 años Total 

2015 62 1.141 1.203 

2016 56 1.207 1.264 

Fuente: Unidad de Apoyo a la Mujer, Menor y Mayor. Policía 

Municipal de Madrid. 

Violencias contra personas sin hogar 

Los datos con los que se cuenta sobre agresiones contra quienes viven en la calle y 

carecen de techo son muy preocupantes. De las 1.905 personas registradas en los 

recuentos nocturnos llevados a cabo en 2014, más de la mitad aseguró haber sufrido 

agresión, porcentaje que supone en 42.6 % de los registrados en 2016. Estos datos 

muestran la extrema vulnerabilidad de estas personas, así como lo frecuente de estos 

crueles abusos.  

El porcentaje de denuncias puede analizarse o bien en negativo τentre el 60 y el 65 % 

de las agresiones quedan sin ni siquiera ser denunciadas, lo cual es también indicador 

de aislamiento de esas personasτ, o bien en positivo, pues al menos algo más de un 

tercio sí ejerce ese derecho y el porcentaje se ha incrementado en siete puntos entre 

los dos años de referencia. 

Tabla 18. Violencia contra personas sin hogar en la Ciudad de Madrid 

Año 
Personas Sin 

Hogar 
Agresión Denuncia 

2014 1.905 53,1% 34,4% 

2016 2.059 42,6% 41,2% 

Fuente: VII y VIII recuento nocturno de personas sin hogar. 

Ayuntamiento de Madrid. Elaboración propia. 

2.2.- Violencia estructural 

Considerada la violencia directa (en la que hay víctimas y victimarios), la visión de 

ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜōŜ ŘƛǊƛƎƛǊǎŜ ŀƘƻǊŀ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ άƴƻ 

Ƙŀȅ ǳƴ ŀŎǘƻǊ ƛƴǘŜƴŎƛƻƴŀŘƻ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ŘŜ Ŝǎŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέΦ 9ƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ 

Galtung: άIŀǎǘŀ ŀƘƻǊŀ ƘŜƳƻǎ ƳƛǊŀŘƻ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ quien la recibe. 

Si hay un emisor, un actor intencionado sobre las consecuencias de la violencia, podemos 

hablar de violencia directa; si no lo hay, hablamos de violencia indirecta o estructural. La 

miseria es una forma de sufrimiento; por lo tanto, ahí haȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ Ŝƴ ŀƭƎǵƴ Ǉǳƴǘƻέ 

(Galtung, 1996, edición de 2003, 21)9. 

Teniendo en cuenta la definición de violencia estructural expuesta en la Nota 

Conceptual y desarrollada en el Capítulo I, esto es, aquellas violencias que son 

άproducidas por desajustes estructurales que afectan a las necesidades básicas de las 

                                                      
9ά[ŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀ ǇǊƻǾƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǎƻŎƛŀƭΥ ŜƴǘǊŜ ǎŜǊŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ ŜƴǘǊŜ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ŘŜ 
seres humanos (sociedades), entre conjunto de sociedades (alianza, regiones) en el mundo. Y en el interior 
de los seres humanos existe la violencia indirecta, no intencionada, interna, que emana de la estructura 
ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘέ όƝŘŜƳύ. 
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personas y que producen desigualdades, marginación y desarraigoέΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ 

conjunto de la ciudad de Madrid distinguiremos dos grandes expresiones de la violencia 

indirecta o estructural en la capital.  

Por un lado, las situaciones de injusticia, carencias y desarraigo ligadas a las 

desigualdades socioeconómicas y de oportunidades entre los habitantes de la ciudad 

(renta, ingresos, empleo, etc.) y, por otro lado, las desigualdades territoriales entre 

áreas, distritos y barrios de la ciudad, y tanto por las disparidades existentes en cuanto 

a suficiencia y calidad de los servicios públicos, como por lo que respecta a sufrir las 

consecuencias por el hecho de vivir en espacios o localizaciones perjudiciales.  

Violencia indirecta o estructural por desigualdades socioeconómicas  

En la ciudad de Madrid, capital del estado y uno de los motores económicos del país, las 

notables desigualdades socioeconómicas entre sus habitantes y la tendencia a su 

incremento y a una mayor polarización, están a la base de que amplios sectores de su 

población residente sufran injusticias, carencias y desarraigo que suponen violencia 

estructural. Este tipo de violencia estructural se aborda con detalle en los nudos críticos 

ŘŜ άAcceso a derechos y servicios públicos: el derecho a la ciudadέ όCapítulo V) y 

άVivienda y habitabilidadέ όCapítulo VII). Por ello, aquí nos centraremos solamente en 

mostrar tres de esas principales situaciones de injusticia, carencia y desarraigo: las 

relativas al desempleo, los desahucios y la pobreza energética.  

Las situaciones injustas de desempleo  

A pesar de la disminución del número de personas desempleadas en los últimos cinco 

años (60.000 personas menos), en el municipio de Madrid había 192.905 parados en 

2016, que supone el 41.5 % de los desempleados de la Comunidad de Madrid. Es una 

cifra favorable a la capital, pues es algo menor a lo que correspondería por su peso 

demográfico en la comunidad autónoma (tabla 19).  

Tabla 19. Personas sin empleo. Comparativa Ciudad de Madrid, España y Comunidad de Madrid 

Año 
España Comunidad de Madrid Municipio de Madrid 

total hombres mujeres total hombres mujeres total hombres mujeres 

2012 4.980.778 2.472.830 2.507.948 561.919 278.318 283.601 253.669 127.047 126.622 

2013 4.814.435 2.337.410 2.477.025 547.353 266.626 280.727 247.216 122.716 124.500 

2014 4.525.691 2.137.837 2.387.854 506.037 240.472 265.565 230.358 112.591 117.767 

2015 4.150.755 1.891.673 2.259.082 460.330 210.969 249.361 211.370 100.177 111.193 

2016 3.760.231 1.655.366 2.104.865 415.034 184.618 230.416 192.905 89.761 103.144 

Fuente: Elaboración propia, a partir de estadísticas del Servicio Público de Empleo. 

Uno de los rasgos es que va aumentando la diferencia entre el número de hombres y 

mujeres desempleados. Si en 2012 había más hombres desempleados que mujeres 

(425), desde 2013 siempre ha sido al contrario, aumentando paulatinamente esa 

diferencia hasta que en 2016 ya era de 13.383 más mujeres desempleadas que hombres.  
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El drama de los desahuciados 

No disponemos de momento de los datos desagregados para el municipio de Madrid; 

no obstante las siguientes tablas muestran la relevancia de esta situación en la 

Comunidad de Madrid y las tendencias predominantes. 

La tabla 20 muestra cómo han ido disminuyendo las ejecuciones hipotecarias de 

vivienda de segunda mano y aumentado las de vivienda nueva. Mientras que en la tabla 

21, se observa cómo, según el titular, van aumentado las ejecuciones hipotecarias de las 

personas jurídicas y disminuyendo las de las personas físicas. 

 

Tabla 20. Ejecuciones hipotecarias de viviendas según estado 

Año 
Vivienda nueva Vivienda segunda mano 

España C.A. Madrid España C.A. Madrid 

2014 11.418 365 58.660 3.985 

2015 8.056 355 51.976 3.895 

2016 5.403 397 35.726 3.101 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Instituto Nacional de Estadística. 

Tabla 21. Ejecuciones hipotecarias de viviendas según titular 

Año 
Persona física Persona jurídica 

España C.A. Madrid España C.A. Madrid 

2014 44.682 3.495 25.396 855 

2015 39.151 3.319 20.881 931 

2016 26.954 2.298 14.175 1.200 

Fuente: Elaboración propia, a partir de Instituto Nacional de Estadística. 

Si atendemos a los registros de la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH Madrid), 

encontramos que son 537 el total de casos registrados y sistematizados desde los años 

2011 al 2014. Pues bien, el 60,5% de ellos corresponden a hogares donde hay presencia 

de NNA (325), mostrando la relación existente entre la estructura de los hogares 

desahuciados y la presencia de menores de edad. Por otra parte, de los 325 casos 

estudiados, el 73% corresponde a viviendas localizadas en el municipio de Madrid, y el 

mayor número fue registrado en el año 2012 (39%).  

En relación a la persona solicitante de asistencia, en el 55% de los casos fueron mujeres 

las que acudieron a la PAH Madrid, frente al 39% de hombres. En relación a la estructura 

de los hogares, el porcentaje más alto (33%) se corresponde con hogares de cuatro 

miembros, aunque sólo en el 39% son menores de tres años. Este resultado es 

especialmente relevante si lo analizamos desde el punto de vista del acceso a la 

ƳƻǊŀǘƻǊƛŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ά[Ŝȅ DǳƛƴŘƻǎέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎƽƭƻ ŀŦŜŎǘŀōŀ ŀ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ 

cuyos hijos estuvieran en este rango de edad (0 a 3). 
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Insuficiencia de energía en los hogares o pobreza energética. 

En el estudio sobre pobreza energética realizado por Ecologistas en Acción (2016)10 para 

el Ayuntamiento de Madrid, se lleva a cabo una división de la población madrileña en 

seis grupos.  

¶ Grupo 1 (7,54%): hogares que se encuentran por debajo de la línea de pobreza 

energética y por debajo de la línea de pobreza monetaria.  

¶ Grupo 2 (10,74%): hogares que se encuentran por debajo de la línea de pobreza 

monetaria, pero gastan menos de un 10% de su renta en energía.  

¶ Grupo 3 (5,20%): hogares que se encuentran por debajo de la línea de pobreza 

energética, pero por encima de la línea de pobreza monetaria.  

¶ Grupo 4 (13,22%): hogares que se han considerado vulnerables en términos 

energéticos por su cercanía a ambas líneas.  

¶ Grupo 5 (13,44%): hogares vulnerables frente a una situación de pobreza 

monetaria.  

¶ Grupo 6 (49,86%): hogares sin pobreza energética ni monetaria.  

Violencia indirecta o estructural por desigualdades territoriales 

La ciudad de Madrid no es una ciudad equilibrada desde el punto de vista espacial o 

territorial. Por el contrario, presenta de forma estructural disparidades y desequilibrios 

sociales entre sus diferentes áreas, distritos y barrios. Este tipo de violencia estructural 

ǎŜ ŀōƻǊŘŀ Ŏƻƴ ŘŜǘŀƭƭŜ Ŝƴ ƭƻǎ ƴǳŘƻǎ ŎǊƝǘƛŎƻǎ ŘŜ άDesequilibrio territorialesέ όCapítulo VI) 

ȅ άMovilidadέ όCapítulo XII). Por ello, aquí nos centraremos solamente en exponer, como 

botón de muestra, las disparidades existentes en cuanto a esperanza de vida. 

Tabla 22.Esperanza de vida Ciudad de Madrid 

Año 
Ambos 

sexos 
Hombres Mujeres 

2012 83,9 80,9 86,5 

2013 84,5 81,4 87 

2014 84,7 81,7 87,2 

2015 84,2 81,1 86,7 

2016 84,9 82 87,3 

Fuente: Área de Gobierno de Economía y Hacienda. 

Subdirección General de Estadística. Padrón Municipal 

de Habitantes. 

La tasa más alta está en el distrito de Chamartín (85,7) y la más baja en el Puente de 

Vallecas (83,2), lo que supone 2,5 puntos de diferencia. En hombres, la tasa más alta se 

sitúa en el distrito de Salamanca (83,5) y la más baja en Puente de Vallecas, con 79,7 

                                                      
10 ECOLOGISTAS EN ACCIÓN (2016): Estudio técnico sobre pobreza energética en la ciudad de Madrid. 
Madrid: Ecologistas en Acción / Ayuntamiento de Madrid. 
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(3,8 puntos de diferencia). En mujeres, la tasa más alta está en el distrito de Ciudad 

Lineal con 88,3 y la más baja en Centro, con 85,5 (2,8 puntos de diferencia). 

Tabla 23. Esperanza de vida 2016 comparativa distritos 

 Distrito 
Ambos 

sexos 
Hombres Mujeres 

Centro 83,7 81,5 85,5 

Arganzuela 85,6 82,6 87,9 

Retiro 85,7 83 87,9 

Salamanca 85,8 83,5 87,4 

Chamartín 85,7 83 87,7 

Tetuán 85,1 81,6 87,8 

Chamberí 85,4 82,6 87,3 

Fuencarral-El Pardo 85,2 82,8 87,1 

Moncloa-Aravaca 84,8 81,8 87,2 

Latina 85,5 82,6 88 

Carabanchel 84,4 81 87,3 

Usera 83,9 81,1 86,3 

Puente de Vallecas 83,2 79,7 86,4 

Moratalaz 84,6 81,8 86,8 

Ciudad Lineal 85,6 82,2 88,3 

Hortaleza 85,3 83,2 87,1 

Villaverde 84,5 81,3 87,2 

Villa de Vallecas 84,4 81,6 86,9 

Vicálvaro 84 81,3 86,5 

San Blas-Canillejas 84,4 81,5 86,9 

Barajas 84,7 82,6 86,7 

Fuente: Área de Gobierno de Economía y Hacienda. 

Subdirección General de Estadística. Padrón Municipal de 

Habitantes. 

2.3.- Violencia cultural, ideológica y simbólica 

Retomando la definición de violencia cultural expuesta en la Nota conceptual y 

desarrollada en el Capítulo IΣ Ŝǎǘƻ ŜǎΣ ƭƻǎ άvalores, ideologías y creencias que se 

transmiten socialmente y que sirven para normalizar, legitimar y justificar la violencia 

ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ȅ ƭŀ ŘƛǊŜŎǘŀέ, sistematizamos ahora la información obtenida para la ciudad 

de Madrid con respecto a este otro tipo de violencia.  

Por ello, en esta visión de conjunto articulada según los tipos de violencia vamos a 

centrarnos en dos ámbitos de la realidad social y urbana donde más se manifiesta la 

violencia basada en valores, ideologías y creencias: nos referimos al ámbito de la vida 

política e institucional y al de los medios de comunicación. Son ámbitos generales, 

presentes en el conjunto de la vida del país y de la sociedad, pero de gran impacto en 
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cada ciudad, tanto en sus instituciones locales como en las percepciones y opiniones de 

sus ciudadanos.  

Elementos de violencia ideológica en el ámbito político e institucional 

En este epígrafe, solo haremos un apunte de algo que se trata con detalle en uno de los 

nudos críticos, concretamente el relativo a discursos de intolerancia y odio, nudo 

estrechamente relacionado con la violencia ideológica y simbólica (véase Capítulo X). 

Nos referimos a cómo el insulto y la violencia verbal están presentes en el debate 

político y en la agresividad inter institucional. Es esta una cuestión a la que se ha referido 

en varias ocasiones y con preocupación la propia alcaldesa de Madrid en diversas 

apariciones públicas en medios de comunicación. Una de las sorpresas que depararon 

las entrevistas fue el relato de varios informantes sobre el alto grado de agresividad 

presente en determinados espacios del debate político e institucional.  

En el Ayuntamiento de Madrid, esos espacios son los plenos, las reuniones de la junta 

de portavoces y de las distintas comisiones, así como las reuniones homólogas en cada 

distrito. A esos espacios de relación institucional y política, hay que añadir lo que sucede 

en torno a los diversos cauces de relación y reunión entre el Ayuntamiento y la 

Comunidad de Madrid. 

El Tercer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento, sugiere que sería importante analizar 

los discursos de los debates municipales, pues encuentra que en ellos es άtremenda la 

carga de violenciaέ. Asegura que, en su experiencia anterior como diputado de la 

Asamblea de Madrid, no había visto tanto grado de violencia verbal y política como en 

el Pleno y las Comisiones del Ayuntamiento. Le preocupa especialmente que estos 

discursos violentos se trasladan a las redes sociales, amplificándolos y muchas veces 

basándolos en hechos falsos, como le ha ocurrido a él en varias ocasiones, lo que no deja 

de ponerles en situación también de peligro, dado su perfil como personas públicas. 

Su Jefe de Gabinete comenta que, entre las normas municipales, existe la άƭƭŀƳŀŘŀ ŀ ƭŀ 

ŎǳŜǎǘƛƽƴέ, una fórmula que permite a cualquier concejal exigir en el Pleno o en 

Comisiones que el orador se centre en hablar sobre lo que está previsto en el orden del 

día y en la cuestión a tratar, pero hay concejales que no se atienen a esta llamada. 

Por su parte, el Concejal Delegado del Área de Salud, Seguridad y Emergencias 

expresaba el efecto negativo que tiene para la ciudadanía la falta de coordinación 

interinstitucional: 

[Cuando una parte] plantea una cuestión sin tener en cuenta a otra institución, [se genera] una 

violencia institucional y acaban mandando un mensaje de no coordinación en temas que son muy 

básicos para la gente. Eso genera violencia también, que se traslada en la violencia política que 

se percibe en los plenos municipales, por ejemplo. En los plenos se producen descalificaciones 

personales muy habituales, probablemente por todos los grupos, pero en los plenos, que es lugar 

por excelencia de la oposición. El resto de los días trabajamos y ellos probablemente también, 

pero nosotros trabajamos gestionando, y ellos en otras cosas, y se produce una violencia 

dialéctica que modela una manera de estar y de relacionarse, por lo menos problemática, que 

tiene una responsabilidad ética como tal. Es decir, cuando yo escucho que se está llamando 
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mentiroso a una persona sin [motivo], no sé, lo que tú estás diciendo es que yo puedo a mi vecino 

llamarle mentiroso sin ningún tipo de justificación y que ya se solventará el conflicto como sea. 

Violencia mediática άenέ o άdesdeέ los medios de comunicación 

Los medios de comunicación son vehículos para la transmisión de información en la 

sociedad actual y, por ello, entrañan riesgos de transmitir mensajes violentos o que 

inciten a la violencia contra determinados colectivos, así como la estigmatización o la 

invisibilización de personas o colectivos e incluso de ciertas violencias. Además de todo 

esto, los medios de comunicación pueden ser, y en algunos casos concretos son, fuente 

de violencia por sí mismos.  

Para el presente Diagnóstico, hemos procedido a recopilar y clasificar 286 noticias sobre 

sucesos violentos en la ciudad de Madrid del año 2016. Para ello, un equipo documental 

ha rastreado noticias a través de diferentes técnicas en los siguientes medios de 

comunicación: El País, El Mundo, Diario ABC, La Razón, Diario Público, eldiario.es y El 

Confidencial. La selección se debe a que estos siete periódicos cubren todo el espectro 

ideológico (tanto en el eje izquierda-derecha, como en el eje progresista-conservador) 

y de diferentes soportes (papel y digital), además de tener un número de lectores 

amplio, tanto en papel como en su tráfico web. 

Tabla 24. Distribución del número de noticias, según los medios de comunicación 

Medio Número de noticias recogidas 

El País 60 

eldiario.es 17 

Público 23 

La Razón 15 

El Mundo 62 

El Confidencial 20 

ABC 89* 

*El elevado número de noticias recuperadas del diario 

ABC se debe a que el medio permitió al equipo 

documental acudir a sus oficinas a rastrear su base de 

datos. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 25. Noticias documentadas por tipo de violencia* 

Tipo de violencia Nº de noticias 

Violencia entre bandas 49 

Violencia sexo/género 38 

Violencia en el desalojo de vivienda 34 

Violencia estructural 34 

Violencia por robo/Seguridad Ciudadana 33 

Violencia en el tráfico 19 

Violencia de grupos extremistas 17 

Homicidios y asesinatos 16 

Violencia policial 16 

Violencia en el ocio 8 

Violencia en eventos deportivos 6 

Violencia en la escuela 7 

Violencia en el CIE 6 

Violencia terrorista 3 

*Se ha optado por clasificar cada noticia en un único tipo pese a 

que algunas comparten varios, como puede ser un caso de robo 

en vivienda que acaba con el homicidio de una de las personas 

que vivían en el domicilio. 

Fuente: Elaboración propia 

En lo que sigue, nos centraremos en analizar este amplio conjunto de 286 noticas desde 

los elementos comunes que aparecen en ellas y que están relacionados con categorías 

propias de violencia ideológica. Esto es, centraremos la atención en casos en los que 

entendemos que los medios de comunicación han señalado al otro culpabilizándolo, han 

estigmatizado barrios y colectivos, han reflejado actitudes machistas o patriarcales, han 

realizado generalizaciones abusivas o han manipulado en temas urbanísticos.  

En este sentido, las noticias recogidas ofrecen generalmente un tratamiento correcto de 

la información, sin propagar voluntariamente discursos de odio, racistas, xenófobos, 

misóginos o lgtbifóbicos. Así mismo, la información presentada suele ser aséptica y 

exenta, salvo en pocos casos, de valoraciones personales no fundadas o 

ƛƴƴŜŎŜǎŀǊƛŀƳŜƴǘŜ άŀŘƧŜǘƛǾŀƴǘŜǎέΦ 9ƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ Ŝǎ ƛǊ ŀ ǳƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ ƳƛŎǊƻ 

de cada noticia, analizando el discurso empleado y las estructuras para detectar 

violencias invisibles, así como actitudes o construcciones que favorezcan la violencia en 

la forma que acabamos de expresar en el párrafo anterior.  

Uno de los elementos a resaltar es el abundante número de noticias de agencia sobre 

temas directamente relacionados con la violencia. Dicho de otra forma, la mayor parte 

de las noticias proceden de las agencias Europa Press y EFE y son reproducidas sin 

modificaciones por los diferentes medios, salvo el titular, que varía según la línea 

editorial del medio. Otros cambios pueden ser recortes parciales que produce cada 

medio o adaptaciones a su línea editorial. Sólo cuando el caso adquiere especial 

relevancia podemos encontrar en los medios artículos desarrollados por ellos y no notas 

de agencia.  
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Otro rasgo particular de las noticias sobre sucesos violentos que hemos podido 

documentar es su carácter enrevesado en algunos casos. Nos referimos a la atención de 

los medios sobre los casos alejados de la norma. En una ciudad con 11.000 robos con 

violencia e intimidación de media anual, varios medios de comunicación se hicieron eco 

de un caso de robo frustrado en un domicilio en el distrito de Retiro que, según fue 

avanzando, tomó giros de película con titulares como el siguiente de El Confidencial: 

ά/ŀǎƻ aŜƷƻΥ ǳƴ ŀǎŀƭǘƻΣ Řƻǎ ǎƛŎŀǊƛƻǎΣ ǳƴ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ǳƴ ƳƛǎǘŜǊƛƻ Ŝƴ aŀŘǊƛŘέ11. El 

tratamiento exhaustivo ofrecido a este caso contrasta con el trato al caso de la primera 

víctima de violencia machista del 2016, que expondremos a continuación, que se reflejó 

en lo recogido en notas de prensa.  

Machismo y actitudes patriarcales en la prensa 

Pudimos leer en el titular del Diario ABC del día 4 de enero de 2016: ά¦ƴŀ ǊǳƳŀƴŀ ŘŜ по 

ŀƷƻǎΣ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƳŀŎƘƛǎǘŀ Ŝƴ aŀŘǊƛŘ Ŝƴ нлмсέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ, nos 

encontramos ante dos situaciones violentas o con capacidad de violentar. Por un lado, 

el papel que se otorga a la nacionalidad de la mujer puede verse como estigmatizante, 

al referirse antes a ella por el colectivo nacional al que pertenece que por su condición 

de víctima y persona, ofreciendo una información que no aporta al caso. En el cuerpo 

ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻΣ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŦǊŀǎŜΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƭŜŜǊ άƘŀ ƳǳŜǊǘƻ ŀ Ƴŀƴƻǎ ŘŜέΣ ǇƻƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ 

forma pasiva la acción del victimario12.  

El diario El País y el diario Público también se hicieron eco de la noticia, titulándola 

άtǊƛƳŜǊ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ Ŝƴ aŀŘǊƛŘ Ŝƴ нлмсέ13 ȅ άtǊƛƳŜǊŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŘŜ 

ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ Ŝƴ aŀŘǊƛŘέ14, recogiendo en el cuerpo de la noticia la nacionalidad 

de la víctima. La similitud en la forma en las tres noticias, con diferentes modificaciones 

fruto de las líneas editoriales seguidas por los medios, se debe a lo observado 

anteriormente en cuanto a la reproducción de noticias de agencia. 

Generalizaciones abusivas, estigmatización y culpabilización del otro 

Posiblemente, las generalizaciones abusivas es el principal riesgo violento a transmitir 

por los medios de comunicación. Se han localizado cerca de 60 noticias que tienen que 

ver con reyertas entre bandas y violencia en momentos de ocio en discotecas y espacios 

públicos. Una parte de estas noticias llevan en el titular la nacionalidad de los miembros 

de la banda o hacen referencia al carácter latino de las personas implicadas. Preocupa 

que en la sección de sucesos en la que se relatan homicidios, peleas, robos y hurtos, la 

nacionalidad esté presente en los titulares. Este hecho no sólo puede llevar a la 

estigmatización de ciertos colectivos, sino también a la culpabilización del otro como 

causante de la inseguridad ciudadana.  

                                                      
11 https://www.elconfidencial.com/espana/2016-04-12/asalto-sicario-medico-misterio-madrid-avenida-
mediterraneo-caso-meno_1182575/  
12http://www.abc.es/espana/madrid/abci-rumana-43-anos-primera-muerte-violencia-machista-madrid-
2016-201601042037_noticia.html 
13 https://elpais.com/ccaa/2016/01/04/madrid/1451935752_892140.html  
14 http://www.publico.es/sociedad/primera-victima-violencia-genero-madrid.html  

https://www.elconfidencial.com/espana/2016-04-12/asalto-sicario-medico-misterio-madrid-avenida-mediterraneo-caso-meno_1182575/
https://www.elconfidencial.com/espana/2016-04-12/asalto-sicario-medico-misterio-madrid-avenida-mediterraneo-caso-meno_1182575/
http://www.abc.es/espana/madrid/abci-rumana-43-anos-primera-muerte-violencia-machista-madrid-2016-201601042037_noticia.html
http://www.abc.es/espana/madrid/abci-rumana-43-anos-primera-muerte-violencia-machista-madrid-2016-201601042037_noticia.html
https://elpais.com/ccaa/2016/01/04/madrid/1451935752_892140.html
http://www.publico.es/sociedad/primera-victima-violencia-genero-madrid.html
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Esta selección de titulares ilustra nuestra reflexión: 

¶ ά!ǎƝ ŦǳŜ ƭŀ ǎŀƭǾŀƧŜ ǇŀƭƛȊŀ ŘŜ ол ŘƻƳƛƴƛŎŀƴƻǎ ŀ мр ǇƻƭƛŎƝŀǎέ ό!./Σ с ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ 

2016). 

¶ ά/ƛƴŎƻ ŘƻƳƛƴƛŎŀƴƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ Ǌƻōƻ Ŏƻƴ ƛƴǘƛƳƛŘŀŎƛƽƴ Ŝƴ /ŀǊŀōŀƴŎƘŜƭέ 

(ABC, 14 de mayo de 2016). 

¶ άbǳŜǾƻ ŀǘŀǉǳŜ ŘŜ ǳƴŀ ŘƻƳƛƴƛŎŀƴŀ ŀ Řƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎέ ό[ŀ wŀȊƽƴΣ с ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ 

2016). 

¶ ά¦ƴ ƳŜƴƻǊ ŜŎǳŀtoriano muerto y otro joven herido en una pelea de bandas 

ƭŀǘƛƴŀǎ Ŝƴ ±ŀƭƭŜŎŀǎέ ό9ƭ aǳƴŘƻΣ нс ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмсύ. 

¶ ά! ǇǊƛǎƛƽƴ ǳƴ ǇŜǊǳŀƴƻ ǇƻǊ ŀǎŜǎǘŀǊ мф ŎǳŎƘƛƭƭŀŘŀǎ ŀ ǎǳ ǇŀǊŜƧŀ ŎǳŀƴŘƻ ƛōŀ ŀ ŎƻƎŜǊ 

Ŝƭ ŀǳǘƻōǵǎέ ό!./Σ мл ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлмсύ. 

¶ ά.Ǌǳǘŀƭ ǇŀƭƛȊŀ ŀ ǎiete policías fuera de servicio en Tetuán por un grupo de 

ŘƻƳƛƴƛŎŀƴƻǎέ ό[ŀ wŀȊƽƴΣ т ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлмсύ. 

Así mismo, hay distritos como Tetuán que salen recurrentemente en los medios en la 

sección de sucesos construyendo una imagen estigmatizada del barrio, asociada a la 

violencia y a la inseguridad. Enumeramos una serie de titulares para ilustrar: 

¶ ά/ŀǘƻǊŎŜ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ƘŜǊƛŘƻǎ ȅ ǎŜƛǎ ŘƻƳƛƴƛŎŀƴƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ǳƴŀ ōŀǘŀƭƭŀ ŎŀƳǇŀƭ Ŝƴ 

¢Ŝǘǳłƴέ ό9ƭ aǳƴŘƻΣ с ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлмсύΦ 

¶ ά.ƭƛƴŘŀƧŜ ǇƻƭƛŎƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ōŀǊǊƛƻ ƭŀǘƛƴƻ ŘŜ ¢ŜǘǳłƴΥ ŀǎŜǎƛƴŀǘƻǎΣ ǇŜƭŜŀǎΣ ŘǊƻƎŀǎ ȅ ǊǳƛŘƻέ 

(ABC, 7 de marzo de 2016). 

¶ ά¢ŜǘǳłƴΣ ǘǊƛƴŎƘŜǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ōŀƴŘŀǎέ ό[ŀ wŀȊƽƴΣ мс ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлмсύΦ 

¶ ά¦ƴŀ ŘŜǳŘŀΣ ƳƽǾƛƭ ŘŜƭ ŘƻōƭŜ ŀǇǳƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ¢Ŝǘǳłƴ ǉǳŜ ŀŎŀōƽ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƳǳƧŜǊ 

ŀǎŜǎƛƴŀŘŀέ ό!./Σ мл ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмсύΦ 

¶ ά[ŀ ǇƻƭƛŎƝŀΣ Ŝƴ ŀƭŜǊǘŀ ǘǊŀǎ ǘǊŜǎ ǇŜƭŜŀǎ Ŏƻƴ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ Ŝƴ ǳƴŀ ǎŜƳŀƴŀ Ŝƴ ¢Ŝǘǳłƴέ 

(El País, 14 de marzo de 2016). 

¶ άbŜƻƴŀȊƛǎ ŘŜƭ IƻƎŀǊ {ƻŎƛŀƭ Řŀƴ ǳƴŀ ǇŀƭƛȊŀ ŀ Řƻǎ ƘƻƳƻǎŜȄǳŀƭŜǎ ǉǳŜ ǊŜǇŀǊǘƝŀƴ 

ǇǊƻǇŀƎŀƴŘŀ Ŝƴ ¢Ŝǘǳłƴέ ό!./Σ ол ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлмсύΦ 

Queremos destacar que estos titulares no son el reflejo de la cotidianeidad vivida en la 

ciudad de Madrid, ni en sus distritos y barrios. Así mismo, tampoco reflejan las 

relaciones habituales entre personas autóctonas y personas que llegaron a esta ciudad 

desde otros lugares del mundo. Sin embargo, afectan a cómo percibe la sociedad el 

entorno urbano en el que se desarrolla. Como podremos ver más adelante (Capítulo XI 

dedicado al nudo crítico de Seguridad Ciudadana) cuando se trabaje con la Encuesta de 

Calidad de Vida y Satisfacción con los Servicios Públicos y los testimonios recogidos en 

los diferentes coloquios y entrevistas, las percepciones no siempre concuerdan con los 

datos y la realidad de los barrios, creándose en ocasiones imágenes de barrios inseguros, 

hostiles y violentos. Dichas imágenes pueden llevar a una magnificación de la violencia 
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que encuentra su eco en la prensa a través de un tratamiento en algunos casos 

sensacionalista, potenciando historias negativas y no haciéndose eco de las iniciativas 

ciudadanas que construyen la paz todos los días en la ciudad. 

Dos son las conclusiones a extraer de lo expuesto en este capítulo: una de ellas tiene 

que ver con las características de la ciudad de Madrid; la otra, con los tipos de violencia.  

¶ Al contemplar la ciudad de Madrid en su trayectoria histórica y en su 
configuración actual, sobresalen una serie de rasgos estructurales, algunos de 
los cuales favorecen su realidad y proyecto de ciudad de paz, mientras que otros 
son base de las violencias existentes y de riesgos a futuro: 

o Su carácter de ciudad abierta y dinámica; disponer de un rico tejido social 
y relevante tercer sector solidario con múltiples y valiosas iniciativas de 
inclusión; y las políticas y programas de integración, mediación y 
convivencia, que se han venido, y se siguen, llevando a cabo, son algunos 
de los rasgos que están en la base de los aspectos positivos de la capital 
en cuanto a escenario de paz. 

o Por el contrario, la notable desigualdad social entre sus habitantes: el 
desequilibrio territorial entre sus distritos y barrios; la persistencia τ
agravada con la crisisτ de escenarios y situaciones de marginación y 
emergencia social, así como las tendencias mercantilizadoras y 
securitarias en el urbanismo y en la concepción de la ciudad, son 
realidades que configuran contextos de agresividad y violencia.  

¶ En cuanto a la tipología de las violencias existentes, y sólo como primer esbozo 
de lo que luego se detallará, puede resaltarse lo siguiente: 

o En cuanto a las violencias directas, la ciudad de Madrid tiene una tasa de 
homicidio por debajo de otras grandes ciudades, los robos con violencia 
e intimidación han descendido en los últimos años; esta misma tendencia 
se observa en los hurtos, si bien ha habido un repunte en 2016. Resultan 
de especial relevancia las agresiones contra personas pertenecientes a 
los diferentes colectivos vulnerables (pro razones de género, edad, grupo 
etnocultural, sin hogar, etc.), resaltando lo concerniente a las diversas 
expresiones de la violencia de género (feminicidio, violación, maltrato, 
LGTBI, tráfico, trata y prostitución). 

o Con respecto a la violencia indirecta o estructural, ya se han ido 
mostrando algunos de los desajustes existentes en la capital y que 
afectan a la no satisfacción de las necesidades básicas de las personas: 
pobreza, desempleo, desahucios, falta de infraestructuras, todos ellos 
factores generadores de violencia que, como nudos críticos, serán 
analizados en la Tercera Parte de este Informe.  

o Por lo que hace a la violencia cultural, ideológica o simbólica, la 
población de la ciudad de Madrid τcomo sucede en otros hábitats, pero 
siempre con sus especificidadesτ está influida por diversos discursos, 
cuyos valores, ideas y creencias, justifican o legitiman las violencias 
anteriores, habiéndose enfatizado en el correspondiente apartado lo 
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relativo al discurso político agresivo y, sobre todo, a determinadas 
prácticas presentes en medios de comunicación y ligadas a las 
generalizaciones abusivas, estigmatización y culpabilizaciones.  
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IV.- LO QUE HAY QUE CONSERVAR Y DESARROLLAR: EL 

PATRIMONIO POSITIVO DE MADRID COMO CIUDAD DE PAZ  

1.- Visión general de Madrid como ciudad abierta y pacífica 

Madrid es una ciudad poblada por casi 3,2 millones de personas distribuidas en una 

extensión de poco más 600 Km2. Una gran urbe que es capital del Estado y de una 

Comunidad Autónoma, que recibió en 2016 a 5,74 millones de turistas, además de las 

decenas de miles de personas que entran y salen diariamente de la ciudad por razones 

de trabajo, de negocios o de atención de servicios sanitarios. Madrid es, por tanto, 

mucho más que la suma de sus habitantes, es un conglomerado urbano que reúne 

diariamente en sus calles, plazas e inmuebles numerosas relaciones personales, 

económicas, sociales, políticas, laborales, culturales, etc., cruzadas de matices que van 

desde la cooperación estrecha hasta los conflictos más agudos. 

Pero, ¿cuál es el pulso diario de la ciudad? ¿Cómo sienten las personas que es la vida 

cotidiana en Madrid y qué grado de satisfacción tienen de formar parte de esta ciudad? 

La Encuesta de calidad de vida y satisfacción de los Servicios Públicos de la ciudad de 

Madrid de 201615 responde en buena medida a estas interrogantes. Este documento, 

que se realiza periódicamente por parte del Ayuntamiento (años de 2006 a 2009, 2012 

y 2014), establece una serie de indicadores sintéticos (IS) en preguntas con escala 

semántica y de medias de satisfacción en preguntas con escala numérica en torno a 

diferentes variables. 

En este apartado del Diagnóstico, nos centraremos en los resultados de calidad de vida, 

de convivencia y de seguridad de dicha Encuesta, para aproximarnos a la percepción que 

tiene la población de Madrid sobre su ciudad. También reflejaremos algunas citas 

textuales de personas entrevistadas o coloquiadas a lo largo de la elaboración del 

Diagnóstico que reflejan opiniones diversas sobre cómo se percibe la ciudad en términos 

de paz y violencias. 

1.1.- Rasgos valiosos en la vida cotidiana de la mayoría de la población 

En Madrid, el 86,7% de las personas se declara muy o bastante satisfechas de vivir en la 

ciudad. Y el Indicador Sintético (IS)16 correspondiente a esta variable muestra una 

estabilización en torno a 74,6 tras la caída al 67,9 del año 2009. En cuanto a la 

                                                      
15 Ayuntamiento de Madrid (2017a): Encuesta de Calidad de vida y Satisfacción con los Servicios Públicos 
de la ciudad de Madrid, 2016. Informe de resultados. Ayuntamiento de Madrid: Servicio de Evaluación. 
Subdirección General de Calidad y Evaluación. Dirección General de Transparencia y Atención a la 
Ciudadanía. En adelante, la Encuesta de Calidad. Esta encuesta fue realizada del 6 de septiembre al 18 de 
noviembre de 2016 a 8.537 personas (unas 400 por distrito, aproximadamente), con un margen de error 
muestral de 1,08 para el conjunto de la ciudad y de 5 puntos para cada distrito. El tamaño de la muestra 
en anteriores encuestas estuvo en torno a las 2.500 personas. 
16 ά[ƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǎƛƴǘŞǘƛŎƻǎ όL{ύ ǎŜ Ƙŀƴ ŎŀƭŎǳƭŀŘƻ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ 
Investigaciones Sociológicas para los Indicadores del Barómetro (Rey del Castillo, 2004). Ayuntamiento de 
Madrid (2017a; p. 2). 
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satisfacción por vivir en el barrio, el 81,6 % de las encuestadas se muestran muy o 

bastante satisfechas, con un IS que se sitúa en el 70,8 (ligeramente por debajo del IS de 

2012 y de 2014). 

Gráfico 04. Evolución de la satisfacción de vivir en Madrid 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

Gráfico 05. Evolución de la satisfacción de vivir en el barrio 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a) 

En general, el mayor porcentaje de satisfacción corresponde a personas españolas o 

extranjeras con educación superior y de edad media, seguido de personas españolas 

mayores y de familias españolas con menores a su cargo y elevado nivel de formación.  

Las tablas 26 y 27 nos muestran las diferencias de sŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ǇƻǊ ŘƛǎǘǊƛǘƻǎ ŘŜ άǾƛǾƛǊ Ŝƴ 

aŀŘǊƛŘέ ȅ ŘŜ άǾƛǾƛǊ Ŝƴ ǎǳ ōŀǊǊƛƻέ ǇƻǊ Ǉŀrte de las personas encuestadas. 

El indicador sintético es cuatro puntos mayor cuando se expresa la satisfacción de vivir 

en Madrid que respecto en el barrio. Aun así, los indicadores de satisfacción se 

encuentran en una banda alta (74,6 y 70,8, respectivamente).  

Hay distritos que están en el estrato bajo de satisfacción por vivir en la ciudad, como 

Chamartín (puesto 16; IS de 71,2), pero que ascienden al estrato alto de vivir en sus 

barrios (puesto 8; IS de 74,3). Otro caso particular sería el de Usera, que estaría en el 

estrato medio (puesto 11, con un IS de 74,8) de satisfacción por vivir en Madrid, pero 

presentan el menor índice de satisfacción por vivir en sus barrios (puesto 21, con un IS 

de 52,5).  
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Se da la circunstancia de que Chamartín ocupaba el puesto nº 2 en 2014 de renta neta 

media por hogar (65.216 ϵύ ȅ ¦ǎŜǊŀ Ŝƭ ƴȏ нл όнпΦлсл ϵύΦ 

Tabla 26. Satisfacción de vivir en Madrid por distrito 

 

Tabla 27. Satisfacción de vivir en su barrio por distrito 

 

Comparada con otras ciudades europeas, Madrid se sitúa en el 13er puesto en 

satisfacción en el año 2015 (con un índice del 81,3%), justo por delante de ciudades 

como París, Bruselas, Lisboa o Roma, pero lejos de Hamburgo, Viena o Munich, que 

superan el 90% en este índice17. 

La segunda variable de la Encuesta que permite valorar la visión que tiene la ciudadanía 

madrileña sobre la ciudad se refiere a la calidad de vida. En esta ocasión, también 

comparamos la evolución de esta variable entre la ciudad y el barrio. 

                                                      
17 Comisión Europea (2015): Quality of life in cities. Perception survey in 79 European cities. Citado en 
Ayuntamiento de Madrid (2017), p. 13. 

IS ORDEN DISTRITO IS ORDEN DISTRITO

1 LATINA 21 VILLAVERDE

2 SALAMANCA 20 TETUÁN

3 HORTALEZA 19 BARAJAS

4 CHAMBERI 18 MORATALAZ

5 RETIRO 17 CIUDAD LINEAL

6 ARGANZUELA 16 CHAMARTÍN

7 VILLA DE VALLECAS 15 CARABANCHEL

8 CENTRO 14 VICÁLVARO

13 MONCLOA - ARAVACA

12 SAN BLAS - CANILLEJAS

Fuente: elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Madrid (2017a)

LOS DE MAYOR SATISFACCIÓN LOS DE MENOR SATISFACCIÓN

SATISFACCIÓN DE VIVIR EN MADRID POR DISTRITO - IS = 74,6

77,4 y 

más

De 75,5 a 

77,3

Menos de 

71,6

De 71,6 a 

73,7

IS ORDEN DISTRITO IS ORDEN DISTRITO

1 CHAMBERÍ 21 USERA

2 RETIRO 20 VILLAVERDE

3 SALAMANCA 19 CARABANCHEL

4 HORTALEZA 18 TETUÁN

5 MONCLOA-ARAVACA 17 SAN BLAS - CANILLEJAS

6 BARAJAS 16 CIUDAD LINEAL

7 MORATALAZ

8 CHAMARTÍN

Fuente: elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Madrid (2017a)

De 61,8 a 

67,8

SATISFACCIÓN DE VIVIR EN SU BARRIO POR DISTRITO - IS = 70,8

LOS DE MAYOR SATISFACCIÓN LOS DE MENOR SATISFACCIÓN

79,8 y 

más

De 73,8 a 

79,7

Menos de 

61,8
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Gráfico 06. Evolución de la calidad de vida en Madrid 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

Gráfico 07. Evolución de la calidad de vida en el barrio 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

La percepción de calidad de vida en Madrid se sitúa en un IS de 68,7, el más elevado 

desde 2007 y el 67,6% de las personas encuestadas opinan que la calidad de vida es 

buena o muy buena, frente al 4,4% que consideran que es mala o muy mala. En cuanto 

a la percepción de calidad de vida en el barrio se sitúa ligeramente por encima en un 

69,5 (tres puntos más alto que el de la Encuesta de 2014) y el 70,4% de las personas 

encuestadas consideran que calidad de vida en sus barrios es buena o muy buena, por 

un 6,2% que la califican de mala o muy mala (tablas 28 y 29). 

También en esta variable, se produce una diferencia en la apreciación de la población 

según distritos entre la calidad de vida en la ciudad y en el barrio. En este caso, es 

Moncloa ς Aravaca el distrito que presenta una singular diferencia, situándose en el 

estrato medio-bajo en opinión de calidad de vida en Madrid (puesto 14; IS de 67,3), pero 

en el puesto nº 1 en calidad de vida de sus barrios (IS de 79,3). La población de Usera 

vuelve a mostrar una alta valoración de la calidad de vida en la ciudad (puesto 6; IS de 

69,7), frente a la de sus barrios (puesto 20; IS de 55,8).  
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Tabla 28. Calidad de vida en Madrid por distrito 

 

Tabla 29. Calidad de vida en su barrio por distrito 

 

La Latina y San Blas, son los distritos cuya población expresa la mayor y la peor 

valoración de calidad de vida en la ciudad, respectivamente. Cuando se pregunta por el 

barrio, la mejor opinión se encuentra en la población de Moncloa ς Aravaca y, la peor, 

en la de Villaverde. Se da la circunstancia que los distritos que ocupan la franja más baja 

de satisfacción con la calidad de vida de sus barrios coinciden prácticamente con los de 

menor renta neta media por hogar (datos de 2014): Puente de Vallecas (21), Usera (20), 

Villaverde (19) y Carabanchel (18). 

En cuanto a la percepción de calidad de vida en la ciudad, la Encuesta establece los 

siguientes perfiles sociodemográficos de las personas que hacen una valoración por 

encima o por debajo del IS global (68,7). 

El gráfico siguiente muestra cómo los aspectos que son percibidos con mayor 

satisfacción en determinación de la calidad de vida (por encima de 50) son los relativos 

al ocio, la oferta cultural, la convivencia vecinal, la facilidad para practicar deporte, la 

movilidad y el transporte, la salud y los servicios sanitarios, la integración social y los 

centros educativos. 

IS ORDEN DISTRITO IS ORDEN DISTRITO

71,4 y más 1 LATINA < 65,9 21 SAN BLAS - CANILLEJAS

2 CHAMARTÍN 20 BARAJAS

3 ARGANZUELA 19 VILLA DE VALLECAS

4 CENTRO 18 FUENCARRAL-EL PARDO

5 CIUDAD LINEAL 17 RETIRO

6 USERA 16 VILLAVERDE

15 VICÁLVARO

14 MONCLOA - ARAVACA

13 CARABANCHEL

CALIDAD DE VIDA EN MADRID POR DISTRITO - IS = 68,7

LOS DE MAYOR SATISFACCIÓN LOS DE MENOR SATISFACCIÓN

Fuente: elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Madrid (2017a)

De 69,6 a 

71,3
De 65,9 a 

67,8

IS ORDEN DISTRITO IS ORDEN DISTRITO

1 MONCLOA - ARAVACA 21 VILLAVERDE

2 SALAMANCA 20 USERA

3 RETIRO 19 CARABANCHEL

4 CHAMBERÍ 18 PUENTE DE VALLECAS

5 BARAJAS 17 TETUÁN

6 CHAMARTÍN 16 SAN BLAS - CANILLEJAS

7 ARGANZUELA 15 VILLA DE VALLECAS

8 MORATALAZ

9 FUENCARRAL-EL PARDO

10 HORTALEZA

11 LATINA

Fuente: elaboración propia, a partir de Ayuntamiento de Madrid (2017a)

Menos de 

62,3

De 62,3 a 

67,1

CALIDAD DE VIDA EN SU BARRIO POR DISTRITO - IS = 69,5

LOS DE MAYOR SATISFACCIÓN LOS DE MENOR SATISFACCIÓN

76,7 y 

más

De 71,9 a 

76,7
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Por el contrario, los aspectos que no llegan al aprobado en cuanto a calidad de vida en 

Madrid serían el cuidado y conservación de la ciudad (que baja desde 2012 y 2014), la 

calidad medio ambiental, la facilidad para encontrar trabajo, el coste de la vida, la 

facilidad para emprender un negocio y la facilidad para encontrar una vivienda a un 

precio razonable.  

La convivencia vecinal (por la que se preguntado en esta Encuesta por primera vez) 

ocupa la tercera posición en cuanto a calidad de vida de la ciudad con un IS de 69 puntos. 

Por distritos, son los de Hortaleza, Barajas, Salamanca, Moncloa ς Aravaca, Chamberí y 

Fuencarral ς El Pardo los que se sitúan en la franja más alta de la valoración convivencial 

(por encima de los 72 puntos). En la banda más baja (por debajo de los 65 puntos), se 

sitúan Usera, Villaverde y Carabanchel, una vez más los de menor renta media neta por 

hogar. 

Gráfico 08. Evolución del IS de satisfacción con aspectos de la calidad de vida en la ciudad: 2012-2014-

2016 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

Asociado a este factor convivencial, destaca la valoración de Madrid como ciudad muy 

o bastante amigable (gráfico 9) con personas mayores (70,7%), la infancia (74,3%), las 

personas con discapacidad (49,2%) y las personas LGTBI (63,7%). 
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Gráfico 0фΦ aŀŘǊƛŘΣ ŎƛǳŘŀŘ ŀƳƛƎŀōƭŜ ŎƻƴΧ 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

Sin embargo, la visión es más pesimista cuando se consideran las desigualdades en la 

ciudad de Madrid (gráfico 10), pues se consideran que éstas son altas o muy altas 

respecto a: 

¶ Desigualdades económicas entre la ciudadanía (89%). 

¶ Oportunidades entre mujeres y hombres (68,2%). 

¶ Oportunidades entre población extranjera y autóctona (63,1%). 

¶ Dotaciones en los barrios (79,3%). Esta percepción es especialmente elevada en 

los distritos del sur: Villa de Vallecas, Usera, Villaverde, Carabanchel, Latina o 

Puente de Vallecas, pero también en Arganzuela y Barajas. 

Gráfico 10. Percepción de las desigualdades en Madrid 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

Respecto a la agenda pública de la ciudad y los principales problemas percibidos, 

destaca considerablemente la limpieza (señalada por el 48,4% de las personas 
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encuestadas), seguido del paro y la falta de oportunidades para el empleo (25,9%), la 

contaminación del aire (21,8%) y el tráfico y los atascos (15,3%). En una segunda línea 

de importancia, se situarían la inseguridad (8,7%), las dificultades de acceso y el alto 

coste de la vivienda (6,1%), la pobreza, la desigualdad y la injusticia social (5,9%) y el 

mal estado de calles y aceras (5,2%). 

Estos datos se refieren a la visión que las personas tienen de los problemas de Madrid 

(agenda sociotrópica), pero no difieren mucho de los que señalan que les afectan más 

directamente (agenda egocéntrica). 

Gráfico 11. Los 10 principales problemas: comparación de agendas 2016 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

Lo que sí ha evolucionado ha sido la prevalencia de los problemas en las cuatro últimas 

Encuestas. 

Como puede apreciarse (gráfico 12), la limpieza ha ido escalando posiciones desde 2009 

(8ª preocupación) hasta 2016 (1ª posición). El paro, la contaminación y el tráfico se han 

mantenido estos años en los primeros lugares de las inquietudes de la ciudadanía 

madrileña. Finalmente, la inseguridad ha tenido descensos de 2009 a 2014, pero 

experimenta un repunte en 2016 (pasando de la 7ª a la 5ª preocupación).  
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Gráfico 12. Evolución de la prevalencia de problemas en las cuatro últimas Encuestas 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

1.2.- La percepción ciudadana  

El indicador sintético de percepción de seguridad se sitúa en 63,6 puntos, algo más de 

dos puntos por encima de 2014; Madrid es percibida como una ciudad muy o bastante 

segura por el 82,4% de las personas encuestadas en 201618. 

Gráfico 13. Evolución del indicador de percepción de seguridad en la ciudad de Madrid 

 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017a). 

Por distritos, aquellos donde la percepción de seguridad resulta más alta son tres de la 

almendra central, Centro, Retiro y Arganzuela y los tres que ocupan la banda occidental 

de norte a sur: Fuencarral ς El Pardo, Moncloa ς Aravaca y Latina. 

                                                      
18 El tema de la seguridad ciudadana se aborda específicamente y con mayor profundidad en el capítulo 
XI. 
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A lo largo del trabajo de campo, hemos recogido en entrevistas y coloquios algunas 

percepciones cualitativas sobre la ciudad de Madrid con referencia a la convivencia, la 

paz y las violencias urbanas. A continuación, se recogen literalmente algunas de dichas 

apreciaciones, en primer lugar de responsables políticos y después de recursos técnicos 

ȅ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ǎƻōǊŜ ǉǳŞ ŜƴǘƛŜƴŘŜƴ ǇƻǊ άǾƛƻƭŜƴŎƛŀέΦ 

Sobre los espacios de transversalidad para generar más convivencia en la ciudad, un 

responsable político municipal se expresaba de la siguiente manera: 

Madrid no es una ciudad violenta formulado de manera negativa, pero es una ciudad donde los 

espacios de convivencia se compartimentalizan, de tal manera que se buscan, o nos buscamos, 

entre iguales, dando un respeto teórico al que no es igual, siempre y cuando los mínimos míos 

ǉǳŜŘŜƴ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻǎΦ όΧύ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴƻǎ ƳƻǾŜƳƻǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎŜƴǎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴƻ ǊƛŜǎƎƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ 

habituales porque los espacios que entendemos como desconocidos o amenazantes, lo que 

hacemos es no acercarnos [a ellos]. Hay pocos espacios de transversalidad donde en esa 

transversalidad sí que hay una mayor convivencia, pero es una transversalidad que es puntual en 

función de circunstancias, como pueden ser las fiestas de un barrio o de un distrito. Y nos 

atrevemos a mezclarnos en esos espacios porque la propia institución provee algún tipo de 

recurso, fundamentalmente policiales o de mediación en algunos casos etc., que son facilitadores 

de esa convivencia. Es cierto que, de lo que se llama inseguridad ciudadana como tal, los niveles 

son bajos, pero la tristeza que a mí me da es que no generamos las oportunidades en positivo de 

que esos espacios de convivencia puedan ser mucho más aprovechados.  

Otros dos de los políticos más implicados en la elaboración del Plan de Derechos 

Humanos del Ayuntamiento presentaban así su visión global sobre la ciudad: 

Madrid es una ciudad con un nivel de convivencia alto, pero con la existencia de discriminaciones 

y violencias que, de no abordarse, podrían poner en peligro el carácter convivencial de la ciudad. 

En este sentido, veo un riesgo importante de deterioro de la convivencia en los procesos de 

desigualdad existentes. 

Su compañero, por otra parte, valora muy positivamente la respuesta espontánea de la 

ciudadanía en temas como la crisis de los refugiados. Pero también considera que hay 

violencias invisibilizadas asociadas al papel pasivo que han jugado hasta ahora las 

administraciones. 

Una de las personas con responsabilidad en las políticas de reequilibrio territorial del 

Ayuntamiento de Madrid sostiene que: 

En general, Madrid es una ciudad segura en el 99% del espacio público, una ciudad en la que se 

puede caminar de noche, lo que es un indicador de calidad de vida. El reto es mantener estos 

niveles de seguridad que se dan en toda la ciudad, incluso en la periferia, con algunas excepciones 

pequeñas como puede ser la Cañada Real. 

Una responsable de las políticas de equidad de género del Ayuntamiento ponía el énfasis 

en las formas de relacionarnos en el espacio urbano, las zonas especialmente 

deterioradas de la ciudad y la necesidad de tener una nueva mirada hacia las violencias 

invisibles: 

Iŀȅ άƳǳŎƘƻǎ aŀŘǊƛŘέΣ ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ǇŜǉǳŜƷŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ŎƻŜȄƛǎǘŜƴ Ŝƴ ƭŀ ƎǊŀƴ ŎƛǳŘŀŘΦ Iŀȅ 

espacios muy amables donde no se ha perdido la relación. La cuestión es si nos estamos 

relacionando más y mejor o, por el contrario, cada vez estamos más segregados y atomizados. La 

vida en el espacio vecinal es alucinante y permite prevenir la violencia y cualquier otro tipo de 
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problema. Pero hay otros espacios urbanos donde se pierden las relaciones y hay mucho malestar 

que no está siendo bien atendido. La interculturalidad, por ejemplo, está siendo mal trabajada. 

La crisis ha generado una mirada equivocada en la señalización del culpable, pero paralelamente 

vemos procesos en los que se vuelve a la autoayuda vecinal (por ejemplo, desahucios). 

También hay zonas de la ciudad más deterioradas, como los nuevos PAU, donde hay más violencia 

en las calles y en las casas y no hay redes suficientes para combatirla, sitios donde el portero se 

convierte en una especie de guarda jurado. 

όΧύ bŜŎŜǎƛǘŀƳƻǎ ǇƻƴŜǊ Ƴłǎ ƭŀ ƳƛǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ 

ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ǘǊŀǘŀƴŘƻ ŘŜ ŘŜǎǾŜƭŀǊ ȅ ŎƻƳōŀǘƛǊ ƭŀǎ άǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ƻŎǳƭǘŀǎέΦ 

Otra responsable de las políticas de género remarcaba la importancia de construir una 

vida ciudadana desde la lógica de los cuidados y la contribución que hacen las mujeres 

a la construcción de una cultura de paz: 

No tengo la percepción de que Madrid sea una ciudad insegura o violenta, alejada de los 

estándares de una ciudad de paz. Vivo Madrid como una ciudad amigable, sabiendo que hay 

inseguridades, especialmente para las mujeres en determinadas zonas y calles de la ciudad. 

Considero que las mujeres realizan una gran aportación a la cultura de paz desde la lógica de los 

cuidados y las redes de solidaridad que construyen. Lo veo mucho a través de las numerosas 

mujeres que pasan por los espacios de igualdad. Hay también hombres en esa lógica, pero sobre 

todo hay mujeres. El reto es conseguir la corresponsabilidad en los cuidados. 

Desde la Dirección General de Personas Mayores y Servicios Sociales, su responsable y 

colaboradoras hacían igualmente una valoración global positiva sobre Madrid, si bien 

señalan también las situaciones de riesgo existentes en el interior de los hogares.  

Es una ciudad bastante tranquila, se está bien. Voy por el centro feliz. Hay una seguridad 

percibida, aunque otra cosa es de puertas adentro. Estamos peor en algunas cosas, pero la red 

familiar amortigua muchas cosas [desigualdades existentes]. 

No estamos tan mal. Adolece de lo que adolece toda gran ciudad: las posibilidades de ambiente 

amable en un pueblo o la solidaridad de proximidad. 

Un concejal de distrito focalizaba su valoración sobre la percepción que pueden tener 

las personas de fuera que llegan a una gran urbe como Madrid: 

Si hacemos caso a la imagen que viene de fuera, Madrid es una ciudad violenta en el sentido de 

que la percepción de los de fuera al llegar a ella es que te violenta, por la agresividad del tráfico, 

de la forma de relacionarse la gente, el tono de sus respuestas, cóƳƻ Ŝǎ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŀƭ ǇŀǎŜŀǊΧ 

Pero añadía que, desde su punto de vista, la violencia no es sólo inseguridad ciudadana, 

sino otras violencias, como las violencias machistas, la violencia contra la infancia, el 

tráfico y la movilidad (dificultades para los peatones) y, fundamentalmente, las 

desigualdades existentes. 

A continuación, se refleja el verbatim de algunas personas que han participado en 

diferentes coloquios cuando se les preguntaba qué entendían por violencia. Llama la 

atención la contraposición que hacen entre este término y el de convivencia, más 
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utilizado que el de paz. También resulta significativa la conciencia que tienen algunas 

personas de las violencias estructurales, yendo más allá de las directas19. 

La violencia imposibilita alcanzar objetivos individuales o colectivos, desarrollar nuestras 

potencialidades. Es un tapón. Nos condiciona y nos hace reaccionar. La violencia genera rabia en 

quien la sufre. 

Más que violencia, existen grados de violencias: desde la más explícita (te pego) hasta la más 

latente (no se ve, pero está). 

Es la impotencia que me produce la actuación desmedida de la policía, la existencia de los CIE, los 

desahucios que, en muchos casos, son desencadenantes de suicidios y que afectan a personas 

españolas y extranjeras. 

Violencia es todo aquello que percibes como algo impuesto, algo que no te deja posibilidades de 

modificar tu situación. Sin embargo, a pesar de que no te den la posibilidad de mejorar, tú puedes 

reaccionar y revertir como sea el proceso de violencia. Lo importante es no quedarse en la 

frustración. 

Violencia es cualquier sentimiento, pensamiento, acción, conducta o comportamiento que genera 

malestar en mí. Y también cualquier ley, escrito, programa o proyecto que agreda a personas o 

colectivos. 

No sólo se refiere a la agresión física. La violencia también es no tener en cuenta las necesidades, 

saber que existen y no poner todos los medios necesarios para solventarlos. Si una persona no 

quiere hacer un movimiento de mejora, no conseguirá mejorar. 

Todo lo que afecta al bienestar de una persona, cualquier cosa que impida una calidad de vida, 

es violencia. 

No tener tus necesidades básicas cubiertas porque no se te permite. 

Todo lo que impide el desarrollo digno de la persona y de los colectivos. 

Es la falta de educación cívica, la falta de respeto al prójimo, la falta de conciencia y de entender 

que vivimos todos juntos. En definitiva, la falta de convivencia. 

Violencia es todo aquello que rompe la armonía con el ambiente, lo que despersonaliza al otro. 

Toda práctica, actitud o trato que vulnera la integridad, los derechos fundamentales y la dignidad 

de otra persona. 

Violencia es todo lo que impida una norma de convivencia; todo lo que impida la convivencia 

entre vecinos. Ocupar el espacio de otro por saltarse una norma de convivencia. 

Todo lo que yo puedo hacer y te hace daño a ti es violencia. Pero hay cosas que son terrorismo, 

como la violencia machista. 

Violencia es todo tipo de agresión, no sólo física, sino también verbal, que atente contra las 

libertades, los derechos y la integridad de otra persona, incluso hacia uno mismo. 

Violencia es todo lo que rompa la convivencia, lo que nos impide convivir en paz. Lo que de manera 

impuesta rompe el orden establecido de convivencia que nos damos las personas. La gente tiene 

buenos sentimientos, pero cuando hay dificultades, surge la violencia. 

Toda situación en la que a una persona le obligan contra su voluntad a realizar una determinada 

conducta. 

                                                      
19 En esta ocasión, omitimos la referencia a las fuentes de cada coloquio para evitar la asociación con 
personas o lugares concretos. 
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La mayor parte de las amenazas que vivimos no es tanto una agresión proactiva, sino la cobertura 

de necesidades sin contar con el otro. ¿Cómo se pueden paliar estos efectos? Con la comunicación. 

Si la gente está informada de lo que está pasando, se reduce el conflicto. Hay que desarrollar el 

ŘƛłƭƻƎƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƎŜƴǘŜΦ bŜŎŜǎƛǘŀƳƻǎ ǎŀƭƛǊ ŘŜ ƭŀ άƳƝǎǘƛŎŀέ ŘŜ ƭŀ ǘǊƛƴŎƘŜǊŀ Ŝ ƛǊ ŀ ƭŀ άƳƝǎǘƛŎŀέ ŘŜƭ 

diálogo. 

2.- La acción institucional: planes, políticas y programas con elementos de 

construcción de paz y prevención de violencias 

El Ayuntamiento de Madrid viene desarrollando en la actualidad un conjunto de 

políticas, planes y programas que tienen una intencionalidad manifiesta en la 

construcción de una ciudad de paz en el marco del respeto y el fomento a los derechos 

humanos con un enfoque de género y desde una perspectiva de sostenibilidad. 

Gráfico 14. La acción institucional 

 

Fuente: elaboración propia 

El núcleo central de dichas políticas está conformado por tres elementos que articulan 

y operativizan los diferentes instrumentos institucionales que el Ayuntamiento 

despliega en diferentes áreas y servicios para la consecución del objetivo de construir 

Madrid como una ciudad de paz: 

1. El Plan de Gobierno 2015-2019 (PdG). 

2. El Plan Estratégico de Derechos Humanos 2017-2019 (PEDH). 

3. Los Programas Operativos de Áreas, Distritos y Organismos Autónomos del 

Ayuntamiento para el cumplimiento de las metas establecidas en el PEDH 2017-

2019 (PO-PEDH). 
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A partir de dicho núcleo, se articulan otra serie de planes y programas de segundo y 

tercer nivel que complementan y desarrollan los objetivos establecidos en la actual 

legislatura (2015-2019). De la dedicación presupuestaria que se atribuya a cada uno de 

dichos instrumentos y del grado de eficacia y coordinación que exista entre todas las 

piezas, dependerá en gran medida la obtención de los resultados buscados. 

2.1.- El núcleo de la política municipal para hacer de Madrid una ciudad de paz 

El Plan de Gobierno 

El Plan de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid20, operativo desde octubre de 2016, 

se estructura en torno a cuatro grandes ejes y a 27 objetivos estratégicos para la acción 

de gobierno, implementados a través de 812 actuaciones. 

Gráfico 15. Objetivos estratégicos de la acción de gobierno 

 

Fuente: Ayuntamiento (2016a). 

El primer eje se centra en una estrategia de ciudad habitable y cohesionada para lo cual 

se abordan cuestiones como el cambio climático, la movilidad, la ecología urbana, el 

reequilibrio territorial y la recuperación y regeneración del espacio urbano a través de 

351 actuaciones (el 44% del total). 

El segundo eje pone en el centro las personas, para construir una ciudad solidaria e 

inclusiva, a través de objetivos relacionados con el acceso a vivienda digna; la equidad 

                                                      
20 AYUNTAMIENTO DE MADRID (2016a): Plan de Gobierno 2015-2019. Madrid: Área de Gobierno de 
Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto. Dirección General de Transparencia y 
Atención a la Ciudadanía. En adelante, PdG. 
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social basada en la diversidad existente y la erradicación de la pobreza y la exclusión; la 

igualdad real entre mujeres y hombres; la atención adecuada a situaciones de 

emergencia; la construcción de una ciudad segura para vivir, trabajar y visitar; la vida 

activa y saludable; la cultura como bien común; la supresión de las violencias y la 

construcción de paz; y la promoción del desarrollo integral de la infancia, la adolescencia 

y la juventud. Diez objetivos estratégicos a desarrollar en torno a 247 actuaciones (el 

30% del total). 

El tercer gran eje se refiere al fomento de una economía sostenible con empleo de 

calidad, a partir de seis objetivos referidos al cambio de modelo económico; el fomento 

de sectores orientados al desarrollo económico sostenible; la economía social y el apoyo 

al trabajo autónomo y las pequeñas empresas; el fomento de empleo estable, digno y 

equitativo; la mejora de la posición de Madrid entre las grandes ciudades; y la 

promoción de la innovación. Todo ello, a partir de 89 actuaciones (el 11% del total). 

Finalmente, el cuarto eje se consagra a la gobernanza, con el establecimiento de un 

gobierno democrático, transparente y eficaz, orientado a la garantizar el cumplimiento 

de obligaciones internacionales y europeas en Derechos, impulsando un enfoque 

transversal en todo el ámbito de actuación del Ayuntamiento de Madrid; a gestionar de 

forma racional, justa y transparente la administración local; a incluir la participación 

ciudadana en la toma de decisiones; a integrar la perspectiva de género en la política y 

en la acción municipal; y a alcanzar la autonomía financiera y diseñar una gestión de los 

recursos sostenibles y equitativa. Estos objetivos se prevé alcanzarlos a partir de 125 

actuaciones específicas (el 15% del total). 

Este Plan de Gobierno tiene su desarrollo dentro de cada eje indicando las actuaciones 

a llevar a cabo dentro de cada objetivo estratégico y, determinando qué área, distrito u 

organismo autónomo son responsables de cada una de las 812 actuaciones previstas. 

Esta estructura pone de relieve el énfasis que se pone en cuestiones claves para la 

construcción de una ciudad de paz, como son el combate a las condiciones materiales 

que suponen una violencia estructural contra la población; el ejercicio efectivo de los 

derechos humanos por parte de la ciudadanía y el compromiso en este ámbito por parte 

de responsables políticos y del personal del Ayuntamiento; la participación activa de la 

ciudadanía en la búsqueda de la mejora de las condiciones de vida y el desarrollo 

económico y social; el enfoque de igualdad de género transversalizado a todas las 

políticas; y el fomento y la protección a derechos fundamentales como la salud (medio 

ambiente, movilidad, tráfico) o el derecho a la ciudad (el reequilibrio territorial τ

económico y de dotaciones y equipamientos, accesibilidad, etc.τ ) y la atención 

proactiva a personas con especial riesgo de vulnerabilidad o sujetas a discriminaciones 

y cualquier tipo de violencia. 

Todo ello constituye un patrimonio político que debe ser desarrollado de forma 

consecuente, mediante la asignación de recursos financieros, humanos y materiales 

adecuados, participado con la ciudadanía, puesto en valor en el contexto municipal, 
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autonómico, nacional e internacional y debidamente divulgado al conjunto de la 

población madrileña. 

El presente documento de Diagnóstico se incluye concretamente en este Plan de 

Gobierno, dentro de: 

¶ EJE 2: Una ciudad centrada en las personas, solidaria e inclusiva. 

¶ OBJETIVO ESTRATÉGICO 9: Promover Madrid como ciudad contra las violencias, 

por la paz y que fomenta la solidaridad y la cooperación internacional para el 

desarrollo. 

¶ ESTRATEGIA: Política de solidaridad, contra las violencias y en defensa de la paz. 

¶ ACTUACIÓN: Madrid, una ciudad contra las violencias y en defensa de la cultura 

por la paz. 

El Plan Estratégico de Derechos Humanos (PEDH)) 

Tal como se indica en la introducción del PEDH (Ayuntamiento de Madrid, 2017b), éste 

desarrolla uno de los ejes transversales del Plan de Gobierno, a partir de un objetivo 

estratégico y cinco líneas estratégicas: 

¶ EJE 4: Un gobierno democrático, transparente y eficaz. 

¶ OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

internacionales y europeas de Derechos Humanos, impulsando un enfoque 

transversal en todo el ámbito de actuación del Ayuntamiento de Madrid. 

o ESTRATEGIA: Cumplimiento de las obligaciones del Gobierno Municipal 

para respetar, proteger y promover los derechos humanos en la ciudad 

de Madrid (tres actuaciones). 

o ESTRATEGIA: Empoderamiento de las personas titulares de derechos para 

reclamarlos y ejercerlos. 

o ESTRATEGIA: Fomento del derecho de la participación activa, libre y 

significativa de personas titulares de derechos en las políticas públicas y 

programas del Ayuntamiento de Madrid. 

o ESTRATEGIA: Rendición de cuentas a la ciudadanía desde la perspectiva 

de derechos humanos sobre resultados de la gestión municipal. 

o ESTRATEGIA: Transversalidad del enfoque de los derechos humanos en el 

Ayuntamiento de Madrid. 

Todo este bloque del Plan de Gobierno recae en el marco de competencias de la Tercera 

Tenencia de Alcaldía, que ha sido la que ha promovido y organizado el proceso 

participativo que ha dado lugar a la gestación y aprobación del Plan Estratégico de 

Derechos Humanos a principios de 2017. En la presentación del PEDH, la Alcaldesa 

señala: 
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ά9ƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŀŘǊƛŘ нлмт-2019 es una gran noticia. En 

primer lugar, subraya el fundamento esencial de toda nuestra política municipal, que como dice 

el artículo 10 de nuestra Constitución debe ser la dignidad humana y los derechos que le son 

inherentes. En segundo lugar, establece una metodología muy concreta para extender ese 

enfoque en la práctica de todas las áreas de gobierno. Y para ello, y en tercer lugar, El Plan de 

Derechos Humanos establece una serie de acciones y actividades muy específicas para mejorar la 

ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜǎŘŜ Ŝǎǘŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀέΦ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ 

de Madrid (2017b; p.4). 

El principal objetivo del PEDH, de acuerdo al Plan de Gobierno, es transversalizar un 

enfoque basado en derechos humanos, género e interseccionalidad, colocando los 

derechos humanos y la equidad de género como fundamento, objetivo e instrumento 

de las políticas públicas (p. 5). 

El Plan se estructura en torno a seis SECCIONES y 22 METAS: 

¶ SECCIÓN I. Una ciudad que contribuye a garantizar los derechos civiles y 

políticos. 

¶ SECCIÓN II. Una ciudad comprometida contra la discriminación y las violencias. 

¶ SECCIÓN III. Una ciudad que contribuye a garantizar los derechos sociales, 

económicos, culturales y medioambientales (DESCA). 

¶ SECCIÓN IV. Una ciudad solidaria con otras ciudades y territorios y que 

promueve un mundo más justo, democrático y sostenible. 

¶ SECCIÓN V. Obligaciones transversales. 

A efectos del presente Diagnóstico, el PEDH constituye un marco normativo 

referencial básico para la construcción de una ciudad de paz y la erradicación de las 

violencias. Concretamente, la SECCIÓN I contempla cinco metas que darían respuesta 

a lo que hemos definido como violencias simbólicas, ideológicas o culturales; la 

SECCIÓN II establece seis metas que contribuirían a combatir las violencias directas; 

en tanto que la SECCIÓN III fija otras ocho metas que se corresponderían con las 

violencias estructurales existentes en la ciudad. 

De hecho, este Diagnóstico se encuadra de forma general a la Meta 2 del PEDH, 
Derecho a una seguridad centrada en los derechos humanos y, concretamente, en el 
Objetivo Estratégico 2.1. y su línea de acción 5ª (pp. 28-29): 

OE.2.1. Reforzar su apuesta por una cultura de respeto a los derechos humanos, la 
convivencia, la mediación, el diálogo y una cultura de paz, a través de un cambio de 
paradigma de la seguridad que ponga en el centro los derechos humanos de las 
personas que viven en Madrid y la prevención de todo tipo de violencia 
interpersonal. 

¶ 2.1.5.- Elaboración un diagnóstico sobre tipologías de violencia en Madrid, a 
partir del cual desarrollar medidas para adaptar al ámbito municipal el Plan de 
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Acción de la Campaña Mundial de Prevención de la Violencia 2012-2020 de la 
Organización Mundial de la Salud21.  

El PEDH se basa en cuatro principios orientadores (pp. 13-14): 

1. Universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos. 

2. Igualdad y no discriminación. 

3. Participación Ciudadana, rendición de cuentas y exigibilidad de derechos. 

4. Función social de la ciudad, la propiedad urbana y el entorno natural. 

Su elaboración respondió a un extenso proceso de participación llevado a cabo por el 

equipo de gobierno, los grupos políticos, las áreas de gobierno y los distritos, el personal 

municipal, la sociedad civil organizada y la ciudadanía a lo largo del año 2016. En más de 

100 actos (reuniones, talleres o encuestas), han participado unas 2.000 personas y 400 

entidades. El trabajo se centró en tratar de buscar respuestas colectivas a tres 

cuestiones centrales: 

1. ¿Cuáles son las principales vulneraciones de derechos humanos en Madrid? 

2. ¿Cuáles son las obligaciones concretas del Ayuntamiento para afrontar esas 

vulneraciones? 

3. ¿Cuáles son las fortalezas y buenas prácticas que tiene el Ayuntamiento y los 

desafíos que afronta? 

Este proceso condujo a un diagnóstico en el que se establecieron los siguientes 

hallazgos (pp. 15-24): 

1. Falta de cultura ciudadana y municipal sobre participación, transparencia y 

rendición de cuentas y limitados cauces para ejercer esos derechos. 

2. Ausencia de diagnósticos sobre seguridad urbana descentralizados y 

participativos y necesidad de avanzar en la transversalización del enfoque de 

derechos humanos en la actuación de la policía municipal. 

3. Falta de políticas para la contribución municipal al ejercicio de la libertad de 

conciencia, religión, opinión y expresión y necesidades no satisfechas en términos 

de interlocución con los colectivos afectados. 

4. La necesidad de mejorar la labor municipal para garantizar el disfrute efectivo 

del derecho de reunión, asociación y manifestación. 

5. Limitadas políticas municipales para la contribución al derecho a la verdad, la 

justicia y la reparación de las víctimas de graves violaciones de derechos 

humanos, de acuerdo a la normativa estatal y los estándares y recomendaciones 

internacionales. 

                                                      
21 Cf.: http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/global_campaign/actionplan/es/  

http://www.who.int/violence_injury_prevention/violence/global_campaign/actionplan/es/
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6. Junto al enfoque de género, es necesario transversalizar el enfoque de derechos 

humanos, como base para guiar las políticas públicas municipales contra la 

discriminación y la violencia. 

7. A pesar de que las niñas, niños y adolescentes son un sector especialmente en 

riesgo frente a las violaciones de derechos humanos, la actuación municipal no 

ha incorporado suficientemente el enfoque de infancia y debe avanzar en su 

alineación con los estándares de derechos humanos. 

8. El Ayuntamiento se enfrenta al reto de la respuesta, en el marco de sus 

competencias, a los obstáculos que encuentra una amplia franja de la población 

para la realización de sus derechos económicos, sociales y culturales. 

9. En Madrid persisten riesgos que afectan a la sostenibilidad social y ambiental de 

la vida humana, a los que el Ayuntamiento debe dar respuesta para garantizar la 

calidad de vida del conjunto de la población sin discriminación alguna. 

10. La nueva política madrileña de cooperación al desarrollo requiere construirse con 

mayor participación de la ciudadanía y el tejido asociativo especializado y con 

medidas concretas para una efectiva transversalización del enfoque de derechos 

humanos y equidad de género. 

11. Es necesario dotar al Ayuntamiento de estructuras y procedimientos que haga 

sostenible la transversalización del enfoque de derechos humanos y la 

implementación y evaluación de este Plan. 

A partir de estos hallazgos y de las actuaciones y objetivos estratégicos planteados en el 

Plan de Gobierno, se articularon las cinco secciones y las 22 metas con sus respectivos 

objetivos estratégicos, consiguiendo que el contenido del PEDH atraviese todos los 

departamentos de la institución y sirva para articular diferentes planes y programas de 

carácter estratégico en las distintas áreas de gobierno e, incluso, para aquellas entidades 

que presten servicios de competencia municipal de manera delegada (p. 25): 

Por otro lado, este Plan tiene un carácter transversal pues afecta al conjunto de estructuras, 

servicios, programas, políticas y actuaciones del Ayuntamiento, sus organismos autónomos y 

ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǵōƭƛŎƻ ƳŀŘǊƛƭŜƷƻ όΧύΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ƛƴŎƭǳȅŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ 

entidades privadas a las que se hayan delegado o externalizado servicios y programas 

ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ όΧύΦ9ƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜōŜΣ ǇƻǊ ŜƭƭƻΣ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭΣ 

seguimiento y regulación de esos servicios municipales realizados por entidades de gestión 

privada. 

El Plan de Derechos Humanos desarrolla con más profundidad el objetivo estratégico del Plan de 

Acción de Gobierno 2015-нлмф ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ άƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ 

internacionales y europeas en derechos humanos, impulsando un enfoque transversal en todo el 

łƳōƛǘƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŀŘǊƛŘέΦ Guarda, además, muy estrechos vínculos 

con otros planes municipales vigentes durante su duración como el Plan Madrid Ciudad de los 

Cuidados; así como con Planes sectoriales aprobados en los últimos meses (Plan Local de 

Infancia y Adolescencia, Plan Director de la Policía) o en tramitación (Estrategia de Igualdad, 

Madrid Ciudad Amigable con las personas mayores, entre otros). Énfasis añadido. 
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La entrevista realizada en el marco del presente Diagnóstico a la Tercera Tenencia de 

Alcaldía, responsable de la elaboración, puesta en marcha y seguimiento del PEDH, así 

como a otras personas con responsabilidad municipal se aportaron algunos elementos 

importantes desde el punto de vista del análisis de las violencias urbanas y la 

construcción de cultura de paz en Madrid: 

1.- Si se pone el foco en las discriminaciones, vulnerabilidades y desigualdades 

existentes en Madrid, como hace el PEDH, el abordaje transversal es fundamental, 

porque supone ir más allá de la persecución de delitos (violencia directa) para basarse, 

desde una perspectiva integral de derechos humanos, género e interseccionalidad, en 

el desarrollo de políticas municipales que incluyan un enfoque más global, en la línea 

apuntada por la responsable de la D.G. de Prevención y Atención ante la Violencia de 

Género y refiriéndose al PEDH, en cuya elaboración participó de manera muy activa de 

forma previa a su actual responsabilidad en el Ayuntamiento.  

Necesitamos ponernos las gafas complejas de discriminaciones múltiples. Aumentar nuestra 

capacidad de diagnosticar, entendiendo que no se trata de micro violencias. 

[Luego] priorizar las obligaciones de la administración frente a las violencias desde la 

prevención, la detección temprana, la atención integral a las víctimas (que son la punta del 

iceberg, lo que se ve), la protección y la reparación. 

Y, finalmente, actuar desde todos los frentes en los que las administraciones tienen la 

responsabilidad de atender a las personas y, especialmente, a las que sufren algún tipo de 

violencia: servicios sociales municipales, centros de salud, escuelas infantiles y centros educativos, 

policía municipal, centros deportivos, bibliotecas, etc. Se trata de establecer en colaboración con 

las asociaciones vecinales y otras entidades del territorio antenas para detectar todas estas 

violencias ocultas, así como llevar a cabo formaciones y capacitaciones para que el personal de 

las administraciones pueda incorporar habilidades de detección, prevención y tratamiento de las 

violencias. Para ello, también es necesario tener los indicadores adecuados que nos permitan 

ayudar a las personas a ponerle nombre a las diferentes violencias. Énfasis añadido. 

2.- Esto requiere que, desde todas las áreas y departamentos, se puedan recoger las 

diferentes situaciones de violencias y vulneración de los derechos humanos y ser 

tratadas de manera coordinada en el marco del PEDH. En este sentido, la Oficina de 

Derechos Humanos y Memoria se convierte en un órgano impulsor más que un órgano 

gestor del Plan. Y la Unidad de Gestión de la Diversidad, dependiente del Área de Salud, 

Seguridad y Emergencias, en un instrumento clave para recabar información cualificada 

sobre posibles violencias (delictivas y no delictivas) a las que se pretende dar respuesta 

institucional. 

Hay que evitar la doble victimización también, lo que implica que hay que sensibilizar y formar a 

todos los funcionarios, especialmente a la policía, pero no solamente. Este es uno de los objetivos 

perseguidos con la creación de la Unidad de Gestión de la Diversidad, yendo más allá de los 

delitos de odio. Énfasis añadido. 

3.- La detección temprana significa poner el foco en las violencias que hay detrás de las 

discriminaciones, que muchas veces resultan más invisibles y menos evidentes, incluso 

para la propia Policía Local, lo que incrementa la vulnerabilidad de las víctimas, tal como 

nos señalan desde la Tercera Tenencia de Alcaldía. 
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Cuando hay delitos, interviene la policía y el caso se judicializa. Pero el problema es qué hacemos 

cuando hay violencias que no están tipificadas como delito [por tipo o por grado]. Para nosotros, 

también hay que actuar en estos casos con medidas transversales. No se trata de que sólo 

registremos los delitos que se cometan y dejemos actuar a policías y jueces, sino que se puedan 

registrar esas otras violencias y obrar en consecuencia como administración, a través de la 

prevención, la formación, la mediaciónΧ 

Y no ser sólo reactivos. Tenemos que ser muy respetuosos con la persecución de excesos (que 

también pueden ocurrir en el interior del Ayuntamiento), pero también hay un deber de 

prevención y de generación de políticas públicas. Énfasis añadido. 

4. La promoción y el ejercicio de los derechos humanos exige una responsabilidad de 

la Administración Local que requiere, además de sus procesos internos garantistas, la 

necesaria coordinación con otras administraciones para asegurar el ejercicio de los 

derechos individuales y colectivos de todo el mundo, pero con especial atención a 

personas y colectivos de mayor vulnerabilidad y en las funciones preventivas y 

convivenciales de la policía local. El responsable del Área de Seguridad, lo expresaba en 

los siguientes términos con referencia al papel de la policía y los derechos que debe 

proteger. 

Para nosotros el plan de DD.HH. que ha formulado el propio Ayuntamiento es clave. Nosotros 

somos defensores y promotores de los DD.HH. de los ciudadanos y del ejercicio de los DD.HH., 

entonces no está de más que colaboremos con policía nacional, como policías que somos, 

nosotros somos policías en el ámbito del derecho a la propiedad privada y el derecho a la 

integridad física, faltaría más, pero no sólo eso, si te quedas solamente en eso, tu trabajo es 

básicamente reactivo y además esta despersonalizado, porque yo me relaciono con que tu físico 

y tu casa no sean dañados, pero en ese sentido ni tengo que preguntarte qué te preocupa, qué te 

ƳƻƭŜǎǘŀΣ ǉǳŞ ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘŜǎ ǾƛǾŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǇƻŘŀƳƻǎ ƘŀŎŜǊ ŀƭƎƻΧ Para nosotros hay un 

concepto clave que es el de vulnerabilidad όΧύΦ  

Para nosotros, además hay derechos que son colectivos, que se expresan también de manera 

colectiva, el derecho a tener espacios de convivencia agradables que, por un lado, es [también] 

prevención con respecto al derecho a la seguridad física y a la integridad física: si tú tienes un 

espacio agradable y, por tanto, habitado por la ciudadanía, entonces yo como policía tengo que 

ŜǎǘŀǊ ŀǘŜƴǘƻ ȅ ƘŀŎŜǊ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ȅ ŘŜŎƛǊ ώŎƻǎŀǎ ŘŜƭ ǘƛǇƻϐ άŀǉǳƝ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǇƻƴŜǊ Ƴłǎ 

ƭǳȊέΣ άƭƻǎ ōŀƴŎƻǎ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŜǎǘŀǊ ǘŀƴ ŀƭŜƧados, tienen que estar aquí porque así se tiene más 

ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎέΦ Énfasis añadido. 

La Mesa Transversal (Programas Operativos) y el Foro Ciudadano 

Para poder llevar a cabo de manera efectiva las metas y las líneas de actuación 

establecidas, el PEDH se ha dotado de dos espacios y dos herramientas fundamentales 

(pp. 96-97):  

¶ Espacios: la Mesa Transversal y el Foro por los Derechos Humanos. 

¶ Herramientas: los Programas Operativos y la dotación presupuestaria. 

La Mesa Transversal un órgano municipal integrado por representantes de todas las 

łǊŜŀǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ όάǇǳƴǘƻǎ ŦƻŎŀƭŜǎέύΣ ŎǊŜŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 

y de la evaluación del PEDH en todas las estructuras y servicios municipales. 
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El Foro por los Derechos Humanos está integrado por diferentes entidades y 

organizaciones ciudadanas relacionadas con la defensa de los DD.HH. con la función de 

participar en la implementación, pero sobre todo, en el seguimiento y la evaluación del 

PEDH. 

Ambos espacios se comunican y coordinan desde la Oficina de Derechos Humanos y 

Memoria, entendida según la Tercera Tenencia de Alcaldía, como un órgano impulsor 

más que gestor del PEDH. 

Para acometer las tareas de seguimiento y evaluación del PEDH, tanto por parte de la 

Mesa Transverǎŀƭ ŎƻƳƻ ŘŜƭ CƻǊƻΣ ǎŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎέ ȅ ŘŜ άƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ όŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎΣ ŘŜ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ȅ ŘŜ 

ǊŜǎǳƭǘŀŘƻύέ. Igualmente, se contempla la publicación y difusión de los datos y resultados 

de dicho seguimiento y evaluación a lo largo de los 36 meses de vigencia del Plan. 

En septiembre de 2017, las diferentes Áreas y Distritos habían remitido a la Mesa 

Transversal los programas operativos con los que, combinando las responsabilidades 

establecidas en el Plan de Gobierno y las Metas y Objetivos Estratégicos del PEDH, se 

proponen desde cada área municipal las actividades y un cronograma de cumplimiento 

de cada una de ellas. Con todo, la Mesa Transversal elabora el documento conjunto de 

los Programas Operativos (2017-2019) del Plan Estratégico de Derechos Humanos del 

Ayuntamiento de Madrid22, tal como establece el PEDH (p.97): 

El Plan de Derechos Humanos se articulará en torno a Programas Operativos elaborados por 

cada Área de Gobierno para los tres años de vigencia del Plan. En cada uno de ellos se 

determinarán los objetivos concretos a alcanzar en cada una de las líneas de acción a desarrollar 

en cada ejercicio, los recursos (incluidos los presupuestarios) necesarios para llevarlos a cabo, las 

responsabilidades asignadas y los indicadores (de progreso, resultados, impacto) más adecuados 

para permitir su seguimiento y evaluación. La mejor garantía de una adecuada implementación 

de este Plan radica en la utilización de unos indicadores correctos previstos para cada una de las 

líneas de acción. Énfasis añadido. 

Por otra parte, se contempla que todas esas actuaciones coordinadas de los programas 

operativos deben contar con la necesaria asignación de recursos (p. 97): 

El Plan contará con dotación presupuestaria específica para implementar las estructuras 

recogidas en las obligaciones transversales, así como el conjunto de líneas de acción en él 

contempladas, parte de la cual está incluida en los créditos presupuestarios existentes para el 

desarrollo de las políticas y actuaciones municipales que ya actualmente se vienen desarrollando 

y en las que se insertan la mayoría de las líneas de acción del Plan. Énfasis añadido. 

En cuanto al segundo espacio, el Foro por los Derechos Humanos, con fecha de 27 de 

junio de 2017, el Ayuntamiento convocó a las entidades desde la Tercera Tenencia de 

Alcaldía a una sesión informativa donde se presentó la naturaleza jurídica y la finalidad 

del Foro, así como sus principios de actuación, sus funciones, su estructura y 

composición. En esa misma reunión, se hizo una propuesta inicial sobre constitución de 

                                                      
22 AYUNTAMIENTO DE MADRID (2017c): Programas Operativos (2017-2019) del Plan Estratégico de 
Derechos Humanos del Ayuntamiento de Madrid. Documento en edición electrónica. 
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las Mesas de Trabajo, atendiendo a la propia estructura y Metas del PEDH, con el objeto 

de que las entidades hicieran sus propias aportaciones a dicha propuesta. 

La creación formal del Foro fue publicada en el BOAM nº 8.027 del 7 de noviembre 

mediante el Decreto de 3 de noviembre de 2017 del Tercer Teniente de Alcalde del 

Ayuntamiento de Madrid por el que se crea el Foro de Derechos Humanos y se regula su 

composición y funcionamiento. El Foro arranca inicialmente con 101 entidades 

asistentes a la primera convocatoria. Como estaba previsto en el orden del día, se 

procedió a la constitución de las Mesas, a la elección de sus respectivas figuras de 

coordinación y a la conformación de la Comisión Permanente, así como a la elección de 

las vicepresidencias del Foro. Inicialmente, el Foro ha quedado constituido por seis 

mesas: 1) Derechos civiles y políticos; 2) Igualdad, No Discriminación y Gestión de la 

Diversidad; 3) Derechos sociales, económicos, culturales y medio ambientales; 4) 

Libertad de Conciencia, Religión, Opinión y Expresión; 5) Memoria; y 6) Equipo de 

Indicadores. 

Desde octubre hasta la fecha de redacción de este Informe, las mesas ya se han 

constituido formalmente, integradas por representantes de diversas entidades y están 

elaborando sus criterios de funcionamiento. El primer trabajo de las mismas ha sido el 

análisis conjunto de Programas Operativos del PEDH y entre sus funciones inmediatas 

están las de recibir información sobre el desarrollo de las líneas de acción del Plan, 

fiscalizar el cumplimiento de las Metas y elevar propuestas al Plenario del Foro que, tras 

el consecuente debate, puedan ser trasladadas al Pleno del Ayuntamiento. 

2.2.- Estrategias, planes y programas con incidencia directa en la erradicación de las 

violencias y la generación de una cultura de paz: seguridad, cuidados y género 

Como ha quedado dicho y se refleja en el gráfico inicial de este apartado IV.2., las 

propuestas centrales del PEDH, además de quedar articuladas con el Plan de Gobierno, 

tienen una conexión estratégica inmediata, al menos con seis planes o programas 

específicos: 

1. El Plan Director de la Policía Local (2016). 

2. El Plan Madrid Ciudad de los Cuidados (2016-2019). 

3. Las Estrategias de Igualdad de Género, que se están articulando y definiendo 

desde 2016. 

4. El Plan Local de Infancia y Adolescencia (2016-2019). 

5. El Plan Madrid Ciudad amigable con las Personas Mayores (2017-2019). 

6. Los Fondos de Reequilibrio Territorial (2016-2019). 

Los cinco primeros son mencionados expresamente en el PEDH (p. 12) y el sexto, que no 

se cita, constituye uno de los principales instrumentos para las actuaciones 

contempladas por el Plan de Gobierno dentro del objetivo estratégico de Cohesionar y 
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reequilibrar la ciudad23 y, concretamente, de la Estrategia de Reequilibrio Territorial (cf. 

más adelante el Capítulo VI). 

Por razones de espacio y contenidos de este Diagnóstico, nos centraremos en este 

apartado en los tres primeros relativos a la seguridad, los cuidados y la igualdad de 

género. 

Plan Director de la Policía24 

El Plan se conecta directamente con el enfoque de los cuidados, lo que permite entender 

la seguridad y la labor policial más allá de la persecución de los delitos que atentan 

contra los derechos a la propiedad individual y la integridad física. Por eso, tal como se 

refiere el Delegado del Área en la Presentación del Plan (Ayuntamiento de Madrid, 2016; 

p. 1), el Plan se sustenta en torno a cuatro variables: 

En primer lugar, las necesidades de la población madrileña, expresadas a través de sus diferentes 

demandas de seguridad y convivencia; en segundo lugar, la opinión de los profesionales, de esos 

muchos policías que conocen a fondo, por su preparación y experiencia, el abordaje de la 

prevención y reacción policial; en tercer lugar, un programa político, el de Ahora Madrid, que ha 

sido validado a través de las urnas y de determinados pactos políticos para guiar las decisiones 

estratégicas; por último, en cuarto lugar, la perspectiva municipalista, porque queremos ser muy 

respetuosos con la identidad local y municipal que ha de caracterizar a todo nuestro trabajo 

policial, a diferencia de otras fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. 

El plan destaca alguna de las características que debe cumplir la policía de Madrid, 

tales como su carácter comunitario, de proximidad hacia la vecindad, orientada a la 

resolución de problemas, con actuaciones de carácter preventivo, de naturaleza 

democrática y con transparencia interna y, finalmente, de cooperación con otros 

cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, así como con la Delegación del Gobierno. 

El Delegado del Área ha expresado en la entrevista realizada durante el trabajo de 

campo que la concepción, pero sobre todo la puesta en marcha de este plan, requerirá 

un esfuerzo de parte de todos los protagonistas implicados para trabajar en clave 

comunitaria y sin perder de vista la perspectiva de la diversidad social y cultural 

existente en la ciudad. 

Un elemento fundamental contemplado en el Plan Director se refiere a la creación de 

un Comité Ético, que se dotará de un nuevo código deontológico en el marco del 

compromiso irrestricto con los derechos ciudadanos, y muy especialmente enfocado a 

la prevención de malos tratos policiales. 

Los ejes fundamentales contemplados en el plan Director se refieren a: 1) gestión 

policial de la diversidad; 2) convivencia y prevención; 3) población vulnerable (mayores 

                                                      
23 Este OE aglutina el mayor número de actuaciones de todo el Plan de Gobierno (162 sobre 812, el 20% 
del total) pues contempla todo el aspecto dotacional y de equipamientos (administrativos, culturales, 
deportivos, sociales, para la infancia, personas mayores, etc.) distribuidos en los 21 distritos de la ciudad 
y, por tanto, un elevado porcentaje del capítulo de Inversiones en el Presupuesto Municipal. 
24 AYUNTAMIENTO DE MADRID (2016b): Plan Director. Policía Municipal de Madrid. Madrid: Área de 
Salud, Seguridad y Emergencias. 
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y menores); 4) violencias machistas (violencia de género, otras violencias contra las 

mujeres); 5) violencia doméstica; 6) protección del medio ambiente. 

Al igual que sucede con el de Derechos Humanos, este plan contempla las dotaciones 

presupuestarias necesarias para ponerlo en marcha y los procesos formativos que será 

necesario llevar a cabo en la implementación del mismo, tal como señala el Delegado 

del Área. 

[En cuanto a] la formación, por otro lado, estamos empezando a replantearnos que los 

indicadores de efectividad de la policía no sean solamente reactivos; eso implica un cambio de 

mentalidad, estamos planteando también la relación con la sociedad civil en torno a distintos 

proyectos, como por ejemplo, con nuestra gente que está trabajando en lo de menores, mayores 

y mujeres, etc. Hemos puesto en contacto a determinados colectivos feministas con nuestros 

efectivos, porque en esa relación de repente los miedos empiezan a bajar y porque ves la 

normalidad con la que se pueden abordar ciertas cosas y los aprendizajes. Es decir, [trabajamos] 

todo lo que sea conectar la policía con la sociedad civil, pero desde una interlocución que sea en 

condiciones de simetría moral; o sea, la policía aporta la parte técnica de algunas de las 

estrategias, pero tiene que haber un diálogo, un encuentro, y eso es lo que estamos promoviendo, 

que haya formación en relación con distintos colectivos sociales. 

Una estructura fundamental contemplada en el Plan es la Unidad de Gestión de la 

Diversidad (pp. 45 y ss.). En la entrevista llevada a cabo con dos responsables policiales 

de esta unidad, se manifestaron algunos elementos claves de la misma: 

¶ La estrategia de la Unidad es tejer vínculos con el tejido social para que sea 

apoyada y no dependa del color político que esté en el Ayuntamiento.  

¶ Están trabajando con los CAD con personas drogodependientes para darles 

charlas, facilitar su empoderamiento como ciudadanos y que sepan que pueden 

contar con esta Unidad.  

¶ También trabajan en colaboración estrecha con el colectivo LGTBI, 

especialmente en lo relativo a denuncias por agresiones y discriminaciones. 

¶ El enfoque de la Unidad consiste en trabajar con los colectivos desde el enfoque 

de derechos ciudadanos y no sólo respecto a la protección de los derechos a la 

propiedad y la seguridad física de la persona. Por ello, la labor de la Unidad no 

se centra tanto en detener al agresor, que también, sino en hacer sentir a la 

víctima que las instituciones se toman en serio su caso.  

¶ Consideran que el rol mediador de la policía es clave, la vía sancionadora o la 

detención deberían utilizarse únicamente como último recurso. Creen que 

deben tener una labor eminentemente pedagógica, pues muchos problemas 

para los que les llaman pueden solucionarse dialogando y llegando a pactos, e 

ƛƴŎƭǳǎƻ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ Ŏƻƴ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ άŀƴǘƛ ǊǳƳƻǊŜǎέΣ ǇǳŜǎ ƳǳŎƘŀǎ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ 

asociadas con la discriminación y la intolerancia parten de percepciones 

erróneas.  

¶ La Unidad lleva funcionando un año, pero hace pocos meses consiguieron tener 

capacidad operativa real. Al cierre de este informe, cuentan con 31 miembros.  
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¶ Las denuncias les llegan principalmente a través del tejido asociativo. Aunque en 

breve se dará orden de servicio a todas las unidades de la policía para que 

deriven casos que detecten a la Unidad de Gestión de la Diversidad. Creen que 

por esta vía aumentarán considerablemente el número de casos que gestionan.  

¶ Actualmente, están elaborando un mapa de la discriminación y de la intolerancia 

en la ciudad de Madrid, comprobando que en los barrios donde hay mayor 

diversidad y mezcla (Tetuán, Lavapiés, Centro, etc.), se detectan menos casos de 

discriminación e intolerancia.  

Plan Madrid Ciudad de los Cuidados25 

Este Plan ha sido aprobado en septiembre de 2017 y su lógica se incardina también en 

las actuaciones contempladas en el Plan de Gobierno, el PEDH y otros planes sectoriales, 

tal como señala la propia Alcaldesa de Madrid en la presentación del Plan, pero 

poniendo en foco en la necesidad humana universal de cuidar y de ser cuidadas que 

tenemos todas las personas (p. 7). 

Una ciudad como la nuestra, que quiere estar centrada en las personas, ha de estar vinculada con 

algunos elementos constantes e idiosincráticos de la misma condición humana. Uno de ellos es la 

dinámica y la necesidad de cuidar y/o de ser cuidado. El ser humano necesita el cuidado para 

vivir, pero también para la estricta supervivencia. Sin duda alguna, el cuidado es un universal 

humano. 

Se entienden los cuidados desde la definición acuñada por Dolors Comas como 

άactividades vinculadas a la gestión y mantenimiento cotidiano de la vida, de la salud y 

ŘŜƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 

El Plan, al igual que el PEDH o el Plan Director de la Policía, se ha elaborado siguiendo 

una metodología participativa a partir de un grupo motor integrado por miembros del 

equipo de gobierno y otro equipo de planificación transversal en el que estaban 

presente de todas las áreas municipales, además de los partidos que integran la 

corporación y entidades del Tercer Sector, específicamente de la Federación Regional 

de Asociaciones de Vecinos de Madrid (FRAVM). Este conjunto de personas ha contado 

con el asesoramiento de dos expertas en economía de los cuidados (Yayo Herrero) y en 

cuidados de personas mayores (Mayte Sancho). 

El Plan se incardina con el Eje Estratégico 2 del Plan de Gobierno (Una ciudad centrada 

en las personas, solidaria e inclusiva), dentro del Objetivo 7 (Favorecer una ciudad activa 

y saludable).  

Se articula en torno a cuatro principios de actuación: 

1. La corresponsabilidad (individual, familiar y social) y la perspectiva de género. 

2. Los determinantes sociales de la salud. 

                                                      
25 AYUNTAMIENTO DE MADRID (2017d): Plan Madrid Ciudad de los Cuidados 2016-2019. Madrid: Área 
de Salud, Seguridad y Emergencias. 
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3. La autonomía y el reconocimiento de las diferencias y de la diversidad para la 

personalización de los cuidados. 

4. El barrio y los malestares de la vida cotidiana. 

La tabla 30 resume los objetivos y los ámbitos de los cuidados contemplados en el Plan. 

Tabla 30. Objetivos y ámbitos de los cuidados 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2017d). 

Gestionar desde la perspectiva de los cuidados y poner en el centro de las políticas 

públicas la sostenibilidad de la vida es un potenciador de la construcción de una ciudad 

de paz y de erradicación de las diferentes violencias que se dan, tanto en el ámbito 

público como en el privado. Por ello, el Plan establece cuatro objetivos (p. 35): 

1. Promover el cuidado del espacio público de los barrios como espacio de 

encuentro y de vida en común. 

2. Desarrollar unos servicios públicos municipales que promuevan la ética de los 

cuidados, la transversalidad, la hibridación y la personalización en el diseño de 

sus actuaciones.  

3. Promover una ciudad sensible a los malestares de la vida cotidiana que apoye el 

desarrollo de capacidades individuales y colectivas para superarlos y prevenirlos. 

4. Impulsar iniciativas socioeconómicas que funcionen con una lógica de 

reciprocidad, altruismo, solidaridad y cooperación, y que sitúen en el centro de 

las mismas a las personas y la sostenibilidad de la vida. 
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El Plan contempla también un cronograma de actuaciones hasta finales de 2019 con una 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ǘƻǘŀƭ ǇǊŜǾƛǎǘŀ ŘŜ оΦрртΦммт ϵΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ piloto se irán 

implementando en el período 2016-2019: 

¶ Cuidado de los espacios públicos en torno a los colegios (San Blas ς Canillejas, 

Usera y Moncloa ς Aravaca). 

¶ Formación interna en ética de los cuidados (dirigida a personal del Ayuntamiento 

de todos los niveles y categorías). 

¶ Visibilización de buenas prácticas de cuidados (Madrid Salud). 

¶ Cuidados a la diversidad (Centros de Madrid Salud). 

¶ Prevención de la soledad no deseada (Tetuán y Chamberí). 

¶ Intervención comunitaria en los malestares de la vida cotidiana (Centro, 

Vicálvaro, Chamberí, San Blas ς Canillejas, Arganzuela y Tetuán). 

¶ Comunidades compasivas de cuidados y prevención del duelo complicado 

(Carabanchel). 

¶ Proyecto MARES (Vallecas, Villaverde, Vicálvaro y Centro). 

¶ Apoyo a proyectos de cuidados (todos los distritos). 

Estrategias de Igualdad de Género 

Las estrategias de género constituyen otro pilar básico de erradicación de las violencias 

en el Ayuntamiento de Madrid desde dos frentes principales: 

¶ Transversalidad de Género y Promoción de la Igualdad y la No Discriminación: 

Presupuestos con impacto de género; Comisiones Territoriales de Igualdad; Plan 

de Igualdad del Ayuntamiento y Organismos Autónomos; Red de Agentes de 

Igualdad; Programas de Igualdad Distrital; Espacios de Igualdad; Mesas de 

Igualdad y Foros Locales de Participación Ciudadana; Consejo de las Mujeres; 

Mujeres gitanas por la igualdad; y otros, como el Servicio Concilia o el de 

Economía feminista (guía y formación para empoderamiento femenino). 

¶ Prevención y atención de violencia de género y otras violencias machistas: 

Observatorio contra la Violencia de Género; Servicio de Atención a Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género (SAVG24); publicación y pronunciamientos de 

datos sobre víctimas de violencia de género; hoja de Ruta frente a violencias 

machistas ejercidas contra mujeres y otras personas (LGTBI, menores, personas 

Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΧ); atención de Víctimas de Explotación Sexual y Trata; y 

exposiciones (como la de Mitos de las violencias machistas). 

Durante el trabajo de campo se realizaron sendas entrevistas con la responsable de la 

Coordinación General del Área de Políticas de Género y Diversidad y con la titular de la 

Dirección General de Prevención y Atención frente a la Violencia de Género.  



92 

 

Como conclusión general, cabe señalar que se están consolidando estructuras y 

revisando resultados de anteriores políticas para incrementar el compromiso del 

Ayuntamiento en materia de equidad de género en el marco del Plan de Gobierno y del 

PEDH. Desde este núcleo de la política municipal, se está tratando de aplicar el enfoque 

de derechos humanos, género e interseccionalidad, lo que ha supuesto que, en 

particular, la transversalidad de género y la promoción de la igualdad y la no 

discriminación se esté articulando operativamente e incorporando a las diferentes áreas 

de gobierno. 

Anteriormente, estaba contemplado de algún modo, pero no estaba incorporado como 

actualmente al propio Plan de Gobierno, algo que resulta fundamental porque, además, se han 

introducido las herramientas necesarias para hacerlo: la formación de personal municipal y la 

creación de estructuras estables para favorecer la incorporación de la perspectiva de género. 

Se está poniendo el foco en esto de forma más intensa que en periodos anteriores y se está 

consiguiendo, entre otras cosas, porque desde la Concejalía de Economía y Hacienda están 

proveyendo recursos para ello. El presupuesto municipal lleva incorporado un informe de impacto 

de género. Esto constituye una obligación que pone la maquinaria en marcha: en todos los 

órganos gestores y en cada uno de los programas que llevan asignado presupuesto, se contempla 

la obligatoriedad de reflejar el impacto de género. Énfasis añadido. 

Como consecuencia de ello, en 2017 se ha elaborado el Primer Informe de impacto 

global de género26. Actualmente, existe una intensa coordinación entre las Áreas de 

Hacienda y de Género y Diversidad. Se trata de un proceso largo apenas iniciado en 2015 

con una primera evaluación de 20 programas y, en 2016, con dos ediciones de una 

formación en presupuestos con visión de género que han tenido continuidad también 

en este ejercicio. 

Este verano [2017], se han llevado a cabo otras tres sesiones formativas de cara a la elaboración 

de los presupuestos de 2018 en las que se ha trabajado con órganos gestores de las diferentes 

áreas, de forma que todas tuvieran directrices comunes para la elaboración de presupuestos con 

perspectiva de género. En estas sesiones formativas, han participado 150 personas de todas las 

áreas municipales y de los distritos, empezando por las jefaturas de asuntos económicos, de 

servicios sociales y de cultura, funcionarias y funcionarios que tienen competencias en la 

elaboración de sus presupuestos. 

Asimismo, se ha constituido en junio de 2017 la Comisión de Evaluación del Impacto de 

Género y se prevé la celebración de su segunda reunión para el mes de octubre. En esta 

estructura estable que evaluará el impacto de género, está también representado el 

movimiento feminista con voz y voto. Concretamente, en la Comisión de Evaluación 

participan el Consejo de las Mujeres y la Plataforma de Impacto de Género Ya. 

Para trabajar la transversalidad de género, según las responsables del área, otras 

estructuras que es preciso consolidar son las Comisiones Territoriales de Igualdad, 

constituidas formalmente en 10 distritos, pero todavía poco operativas. El objetivo es 

que lo sean en todos los distritos a finales del 2017. 

                                                      
26 AYUNTAMIENTO DE MADRID (2017e): Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 2017. Informe 
de impacto de género. Madrid: Dirección General de Igualdad entre Mujeres y Hombres / Dirección 
General de Hacienda. 
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Otro elemento destacable es la aprobación del I Plan de Igualdad del Ayuntamiento y 

sus Organismos Autónomos (interno), 10 años después de la aprobación de la Ley de 

Igualdad. Un mandato de dicho plan es la creación y puesta en marcha de Unidades de 

Igualdad por áreas. De aquí, saldrá una nueva estructura de igualdad con validez de 2017 

a 2021, así como la arquitectura de gestión necesaria para implementar dicho plan. La 

alcaldía elaborará próximamente la άƛƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭƛŘŀŘέ, por la que 

quedará fijada la estructura para la promoción interna de la igualdad en áreas y distritos. 

En dicha estructura, quedarán integradas las citadas Comisiones Territoriales de 

Igualdad. 

En esta nueva estructura, la figura principal en áreas y distritos será la de άŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ 

ƛƎǳŀƭŘŀŘέ, que tendrá la función de trabajar la igualdad con el resto de personal 

municipal (servicios sociales, cultura, etc.) en todos los aspectos procedimentales 

όǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎΣ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎΧύ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎƻǎ όǇƭŀƴŜǎ ȅ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜs). Serán las encargadas 

de asesorar en transversalidad de género en la elaboración de los programas y 

presupuestos, teniendo una incidencia real en el diseño y en la asignación de recursos a 

las acciones territorializadas de promoción de la igualdad. En paralelo, se está 

estudiando con las propias profesionales la manera de asumir una mayor proactividad 

en la detección de violencias machistas (incluida la violencia de género), pero teniendo 

claro que:   

όΧύ Deberán hacerlo formando equipo al interno de las juntas de distrito con técnicas y técnicos 

de los servicios sociales, de cultura, de centros deportivos, etc., de modo que aprendan a observar 

y a diagnosticar lo que ocurre y no tanto porque presten atención directa a las mujeres. Esa 

atención específica requerirá la intervención de otras profesionales, pero lo importante es el papel 

de detección de violencias y de trabajo en equipo con otro personal de Distrito porque [las agentes 

de igualdad] están a pie de calle. 

Otra estructura fundamental para la promoción de igualdad y la transversalidad de 

género la constituye los Espacios de Igualdad. Actualmente, están funcionando en ocho 

distritos; pronto se llegará a los 13. Y el objetivo final de esta legislatura es tener en 

funcionamiento estos espacios en 16 distritos. Los espacios de igualdad están siendo 

una herramienta de detección directa de violencias machistas, no porque presten 

atención directa a las mujeres víctimas, sino por el volumen de información que recogen 

a través de atenciones individuales o de actividades grupales de promoción de la 

igualdad. Se calcula que, aproximadamente el 50% de las mujeres que participan en 

estos espacios presentan algún tipo de problemática relacionada con violencias 

machistas en diferentes grados. Por esta razón, de cara a la posible atención a las 

víctimas, desde el Área de Género y Diversidad se está valorando la elaboración de un 

protocolo de la red de espacios de igualdad y del SAVG24 (atención directa a las víctimas 

de violencia de género). 

En este protocolo, debemos tener en cuenta que hay mujeres que no denuncian τy están en su 

derecho de no hacerlo, pues debe ser su decisiónτ, pero con las que tenemos que trabajar con 

intervenciones más indirectas, salvo que detectemos un peligro inminente. Tenemos comprobado 

que si se vinculan al espacio de igualdad, son más remisas acudir a los espacios especializados de 
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